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S U M A R I O

Parte ofic ia l.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto disponiendo se Heve á cabo, por ges
tión directa, la adquisición de materiales con 
destino á las obras ordinarias de la Co manda A* 
cia de Ingenieros de Burgos.

Real orden concediendo al Médico mayor D. José 
González la Cruz de segunda clase, del Mérito 
m ilitar.

Otras referentes á devolución de pesetas deposi-
; tadás para redención del servicio militar-ac

tivo. ^ ..
Ministerio de Instrucción pública  y Bellas Artes:

Real orden concediendo á los Catedráticos nume
rarios de las Universidades del Reino las cate
gorías honoríficas de término y ascenso que se 
expresan. . ,

Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y Obras pú
blicas: 
Real orden confirmando las multas impuestas por 

el Gobernador de Toledo á la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alican
te por retraso de trenes. ■

Administración central:
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Junta Calificadora de aspi^ 

rantes á la Judicatura y Ministerio fiscal.—Anun

ciando que el 10 del actual tendrá lugar el pri
mer ejercicio del tercer grupo de opositores 
sorteados.

G r a c ia  y  J u s t íc ia . —Dirección general de Prisiones. 
Subastas para contratar la adquisición de tra 
jes de paño, y de alpargatas con destino á los 
confinados en las prisiones del Reino.

Ma r in a  . —Dirección ele Hidrografía.—Aviso á los 
Navegantes

H a c ie n d a . —Subsecretaría. — Relación del movi
miento del personal de Jefes, Oficiales y Aspi
rantes á Oficial, habido durante el mes de Di
ciembre último.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría. — Nombra
miento del Tribunal para juzgar las oposicio
nes á ja  Cátedra de Latín, vacante en los Insti
tutos de Canarias y Mahón.

Anunciando,haberse solicitado por D. José Ola- 
vide la expedición por duplicado del título de 
Licenciado en Derecho.

Escuela Central de Artes é Industrias. — Tribunal de 
oposiciones.—Convocando á los opositores a la  
Cátedra de Física industrial vacante en la Es
cuela Superior de Industrias de Vigo.

Administración provincial:
Gobierno de la provincia de Pontevedra. —Edictos en 

averiguación del paradero ue los individuos 
que se expresan..

Diputación-provincial de Valencia. —Subasta para el 
suministro de harina al Hospital provincial y 
Casa de Beneficencia de esta ciudad.

Comisión provincial de Valladolid.—Subasta para, la 
enajenación de unas parcelas de terreno.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Cáceres.—
^  Edicto en averiguación del paradero de D. Sal

vador Zotins, Agente ejecutivo d é la  primera 
zona de Hoyos.

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.— 
Tercera subasta para contratar los espartos de 
los montes comunales de las villas de Cieza y 
Jumilla.

Administración municipal:
Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación 

del paradero de los individuos que se men
cionan.

Ayuntamiento constitucional de Arenas de San Pedro. 
Subasta para el suministro del alumbrado eléc
trico de esta villa.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia, muni

cipales y jurisdicción de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Subasta de una dehesa.
Balances de Sociedades, publicados conf irme al ar

tículo 183 del Código de Comerme.
Banco de Comercio.—-Banco Hispano Colonial.— 

Banco de Bilbao.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.

P arte n o oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L  D E C R E T O

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del artículo 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á propuesta dpi Ministro efe Ia! 
Querrá y el Consejo de Ministros,

Vengó en tligponer se lleve á cabo, por gestión directa, durante un año 
y tres nieses más, la adquisición de materiales con destino á las obras 
ordinarias de la Cojpqandaneia de Ingenieros de la plaza de Burgos, á los 
mismos precios y bajo iguales condiciones que han regido en las dos su
bastas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra, \
C* éssir «Le V i l l a r .

REA LES OR D E N E S
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curse VvE. á este Ministerio, 

en 14 de Septiembre último, promovida pop el Médico mayor D. José 
González García, en súplica de recompensa por la obra de que es autor, 
titulada É l Servicio sanitario en la Guerra,

El Rey (Ó-D-G )> Por i’esolución dq 28 del mps -actual, y de acuerdo 
con el informe emitido por la Junta Consultiva dé Guérra, que á conti
nuación se inserta, ha teñido á bien cpncederle la Cruz de segunda clase 
del Mérito* militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
dél 'sueldo de sir actual ‘ empleo, hasta su ascenso, al inmediato, como

comprendido en el art. 19 del vigente reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz.

De.Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1904.

VILLAR
INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 30 de Septiembre 
último se consulta á esta Junta para que informe acerca de la recompensa á que 
se hubiere hecho acreedor el Médico mayor de Sanidad m ilitar D. José Gonzá
lez y García por la obra de que es autor, titulada El Servicio sanitario en la 
Guerra, á cuyo efecto se acompaña un ejemplar de la obra, itetaneia del inte
resado marginalmente informada, oficio del Capitán general de Castilla la Vieja 
con copiadel informe emitido* por una Comisión nombrada con dicho fin, y hoja 
de. servicios cfel interesado. .

En la instancia manifiesta el Sr. González y García, que, creyendo que el co  ̂
nocimiento de las* ideas y procedimientos curativos y operatorios expuestos en 
la Abra pueden .ser. de utilidad para el Ejército, suplica sea examinada por quien 
proceda, por .al se le .considera merecedor de recompensa .

En su informe m arginal el Inpector de Sanidad manifiesta está de acuerdo 
con el emitido por la Comisión nombrada con objeto de examinar el libro, en 
cuyo informe se conceptúa el trabajo de meritorio.

Del examen de la hoja de servicios del interesado resulta: que tiene tre in ta  
años efectivos, que está bien conceptuado y en posesión de las condecoraciones 
siguientes: Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito militar, la de 
Carlos III, la de Epidemias, la de Emulación científica, Encomienda ordinaria 
de la Orden de A lfo n so  XII, dos menciones honoríficas, Medalla de Alfonso XII 
con los pasadores de Pamplona y Cantavieja, Medalla de Alfonso XIII, y Bememé- 
rijfcp de Ja  Patria,

La obra, forma un volumen, en 4.° de 116 folios manuscritos, con algunas lá
minas hechas á pluma.

Sirven de prólogo al libro unas «Consideraciones generales», en que el autor 
traza el paralelo.de la marcha progresiva de la industria m ilitar en sus asom
brosas producciones de armamentos perfecciqnadífe para destruir la especie h u 
mana, y los,adelantos científicos que alcanzan hoy la  higiene m ilitar, los me
dios de curación y los procedimientos operatorios; deduciendo la necesidad de. 
que .el; soldado adquiera, una sólida, instrucción m ilitar, más vasta, dice, que la 
anticuaba y rutinaria, propia tan sólo, pj^ra exhibirse en formación.

Antes de comenzar el estudio de la primera parte, expone la organización m i
lita r de nuestro Ejército, copiada <ĵ lf Réal deprefe) dp 31 de^Mayo de 1899 (C. L:, 
núnjero 94), y demás Reales órdenes que del mismo se  ̂derivan, deduciendo de 
dicha organización los cuadros de personal y m a te ria  sanitario que corres
ponden^ cada división.

Pasa á ocuparse del tema que sirve de epígrafe á su prim era parle, ó sea del 
«Servicio de Sanidad en marchas y alojamientos.»
- Después de expresar t o  generalidades reglamentarias del servicio que están 

prevenidas para estos casos, , señala los.accidentes que con más frecuencia suelen 
presentarse ó^feo tarú  las tropas en m archas, como «Insolación y asfixia por el
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calor», «Congelaciones», «Efectos del rayo», «Pérdida del co
nocimiento» y «Despeamiento».

Dedica á cada uno de estos accidentes extensos párrafos 
exponiendo respectivamente los síntomas más comunes que 
les son peculiares, la manera de prevenir alguno de ellos y 
los medios más corrientes para combatirlos.

Ocúpase á continuación de las «Circunstancias higiénicas 
relacionadas con los alojamientos»^ extendiéndose en consi
deraciones generales acerca de la alimentación y del descan
so de las tropas después de las marchas, así como desaseo 
personal del soldado á áu llegada al alojamiento, y condicio
nes preferibles del recinto que ha de ocupar.

Del mismo modo diserta sobre cuestiones higiénicas rela
tivas á «Cantones», «Vivaques» y «Campamentos», para con
cluir esta primera parte de su estudio, exponiendo generali
dades referentes á «Enfermedades endémicas y epidémicas ó 
contagiosas».

En la segunda parte de su libro, Servidos sanitarios en el 
combate, enaltece la importancia de los mismos, dedicándoles 
atención preferente; y, aunque reconoce de muy estimable 
valía los que está llamado á prestar el personal encargado al 
efecto en la línea de fuego, por el valor sereno que debe acom
pañarle, rayano en el estoicismo, si ha de cumplir fielmente 
su misión, todavía considera más importante, desde el punto 
<ie vista técnico, para los fines de utilidad, el que se realiza 
en el puesto de socorro ó de curadón y en las ambulancias.

Extiéndese en consideraciones generales acerca de estas 
entidades sanitarias, que han de seguir constantemente los 
movimientos de las respectivas unidades en el combate para 
su eficaz auxilio, y discurre ampliamente sobre las dificulta
des del accidental y transitorio emplazamiento de aquéllas.

Sírvele de guía el reglamento sanitario de campaña vigen
te, aprobado por Real orden de 1.° de Julio de 1896, cuyo ar
ticulado dicta las medidas que deben adoptarse en todos los 
accidentes del combate y en cada una de sus fases. Sigue 
paso á paso los preceptos contenidos en dicho reglamento, 
cuya doctrina le ofrece materia abundante para su diserta
ción, y al efecto copia la mayor parte de los artículos que se 
ocupan en estos servicios, haciendo á cada uno de ellos los 
los comentarios que su criterio y experiencias le han sugeri
do, detallando los variados accidentes á que ha de estar su
bordinado el organismo sanitario y su funcionamiento en 
los combates, según que éstos sean casuales ó fortuitos, ó, 
por el contrario, hayan sido buscados ó previstos. Ilustra el 
lexto con dibujos representando algunas maniobras para el 
levantamiento de heridos, y modelos de material de trans- 
porte.

En la tercera parte, «Servicios sanitarios de evacuación ó 
de retaguardia», adopta el mismo procedimiento empleado 
en los anteriores, copiando les títulos y artículos del regla
mento de campaña correspondientes al asunto, para dedi
carles sendos comentarios. Opina que estos servicios, deno
minados también por el reglamentó «de tercera línea», de
bieran tener una clasificación más sencilla, y en vez de la di
visión que hace aquél de «Hospitales móviles y fijos», subdi- 
vididos los primeros en «de campaña y de evacuación» y los 
segundos en «provisionales y permanentes», estima más 
práctica la división en «Hospitales de campaña», organiza
dos en las inmediaciones del lugar del combate, y «Hospita
les provisionales», establecidos en las inmediaciones del tea
tro de la guerra.

Trata de las tiendas hospitales y variedad de modelos de 
las mismas. Al ocuparse del emplazamiento hace análogas 
consideraciones á las que extensamente expresó al describir 
el de las ambulancias y puestos de socorro, sobre  ̂las condi 
«iones del terreno, orientación, agua, luz, utensilio impro
visado, etc. etc.

Pasa á tratar de las evacuaciones de heridos y enfermos, 
organización de convoyes, trenes hospitales^ tanto perma
nentes como improvisados, citando de los primeros los que 
han funcionado en algunas naciones durante sus guerras in
ternacionales (Rusia, Francia j  Alemania). Se ocupa de las 
dotaciones de personal y material inherentes á este servicio, 
siguiendo las reglas establecidas en el reglamento^ sanitario 
de campaña, y fija su atención en los medios auxiliares para 
el transporte de los heridos ó enfermos, especialmente en los 
aparatos de suspensión de las camillas, citando diversos mo

delos, de los que intercala algunos dibujos, entre ellos uno de 
su invención, que describe y dice que ha probado con éxito, 
para suspender las camillas en los carros de regimientos.

Concluye el estudio de los servicios de evacuación por el 
de vías fluviales y marítimas, hablando someramente de los 
buques hospitales y remitiendo al lector en este asunto á 
cuanto está prescrito en el reglamento.

Del mismo modo y con igual referencia traza lo reglamen
tado para el servicio sanitario en plazas sitiadas, así para el 
ejército sitiador como para el sitiado, dedicando algunos pá
rrafos á los «Parques sanitarios de campaña».

Termina, por último, su obra, hablando de las «Sociedades 
de socorro y asistencia privada», entre las cuales enaltece, 
por sus oportunos auxilios, á la Asociación internacional ¡de 
la Cruz Roja.

En resumen; así la esencia doctrinal de la obra, como el 
método expositivo de la misma, están calcados en el modelo 
que ofrece el reglamedto de los servicios sanitarios de cam
paña, al cual se ajusta el autor de aquélla, sacando de sus 
sabias prescriciones materia abundante para los detenidos co
mentarios y observaciones que le han sugerido su pericia y 
laboriosidad, puestas de relieve en el minucioso y detallado 
estudio que ha hecho de aquellos servicios.

Con posterioridad á su trabajo se ha publicado la nueva or
ganización militar territorial, que modifica ventajosamente 
la anterior en lo que se refiere á los cuadros orgánicos de las 
secciones de ambulancias.

También se tiene en estudio y próximo á resolverse la re
forma del material sanitario; pero estas modificaciones no 
merman el mérito del trabajo, antes bien lo acrecientan al 
haber anticipado el autor sus opiniones en el sentido en que 
se van realizando.

Se trata, por lo tanto, de un trabajo de utilidad indiscuti
ble, que demuestra en su autor mucho amor al estudio, gran 
suma de conocimientos, celo y laboriosidad nada comunes, 
circunstancias todas que tomadas en consideración, al mis
mo tiempo que lo que taxativamente determina el art. 22 del 
reglamento de Recompensas en tiempo de paz, le hacen acree
dor á que se le conceda la Cruz de segunda clase del Mérito 
Militar con-distintivo blanco, pensionada por el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmedia
to, como comprendido en el 19 del citado reglamento.

Y. E., no obstante, acordará lo que estime en justicia.
Madrid 17 de Diciembre de 1904.=:E1 General Secretario, 

Leopoldo Cano .^Rubricado .—V.° B.°=:Bargés.=Rubricado. 
Han un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eduar
do Sousa, vecino de Oviedo, en solicitud de que se de
vuelvan las 1.500 pesetas con que fue redimido del ser
vicio militar activo el recluta del reemplazo de 1904, 
por la zona de Oviedo, Alfredo Fernández Peña y Villa, 
por haber fallecido el día 2 de Noviembre último; y re
sultando acreditado el fallecimiento del citado recluta 
en la fecha indicada, ó sea antes de que le haya corres
pondido ingresar en filas;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que las 
13500 pesetas de referencia, ingresadas en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Oviedo en 22 de Sep
tiembre del corriente año, según carta de pago número 
138, se devuelvan al individuo que haya hecho el de 
pósito ó persona apoderada en forma legal, según dis
pone el art. 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción deia ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1904.

VILLAR
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de 1904 por el cupo de Caralps, 
¿ona de Manresa, Juan Puig Gelabert, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia de Geronjaj 
Según carta de pago correspondiente al mandamiento de 
ingreso núm. 207 del registro parcial núm. 1, expedida 
en 30 de Septiembre último; y resultando que la reden
ción del recurrente se hizo por duplicado, una vez que 
en la zona indicada radica la carta de pago núm. 177 
por valor de 1.500 pesetas, que es la que surtió los efec
tos de la redención;

El R ey  (Q. D. G¿) se ha servido disponer que se de
vuelvan las 1.500 pesetas correspondientes á la mencio
nada carta de pago núm. 207, expedida por la Delega
ción de Hacienda de la indicada provincia de Gerona.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3i de Diciembre de 1904.

VILLAR
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Si*. Vista la instancia promovida por Doña 
Agueda Barrios García, vecina de Añora (Córdoba), en 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con 
que redimió del servicio militar activo á su hijo Urba
no López Barrios, recluta del reemplazo de 1902, y te
niendo en cuenta que al interesado le correspondió ser
vir en filas, no ingresando en ellas por haberse redi
mido;

El R ey  (QrD. G.) se ha servido desestimar dicha pe
tición, por haber hecho uso de los beneficios de la re
dención. <

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1904.

: VILLAR
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

. .  —   — »
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 úe la vigente ley de Reclutamiento;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. SE. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1904.,

. VILLAR
Sres. Generales del primero, segundo, qúinto y séptimo 

Cuerpos de Ejército. — Sr. Ordenador de pagos de 
Guerra. '

Relacion que se dta.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
1

Reemplazos

*
C Ú P o

Z O N A
.#

FECHA DE LA REDENCIÓN Número
de

las cartas 
de pago.

Delegaciones de Hacienda 
que < 

expidieron las cartas de pago.Pueblos. Provincia. Día. Mes. ASÓ.

Santiago Marín Ayala.^...................................
Francisco Olivera Agnilar.............................
Juan Luengo Montero... . ................ .
Ignacio Mínguez Blas......... ............................
Leandro L arriba Hernando.............. .............
Gerardo Alvarez Díaz...........................
Torcuato Pérez López........................ .

Madrid 31 de Diciembre de 1 9 0 4 .= V i l l a r .

-  1902  
1902  
1 90 2  j 

1902  
190 2  
1902  
1901

Montemayor........... .
Mediano . . . ....... .
Alvendiego...................
Valdeancheta ................
Tartanedo . . .

• Gqón.' V v. > « * . . . . » .  
Guadix............................

Córdoba.........
Huesca...........
Guadalajara...
Idem .. ...........
Idem . . . . . . . . .
Oviedo... . . . . .
Granada........

Osuna.............
Huesca...........
Guadalajara...
Idem . . ___ . . .
Idem. . . . . . . . .
Gijón.. . . . . . . .
Granada.. . . . .

.. . 1 /. ,

3
3 0  
15
31  
31

9
7

Marzo . . . ____
Septiembre „ . .  
Octubre. . . . . .
Enero . . . . . . . .
Octubre . . . . . .
J u l i o . . . . . . . ; .
Noviembre....

1 904
1902
1902
1903  
1902
1904  
1902

84  
1 .3 4 7  

8 9  
■ 7  

r 155  
» 
221

Córdoba.
Huesca.
Guadalajara.
Idem.
Idem.
Gijón.
Granada. ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Si’.: De acuerdo con lo preceptuado en la Real 
orden de 14 de Julio último, inserta en la G aceta 
del 19, '

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer la 
concesión á los Catedráticos numerarios de las Üfiiver- 
sitlades del Reino, por riguroso Orden de antigüedad, 
en cada Facultad y Sección, de las siguientes catego
rías honoríficas de término y ascenso:

F a cu lta d  d e  F i lo s o f ía  y  L e ír a s .— Sección de Fi
losofía.—De ascenso: Á D. Esteban Melón é Ibarra, con 
la antigüedad de 12 de Agosto de 1904, por renuncia 
de D. Justo Alvarez Amanáí. v . > ■ t < »

Sección de Letras.—Do término: á D. José Giles Ru
bio, con la antigüedad de 20 de Julio.de ÍSOO, féchá del

Real decreto de reorganización de la Facultad; á Don 
Antonio Rubio y Líuch, con la de 1.° de Diciembre de 
1903, por jubilación de D. Martín Villar, y á D. Enri
que‘Soms y Castelín, con la de 14 de Agostó de 1904, 
por defunción de D. Delfín Donadíu.

De ascenso: á D. Francisco Barján y Pons, con la an
tigüedad de 24 de Junio de 1903, por pase á la catego
ría de término de D. Santos Santamaría; á D. Mario Daza 
de Campos, con la de 1.° de Julio de 1904, por defunción 
dé D. José Balari; á D. Luis Segalá y Estalella, con la de 
5 de Agostó de 1904, por pase á la Sección de Historia 
de D. Francisco Chacorrén; á D. Ramón Menéndez Pi- 
dal, con la de 16 de Agosto de 1904, por renuncia de 
pl Luis Rodríguez Miguel, y á D. Federico Schwartz y 
Luna; con la de 18 de Agosto dé 1904, por renuncia de 
D. Miguel Unamuno.

SéCdióñ de Historia.—De ascenso: á D. Miguel Gar
cía Romero, con la antigüedad de 23 de Mayó de 1904, 
por pase á la de término de D. José Villó; á D. Ansel

mo L. García Ruiz, con la de 23 do Mayo de 1904, por 
pase á la de término de D. itiguel Morayta, y a D. Ar
mando González Rúa, con la de 15 de Octubre dé 1904, 
por pase á la Sección de Letras de D. Francisco Barján.

F a cu lta d  d e  C ien cia s . — Sección de Exactas. —  
De término: á D. Santiago Mundi y Giró, con la anti
güedad de 4 de Agosto de 1900, fecha del Real decreto 
que reorganizó la Facultad, y á D. Máximo Fernández 
Robles, con la de 27 dé Julio de 1904, por renunéiH dé 
D. Zoel García Galdeano. , ;

De ascenso: á D. Luis Octavio do Toledo y Zulueta, 
con la antigüedad de 4 dé Agosto de 1900, fecha del 
Real decreto que reorganizó la Facultad; á D. José 
Ruiz Castizo y Ariza, eóh la de 4 de Agosto de 1900; á 
D. Cecilio Jiménéz Rueda, con la de 4 de Agosto de 
1900; á D. José Mur Ainsa, con la de 4 de Agostó de 
19Ó0; á D. Juan José CámachAórSáttjUrjo, éétfía ¿ó' 4!<Ie, 
Agosto de 1900; á D. Juan A.' Tercé&ór Dítté, con Iff cíé 
|4 dé Agosto de 1900; íá BV Gafcríér^M ;:M if;.;#óñ’J.ia'
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de 4 de Agosto de 19Q0; á D. Ignacio Turazona y Blanch, 
con la de 23 de Mayo de 1904, por pase fila de término 
de D. Juan Codoñer; á D. Graciano Silván González, 
con la de 23 de Mayo de 1904, por pase á la de término 
dé D. Francisco Iñiguez; á D. Enrique Fernández 
Echevarría, con la de 23 de Mayo de 1904, por pase á 
la de término de D. Zoel García Galdeano; á D. Angel 
Berenguer y Ballesteé con la de 31 de Julio de 1904, 
por renuncia de D. Miguel Vegas.

Sección de Físicas.-—De término: á D. Bartolomé Fe- 
liú y Pérez, con la antigüedad de 4 de Agosto de 1900, 
^  £ue se reorganizó la Facultad.

De ascenso: á D. jLnis González Frades, con la anti
güedad de 4 de Agosto 1900; áD . Eduardo Alcobé y 
Arenas, con la de 4 de Agosii? de 1900; á D. Juan An
tonio Izquierdo y Gómez* con la CÍO 4 de Agosto de 1900, 
y á D. Luis Abaurrea y Cuadrado, CO.n la de 12 de No
viembre de 1904, por jubilación de D. Francisco de 
Paula Rojas.

Sección de Químicas.'—De término: á D. José Alonso 
Fernández, con la antigüedad de 4 de Agosto de Í90Ü, 
y á D. José Muñoz del Castillo, con la de 29 de Julio 
de 1904, por renuncia de D. Julián López Chavarri.

De ascenso: á D. Federico Relimpio y Ortega, con la 
antigüedad de 4 de Agosto de 1900, y á D. Miguel Bonet 
y Amigo, con la de 29 de Abril de Í94, por pase á la de 
término de D. Eugenio Mascareñas.

Sección ele Naturales.—De término: á D. Salvador 
Calderón y Arana, con la aneigüedad de 14 de Febre
ro de 1898, por defunción de D. Mariano de la Paz 
Graells; á D. Odón de Buen y'del Cos, con la de 31 de 
Julio de 1900, por jubilación de D. Miguel Colmeiro; á 
D. José María Solano y Eulate, con la de 4 de Agosto 
de 1900, y á D. Serafín Sanz y Agud, con la de 4 de 
Agosto de 1900.

De ascenso: á D. Francisco Vidal y Careta, con la an
tigüedad de 4 de Agosto de 1900; á D. Eduardo Boscá 
y Casanove, con la de 4 de Agosto de 1900; á D. Pas
cual Nacher y Vilar, con la de 4 de Agosto de 1900; á 
D. Apolinar Federico Gredilla y Gauna, con la de 4 de 
Agosto de 1900; á D. Joaquín González Hidalgo,, con la 
de 1.° de Mayo de 1904, por defunción de D. Augusto 
González Linares, y á D. José Rioja y Martín, con la de 
31 de Julio de 1904, por renuncia de D. Ignacio Bo
lívar.

F a c u l t a d  d e  D e r e c h o .— De término: áD . Matías 
Barrio y Mier, con la antigüedad de 2 de Mayo de 1904, 
por defunción de D. Ramón Ramiro Rueda, y áD. An
tonio Manjón y Manjón, con la de 16 de Diciembre de 
1904, por defunción de D. Eduardo Palou.

De ascenso: á D. Miguel Villanueva y Gómez, con la 
antigüedad de 13 de Junio de 1904, por pase á la de 
término de D. Demetrio Gutiérrez Cañas; áD. Eduardo 
Alvarez Cuervo, con la de 13 de Junio de 1904, por 
pase á la de término de D. Eladio García Amado; á Don 
Federico Brusi Crespo, con la de 13 de Junio de 1904, 
per pase á la de término de D. Fermín Canella; á Don 
Eusebió Sánchez Reina, con la dé 1.° de Agosto de 1904, 
por renuncia de D. Eduardo Soler; á D. Antonio An- 
drade y Navarrete, con la de 4 de Agosto de 1904, por 
renuncia de D. Adolfo González] Posada; t  D. Enrique 
Ferreiro y Avente, con la de 4 de Agosto de 1904, por 
renuncia de D. Aniceto Sela, y á D. Juan Coll y Pujol, 
con la de 10 de Agosto de 1904, por renuncia de Don 
José María Rogelio Jo ve.

F a c u l t a d  d e  M e d i c i n a .— De término: á D. Fran
cisco Criado y Aguiíár, con la antigüedad de 12 de 
Marzo de 1904, por defunción de Dj Féljx Guzmán, y á 
D. Ignacio Valeñtí y Vivó, con la de 26 de Octubre 
de 1904, por defunción de D. Abdón Sánchez Herrero.

De ascenso: á D. Marcial Fernández Iñiguez, con la 
antigüedad de 13 dé íünio de 1904, por pase á la de tér
mino de D. Alejandro San Martín; á D. Gregorio Anto
nio García Hernández, con la de 13 de Junio de 1904, 
por pase á la de término de D. Salvino Sierra; a Don 
José María Machi y Burguete, con la de 13 de Junio 
de 1904, por pase á la de término de D. Eduardo Gar
cía Duarte; á D. Francisco Orts y Orts, con la de 13 de 
Junio de 1904, por pase á la de término de D. Joaquín 
Bonet; á D. Celestino Párraga y Acuña, con la de 13 de 
Junio de 1904, por pase á lá de término de D. Mariano 
BatUés; á D. Manuel Simeón Pastor y Pellicer, con la 
de 18 dé Julio de 1904, por pase á la de término de Don 
Federico Gutiérrez; á D. Manuel Candela y Pía, con la 
de 5 de Agosto de 1904, por jubilación de D. Juan An
tonio Massó, y a í>. Francisco Miílán y Guillén, con la 
de 12 de Agosto de 1904, por renuncia de D. Enrique 
Sloker.

Faculíaó FarjuÁciA.—De termino: a D. Cecilio
Neira y  Núñéz ̂  con la antigüedad de, 20 de Julio 
dé 1904, pbr réntiheia de D. José Rodríguez Carrácido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1904.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA., COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente relativo á la condonación de tres multas, 
importantes 1.000 pesetas, impuestas por el Goberna
dor de Toledo á la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, por la supresión del 
tren núm. 258 entre Algodor y Toledo, el día 5 de Oc
tubre de 1901, y retrasos del tren núm. 6, los días 27 
de Septiembre y 21 de Octubre del mismo año, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo en pleno ha examinado el 
•adjunto expediente sobre condonación de tres multas 
impuestas por el Gobernador de Toledo á la Compañía 
ás Madrid a Zaragoza y á Alicante, la primera de 500 
p e s e t a p o r  la supresión del tren núm. 258 entre Al
godor y Toledo él d iü  5 de Octubre de 1901, y las otras 
dos de 250 pesetas, por re ta so  del tren núm. 66 los 
días 21 de Septiembre y 21 de OdiuJ31,6 de 1901.

Resultando de antecedentes:
Qué el Ingeniero Jefe de la tercera Divisíáu de fe

rrocarriles denunció al Gobernador que, sin préViP 
aviso, la Compañía suspendió el día 5 de Octubre 1 
de 1901 el tren núm. 258 entre Algodor y Toledo, que 
admite viajeros de las tres clases, y asimismo que en 
los días 21 de Septiembre y 21 de Octubre de dicho 
año, el tren 66 llegó á Toledo con un retraso que exce
de en ocho minutos á la tolerancia que por razón del 
recorrido le corresponde.

Oída la Compañía, expuso, en cuanto á la primera, 
falta, que la máquina que sirve para el tren núm. 258 
fué empleada para formar un tren que circuló entre 
Algodor y Madrid, reemplazando al núm. 55, que venía 
con gran retraso; el Jefe de Algodor pidió á Aranjuez 
la máquina piloto, y habiéndose enterado que el tren 
número 258, que sólo hace el recorrido entre Algodor 
y Toledo, sin estaciones intermedias, no tenía viajeros, 
en vez de formar dicho tren, se limitó á enviar la má
quina piloto para que se formase el tren 259.

En cuanto á los retrasos, los atribuye: el primero, á 
la inutilización de la máquina, cuya reparación exigió 
pérdida de tiempo; y el segundo, á afluencia de viaje
ros, fuerte temporal y exceso de carga.

La Comisión provincial, á quien fué remitido el ex
pediente, informó en el sentido de que no procedía la 
imposición de multa ninguna; pero el Gobernador, te
niendo en cuenta la existencia de las faltas denunciadas 
y la gravedad de las mismas, impuso tres multas: una 
de 500 pesetas, por la supresión del tren 258, y dos de 
250 cada una, por los retrasos.

El Negociado y el Consejo de Obras públicas infor
man en el sentido de que procede rebajar á 250 pesetas 
la multa de 500, y confirmar las impuestas por los re
trasos.

La proposición de los anteriores Centros informan
tes, respecto á la multa de 500 pesetas, se funda en que, 
si bien existió la falta denunciada, por haberse susti
tuido el tren 258 por una sola máquina, esto se hizo con 
la certeza de no causar perjuicio público y con el deseo 
de evitar mayores males.

En el expediente se demuestra efectivamente que, 
con la supresión del tren dq que se trata no se, causo 
perjuicio ninguno, y que fué debida á haber utilizado 
la máquina para formar un tren especial entre Algodor 
y Madrid, en sustitución del tren 55 que traía mucho 
retrasó.

Partiendo de esto, que aparece demostrado con toda 
evidencia, entiende el Consejo que procéde condonar la 
multa que por esa falta se impuso, pues no parece ló
gico que se imponga penalidad ninguna por actos que 
se reconoce fueron realizados en beneficio del. público, 
y del servicio., V

En cuanto á las otras dos faltas, ó sean los retesos 
del tren 66, las razones^que se alegán por la Compañía 
no deben ser consideradas suficientes para eximirla áe 
responsabilidad,, por tratarse de deficiencias del serví-, 
ció que dóbeñ sér castigadas. V ;  ̂  ̂  ̂ !•

En su virtud, el Consejo ppina quq j^ópede ’
nar la multa de 500 pesetas impuesta jíor él Go^riSafc 
dor de Toledo a la Compañía dé Madrid á Zaragoza v á 
Alicante por supresión del tren 258, y confirmar las aós 
de 250 pesetas por retrasos dSl tíéñ núm. 66 en los días 
27 de Septiembre y 2 td e  Octubre dé 1901 k  fA' k

Y conformándose S. M; el Rey CQ. D. G.) con lo ma

nifestado en el preinserto dictamen, s& ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr# Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Junta Calificadora de Aspirantes 
á la Judicatura y Ministerio fiscal.

La Junta Calificadora, en sesión del día de hoy, ha acor
dado señalar el día 10 del actual para que tenga lugar el pri
mer ejercicio del tercer grupo de opositores sorteados.

En su consecuencia, los señores opositores que á continua
ción se expresan, comprendidos en los números 101 al 150» 
ambos inclusive, del sorteo, y los que, enfermos del segundo 
grupo, deben actuar incorporados al tercero, deberán presen
tarse el expresado día 10 del actual, á las nueve de la maña
na, en el local del Colegio de Abogados, en el Palacio de Jus
ticia, para practicar dicho ejercicio.

En el mismo día, á las cuatro de la tarde, comenzará el 
examen y calificación de los trabajos de los opositores.

Madrid 3 de Enero de 1905.=E1 Vocal Secretario, Benita 
Aparicio.

Núm. 101, D. Luis Cotrina y Rodríguez.—102, D. A ntonia 
Díaz Ambrosio,—103, D. José Gómez Gomis.-r-104, D. Fede
rico Gomis Juan.—105, D. Blas Emi Canet.—106, D. Juan. 
Antonio Carpena y Reqúena.—107, D. Lamberto Villalón y  
Pinilla.—108, D. José María Catalá deG aud.—109, D. Miguel 
García Fernández.—110, D. Marcial Gómez Gálvez.—111, Don 
José López Angulo Amador.—112, D. Francisco Javier Carre- 
Jfo y  M artín.—113, D. Martín J. de Aranda y Vílchez.—114, 
D. Miguel Simón y Calcaño.—115, D. José Reyes Benítez.— 
116 , D . Fernando Fernández Pagador.—117, D. Manuel Za~ 
frilla y Mu¿IPz*““118, D. Luis Sanz Sandobal.—119, D. José 
Cortés V arelá^“ 120, D. Manuel Martínez Sueiro.—121, Don 
Julián San Juan*?' Cava.—122, D. Luis Rodríguez Cabezas.— 
123, D. Juan Clavare y Vilar.—124, D. Aurelio Conejo y Sola, 
—125, D. Faustino Garcúa Aranda.—126, D. Manuel Ramó* 
Alba Sánchez.—127, D. L u ís  Zplache y Orozco.—128, D. Ni
colás García de las Hijas y del CeiTO.—129, D. Enrique Ma
drona Echavarría.—130, D. Ignacio Lecea y Grijalba.—131» 
D. Eduardo Prada Vaquero.—132, D. Antonio Martínez Ló
pez.—133, D. Cándido Julián García Rodríguez.—134, Don 
Eduardo Divar Martínez.—135, D. Félix Puzol Jordán.—136» 
D. Enrique Beruete y Moleres.—137, D. José Carrillo Gue
rrero.—138, D. Rafael Viñes Argüer.—139, D. Pedro Mirasol 
García del Campo.—140, D. Antonio María Poveda. —141, Don 
Eugenio Paralle y García.—142, D. Sixto González y Gonzá
lez de Mendoza.—143, D. Eugenio de Arizcun y Carrera.— 
144, D. Diego Muñoz y Soto.—145, D. Francisco Lumbreras 
Pérez.—146, D. Sebastián Barrio y Rejano.—147, D. Julián 
Quiroga Bustos.—148, D. Agustín Sorroa y Juan .—149, Don 
Eduardo Sloker y Vega.—150, D. Francisco Chacón San- 
tonja.

Enfermos del segundo grupo.
Núm. 53, D. Pío Serratacó de Boet.—65, D. Manuel Avalos 

Gordo.—67, D. Alfonso Emperador Telén.
El Vocal Secretario, Benito Aparicio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de Prisiones.

Autorizada esta Dirección general para contratar, median
te subasta pública, la adquisición de 2.600 trajes de paño con 
doble pantalón, con destino á los confinados en las prisiones 
del Reino, se anuncia al público que la licitación tendrá lu
gar en este Centro directivo el día 3 de Febrero próximo, á  
las once de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta:

PLIEGO DE CONDICIONES
CONDICIONES GENERALES p !a BA LA SUBASTA

1.a La Dirección general de Prisiones contrata en públi
ca subasta la adquisición de 2.600 trajes de paño pardo, com
puesto cada uno de ellos de una chaqueta, dos pañtalones y u n  
gorro, para uso de los confinados en lospenales del Reino, con
formes en un todo á la muestra tipo respecto á la confección.

Esta muestra se hallará de manifiesto en el Negociado res
pectivo desde hoy hasta la víspera, del día señalado para la  
subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
Junta compuesta del limo. Sr. Director general de Prisiones 
ó persona en quien delegue, dos Vocales de la Junta local dá 
Prisiones y el Jefe de Negociado de Suministros, con asisten
cia de tres peritos, uno designado por el Ministerio de la  
Guerra entre los Oficiales del Cuerpo de Administración mi
litar, otro poé el Círculo de: la Unión Mercantil, y el tercera 
por el Ministerio de Hacienda entre los periciales de Adua
nas. Asimismo asistirá Notario público, * y los anuncios sa 
publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia*

3.a El precio máximo que la Administración satisfará porr 
cada traje completo será el de veintisiete pesetas. Las propo
siciones qué éxéedan ¡ de este tipo se tendrán por no presen-^- 
tadas. • v : ' - v:'- # -

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado énGá Caja general: de Depósitos ó en una de sus su 
cursales el 5 por 100 del impórte ae la contrata, ó sea la can
tidad de 3.510 pesetas, según el precio tipo que se fija, en me- 
tálico ó su equivalente en Valores del Estado.
• 5.a En ePdía y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicand» 
la primera median hoi?a*á recibir las proposiciones que se pre- 
¿sentetí, numerándolas por el orden que se le entreguen.
! 6.4 -Bichás-proposiciónes se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores .de Jas. mismas é sus represen-  ̂
tantes legales*̂  súscritas én papéL del. Bello 11.°, sin enmien
das ni raspaduras, y W-  entregarán en .pliego- cerrado, que 
contendrá adéiñás la éédula personal d^ -proponente y la 
carta dé pagó que acredite haberse constituido él depósito á 
que se refiere la condición 4.a Cuando la proposición se pre-
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sente por un representante, además de los documentos que 
puedan expresados se acompañará el poder que le ac redi tí 
como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se tendrá 
por no hecha.
' 7.a A  cada proposición deberá aeompafiar el proponente 
una muestra del paño con que han de confeccionarse las pren
das en el caso de que se le adjudique el servicio. .

Esta muestra será, por lo menos, de un metro cuadrado de 
paño, con una de sus orillas, y se ajustará á la descripción de 
que habla la condición 1.a de las particulares, presentándose 
sellada con el sello que use el proponente.

Serán inadmisibles las muestras que se presenten á la su
basta con menos dimensión de la de un metro cuadrado, las 
que carezcan de orilla y las que acusen hidratación ajena á la 
fabricación.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones no se podrá admitir ninguna más ni 
retirar las presentadas. A continuación mandará el Presi
dente leer este pliego, si los licitadores no lo renunciasen, y 
luego las proposiciones por el orden que se hayan presen
tado.

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas á presencia de la Junta ante 
la que se celebre la subasta y con ausencia de los licitadores. 
Dicha Junta, después de oir la opinión pericial, determinará 
qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio 
y  calidad de la muestra; con arreglo á esta determinación, el 
Presidente adjudicará provisionalmense el remate al autor 
de la más ventajosa, haciendo conocer la resolución en el 
acto á los licitadores.

La muestra de la proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa se sellará con el sello de la Dirección 
general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que firmarán todos los asistentes al acto, para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de las entregas que se veri
fiquen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos^ los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro- 
Tisional recaerá en el autor de la que se hubiese preseñt»dó 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ;ser me
nores de veinticinco céntimos de peseta por cada traje.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
muestras en el estado en que queden después de las pruebas 
que se practiquen, y las cartas de pago de los depósitos, á 
excepción de la que corresponda á la proposición en que 
haya recaído la adjudicación provisional, la cual se retendrá 
para los efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le 
sea admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de 
quince días otorgue la escritura pública de contrato, de la 
cual se entregará en esta Dirección general una copia autén
tica, librada en el papel sellado correspondiente, para unirla 
al expediente de su referencia, y un testimonio literal de la 
citada copia para acompañarlo al primer libramiento que se 
expida á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de publicación de 
anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta dél con
tratista, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalen
te en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1 a El paño de las prendas será pardo, de producción es
pañola, de lana bien cardada, hilada y tejida sin mezcla de 
ninguna otra materia, perfectamente batanada, sin olor gra- 
siento y sin que al golpear la tela aparezcan restos de los 
productos empleados en aquéllas preparaciones.

Lá resistencia al dinamómetro sistema Chevfy será, por lo 
menos, de 75 kilogramos, con la mínima dilatación de cinco 
centímetros, en el sentido de la urdimbre, usando trozos de 
-cinco centímetros de ancho por 10 de largo, éntre grapas, y  
de 40 kilogramos en la trama, con dilatación de cuatro cen
tímetros por lo menos, á iguales dimensiones en los trozos de 
prueba.

El peso de un metro cuadrado de paño en estado, de seque: 
dad, uno de cuyos lados ha de ser precisamente la orilla de 
fabricación, no podrá ser menos de 850 gramos.

El forro de las prendas deberá ser dé retor de algodón, 
con 20 kilos de trama y 22 de urdimbre en centímetro cua
drado.

Los vivos de la chaqueta, pantalones y gorros serán de 
bayeta amarilla.

Él cosido de las prendas será á máquina, de doble pespun
te, excluyéndose el llamado de cadeneta, empleándose en él 
precisamente el hilo negro.

2.a Las chaquetas, pantalones y gorros se di vidirán para 
su confección en tres tallas ó tamaños, debiendo correspon
der 650 chaquetas, 1.300 pantalones y 650 gorros á la pri
mera talla; 1.300 chaquetas, 2.600 pantalones y 1.300 gorros 
á la segunda, y 650 chaquetas, 1.300* pantalones y 650 gorros 
á la tercera.

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
cada una de sus tres tallas.

METROS-

, di*

Largo por detrás, descontando, el
cuello  ........ 0f$> 0*63 0*00

Altó de cuello. . . . . . . . . . .  . . . . . .  * 0‘04*/*
Idem de espalda... A . . . . . . . . . . . . .  0$3. 0*28 |r%
L #go  dé manga con encuentro.... 0|83 r 0* 7&: / 0*76? * .>/
Ancho de pechó . í 1.....;. ¿. .V.. 0*60- ; 0<58k 0*56- •

METROS

1.a 2.a 3.a

Ancho de abajo  .......... . 0*65 0*63 0*61
Idem de manga para arriba. . . . . . .  0*24 0*23 0*22
Idem de codo............. 0*23 0*22 0*21
Idem de aba jo .............................  0*18 0*18 0*17

Las dimensiones de los pafitalalones serán las siguientes,en 
cada una de sus tres tallas:
Largo total, descontando la cin

tura.......................................... . 1*06 1*03 1*01
Alto de cintura...........................  0*Ó5!/2 0*057® 0‘057a
T iro............................................. . 0*80 0*77 ~ 0*74
Ancho de cintura (mitad)............ . 0*46 0*44 0*42
Idem de caderá;(mitad)    ..........  0*54 0*52 0*50
Idem de boquilla (mitad) .....  0,24 0*23 0*22

Los gorros tendrán las dimensiones siguientes en cada una 
de sus tres tallas:
Circunferencia de la cabeza  0*59 0*58 0*57
Alto del gorro.............................  0*07 0*07 0*07
Largo del p latillo ........................  0*20 O*10V2 0*19
Ancho de ídem............... ........... .. 0*17 0 * 1 6 0 * 1 6

4.a La entrega de los 2.600 trajes se verificará en un solo 
plazo y tendrá lugar á los ochenta días, como plazo máxi
mo, de notificársele al contratista, la adjudicación definitiva 
del remate.

5.a El contratista efectuará la entrega de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el 
limo. Sr. Director general dé Prisiones ̂ pará su reconoci
miento, el cual tendrá lugar á presencia y €átisfaeeión de la 
Junta receptora, compuesta de las personas designadas en la 
condición 2.a de las generales para la subasta, y asistida de 
los tres peritos allí expresad^ ron excepción del Notario.

6.a En el acto del ree^ócimiento, y á presencia de la Jun
ta receptora y de losr peritos, se presentará el modelo y la 
muestra admitida en la subasta, y después de examinado 
convenieutémente y de dar lectura á,estas condiciones par
ticulares, se procederá al reconocimiento de las prendas en
tregadas por el contratista.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigi
das en este pliego, y si se ajustan, respecto á su calidad, á la 
muestra admitida en la subasta, así como en su confección, 
al modelo presentado por la Dirección general; en vista de 
cuyo dictamen la Junta receptora acordará si procede propo
ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta; y que por 
la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio se 
expida el oportuno libramiento para su pago á favor del con
tratista, cuyo pago se verificará con cargo á la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, previa consignación del crédito 
necesario, quedando subordinado el rematante á las reglas 
establecidas por el Tesoro para pago á los contratistas de 
servicios públicos.

8.a Si del reconocimiento resultase que las prendas entre
gadas, en cualquiera de sus tres clases, no reúnen las condi
ciones establecidas, y el contratista no contradice este dicta
men en el improrrogable término de tres días, contados des
de la fecha del reconocimiento, retirará todas las prendas 
que constituyen la entrega y se acordará la rescisión del 
contrato con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le conceden, nom
brando al efecto igual número de peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que, en unión de los mis
mos y á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso 
de discordia entre los peritos, la Junta receptora acordará 
por mayoría devotos si procede ó no la admisión de las pren
das, quedando árbitra la Dirección general para proponer lo 
que estime procedente.

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la 
Sección respectiva del Consejo penitenciario para que pro
ponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conveniente. 
Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso al
guno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna 
acta, que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de reconocimiento serán de cuenta del con
tratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse se 
resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no pudiera hacer la entrega en los 
plazos y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 4.a 
de las particulares, la Dirección general le concederá un pla
zo de treinta días. Si en este plazo todavía no realizase la 
entrega, ej Excmo. Sr. Ministerio de Gracia y Justicia, por 
motivos muy justificados, podrá concederle las prórrogas que 
estime necesarias, siempre que no sp siga el menor perjui
cio á los intereses del Estado.

Transcurridos los referidos plazos sin haberse hecho la 
entrega, se acordará por la Superioridad la rescisión del con
trato, con pérdida de la fianza, y si se hubiese entregado una 
parte de las prendas contratadas, la Dirección general podrá 
disponer, si lo cree conveniente, su reconocimiento y propo
ner que se admitan ó deseehen, según lo que proceda.

12. El importe de este servicio será satisfecho con cargo 
al crédito del cap. 8.°, artículo único, sección 3.a, concepto de 
«Vestuario, equipo y calzado», del presupuesto de 1905.

13. El contratista tomará sobre sí el pago de contribucio
nes, derechos y demás impuestos que haya establecidos ó se es
tablecieron en adelante, sin que por nada de elló pueda pedir 
indemnización alguna, ni alteración en el precio convenido, 
ni rescisión dél contrato, ni intereses por la demora que pueda 
sufrir el pago de los libramientos qué se expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... y domiciliado e n  , enterado del

pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del d ía  , núm ., según el cual se con
trata la adquisición de 2.600 trajes completos de paño pardo, 
compuesto cada uno de ellos de una chaqueta, do$ pantalones y 
un gorro, con destino álos coxifinados en (as prisiones del Rei- 
po; y conformándose en un todo con las cláusulas que contie
ne* se éomproipéte y obliga á entregar dáéhq número d,e tra-, 
jes en el plazo y proporciones ̂ que se fijan v de( paño cuya 
inuestra se acompaña, al precio de ..... (Aquí se pondrá en 
letra élára lá cantidad que se: pida/pór cada traje Completo*, 
|xp£e>sadá en pesetas y  Entinaos de peseta.) /; , 1 (F^cha y firma del proponente.).
I Madrid 3 de Enero de 10O5ír=:EÍDirector 'general; Conde de 
^an^Siiáóm • v  ' 'r "’ . '• ~ 7 \ " 8:—

Autorizada éstaD ireéciÓ fige^ medi^iit
te subasta pública, la adquisición dé 24.000 pares de alpar

gatas con destino á los confinados en las prisiones del R oído, 
se anuncia al público que la lici tación tendrá lugár en e úe 

Centro directivo él día 4 de Fébréhopróximo, á las once de lá 
mañana, con arreglo ál pliego de condiciones que á conti
nuación áé inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

Iva La Dirección general de Prisiones contrata en públi
ca subasta la adquisición de 24.000 pares de alpargatas para 
uso de los confinados en las prisiones del Reino, conformes, 
por lo menos en material y confección, á la muestra Jipo que 
se hallará de manifiesto enel Négoeiado respectivo desde noy 
hasta la víspera del día señalado para la subasta.

2.a La licitación se verificará en ésta capital ante una 
Junta compuesta del limo. Sr. Director general de Prisiones 
ó la persona en quien designe, dos Vocales de la Junta local 
de Prisiones y el Jefe del Negociado de Suministros, con asis
tencia de tres Peritos, uno, designado por el Ministerio do la 
Guerra, entre los Oficiales deLCuerpo ae Administración mi
litar, otro por el Círculo de la Unión Mercantil y.el tercero 
por esta Dirección general. Asimismo asistirá Notario públi
co, y los anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e 
t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia.

3.a Él precio máximo que ja Administración satisfará por 
cada par de alpargatas, será el de una peseta. Las prop l i 
ciones qué excedan de este tipo se tendrán por no-presentadas.

4.a Bará tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales el 5 por 100 del importe ae la contrata, ó sea la can
tidad de 1.200 pesetas, según el precio tipo, que se fija, en me
tálico ó su equivalente en valores ¡del Estado.

5.a En el día y hora, designados para la subasta, el Presi- 
dente de la mism.a declarará comenzado el acto, dedicando 
la primera media hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden que se le entregaren.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel dél sello 11.°, sin enmien
das ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que 
contendrá, además, la cédula personal del proponente y la 
carta de pago que acredite haberse constituido el depósito á 
que se refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados se acoin- 
pan ará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten- - 
drá por no hecha. '

7.a A  cada proposición acompañará el proponente un 
par de alpargatas, ajustado por lo menos á la descripción de 
que habla la condición 1.a de las particulares, y al cual se 
ajustarán las quedia de entregar en el caso de que se le ad
judique el servicio. Este par de alpargatas contendrá el sello 
que use el proponente.
 ̂8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi

sión de proposiciones, no se podrá admitir ninguna más ni 
retirar las presentadas.

A  continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo. renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a 'Seguidamente procederán los Peritos" al reconoci
miento de las muestras presentadas, en presencia de la Jun
ta ante la que se celebre la subasta y con ausencia de los In
citadores. Dicha Junta, después de oir la opinión pericial, 
determinará qué proposición ofrece mayores ventajas en 
cuanto al precio y calidad de las alpargatas, y con arreglo á 
esta determinación el Presidente adjudicará p ro vi si sio nal- 
mente el remate al autor de la más ventajosa, haciendo co
nocer la resolución en el acto á los licitadores.

El par de alpargatas de.la proposición que haya sido re* 
conocida como la más ventajosa se sellará con el sello de la 
Dirección general, quedando dentro de un paquete lacrado 
y sellado, que firmarán todos los asistentes al acto, para que 
sirva de modelo en los reconocimientos de las entregas que 
se verifiquen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto, por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente él servicio 
al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtiene mejora alguna, la adjudicación provi
sional recaerá ep el autor de la que se hubiese presentado pri
mero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en esxe caso no podrán ser me
nores de dos céntimos de peseta por cada par de alpargatas.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
muestras y cartas de pago de los depósitos, á excepción de la 
que corresponda*á la proposición en que haya recaído la ad
judicación provisional, la cual se retendrá para los efectos 
del art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. Él remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le 
sea admitida por el Presidente de la subasta,

13* Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince- 
días otorgue la escritura pública del contrato, de la cual se 
entregará en esta Dirección general una copia auténtica^ l i
brada en el papel sellado correspondiente, para unirla al ex
pediente de su referencia, y de la citada
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista. Los gastos de escritura, copias, dere
chos que devengue el Notario que asista á la subasta y el cos
te de la publicación de anuncios en los periódicos oficiales 
serán de cuenta del rematante,. incluso el importe del papel 
sellado. ■ ■' y" '

14. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 pqr 100 de la . 
cantidad importe de (a contrata, en metálico A  en sq equiva
lente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones 
que, rigen sobre el particular? .: -

15, Las  ̂formaMaács’del #ctp de la iufesta, ^  trámites, 
para la segunda, sí hubiere lugar á élla, y efiántos4 c ŝos, y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos eh las éláusu-
] as precedentes, se resolverán cog' aráéglp • á lqrprevénld^én r 
el Real decreto de 27 de Febrero dé 1852. h .

CO^DIPIONÍS PARTXOqL^R^ DJ$p r

1 1.a Las alpargatas serán blancas, cérradás,^ dátela Rai
mada terliz de álgodóp, de tres cabos la trama y qos elpJ> 
urdimbre, ribeteadas de cinta blanca,/ con tres.oj ete



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  5  5  E n e r o  1 9 0 5  4 9

ta l á cada lado de la  abertura $»ra la entrada del pie, y una 
cinta para el lazo dé igual clase á lá dél ribete, de 60 centí
metros de largo en cada alpargata.

Las medidas serán cuatro: la primera, de 29 centímetros 
de largo; la segunda, de 28 ídem; la tercera, de 27, y la cuar
ta , de 26 centímetros.

El piso será de trenza de cánamo puro del país, sin mez
cla de y ute?,pita ú. otra materia extraña, así como la c o sede
ra, y tendrá la 1.a y 2.a talla en la parte del enfranque 21 co
rrientes ó trenzas, con 21 puntos de cosido, y la 3 .a y 4.a, 19 
corrientes con 19 puntos de cosido.

El peso de la docena de pares compuesta £or igual de las 
cuatro tallas, no bajará de 4.500 gramos.

2.a Los 24.000 pares de alpargatas se dividirán en la for
ma siguiente: 4.000 pares de la primera medida; 8.000 de la 
segunda; 8.000 d é la  tercera, y 4.000 de la cuarta.

3.a Las entregas de dicho calzado se verificarán en dos 
plazos y tendrán lugar: el primero, de 12.000 pares, á los 
ochenta días, como plazo máximo, de notificársele al contra
tista  la adjudicación definitiva del servicio ó remate; y el 
segundo, de igual número de pares, cincuenta días después 
del primero, ó sea á los ciento treinta días de la notificación.

En cada entrega estarán en. igual proporción el número de 
pares pertenecientes á cada medida.

4.a El contratista efectuará las entregas de que tra ta  la 
precedente condición en el local ó locales que designe el Ilus- 
tr í simo S r. Director general de Prisiones para su reconoci
miento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de la 
Jun ta  receptora, compuesta de las personas designadas en la 
condición segunda de las generales para la subasta, y asistida 
de los tres Peritos allí expresados, con excepción del Notario.

5.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la 
Junta receptora y de los Peritos, se presentará el modelo ad
mitido en la subasta, y después de examinado conveniente
mente y de dar lectura á estas condiciones particulares se 
procederá al reconocimiento de las alpargatas entregadas por 
«L contratista.

6.a Verificado el reconocimiento informarán los Peritos 
sobre si las alpargatas entregadas reúnen las condiciones en 
este pliego exigidas, y si se ajustan á la muestra admitida 
en la subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora 
acordará si procede proponer su admisión, y en este caso se 
propondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obli
gaciones de este Ministerio se expida el oportuno libramien
to para su pago áfayor del contratista.

7^  Si del reconocimiento resultase que las alpargatas en
tregadas no reúnen las condiciones estipuladas, y el contra
tis ta  no contradice este dictamen en el término improrroga
ble de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, 
retirará las alpargatas presentadas y se acordará la rescisión 
del contrato, con pérdida de la fianza.

8.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le conceden, nom
brando al efecto igual número de Peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que en unión de los mis
mos, y á presencia de la Junta, verifique uno nuevo.

En caso de discordia entre los Peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
las alpargatas, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente. El acta de este acuerdo y 
su expediente se rem itirán á la Sección respectiva del Conse
jo penitenciario para que proponga al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia lo que estime conveniente. Contra la 
resolución que recaiga no se admitirá recurso alguno guber- - 
nativo. De todos los reconocimientos se levantará la oportu
na acta, que firmarán los asistentes á los mismos.

9.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan ocurrir se 
resolverán en definitiva por la Dirección general,

10. Si el contratista no pudiera hacer las entregas en los 
lazos y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 3.a 
e las particulares, la Dirección.general le concederá un pla

zo de treinta días. Si en este plazo no realizase todavía las en
tregas, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, por mo
tivos muy justificados, podrá concederle las prórrogas que 
estime necesarias, siempre que no se irrogue perjuicio algu
no á los intereses del Estado.

Transcurridos los referidos plazos sin haberse hecho las 
entregas, se acordará por la Superioridad la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza, y si se hubiese entregado 
una parte de laá alpargatas contratadas, la Dirección general 
podrá disponer, si lo cree conveniente, su reconocimiento y 
proponer que se admitan ó desechen, según lo que proceda.

11. El importe dé este servicio será satisfecho con cargo 
á la partida consignada para «Vestuario, equipo y calzado» 
en el capítulo VIII, artículo único, de la sección 3.a del pre
supuesto del año 1905.

12. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de-los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se establecieren en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración 
en el precio convenido, ni- rescisión del contrato, ni intereses 
por la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos 
que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.  '

D. N. N.', vecino de domiciliado e n  /enterado del
pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a c e 
t a  d e  Ma d b id  del d ía  , núm.: según el cual se con
tra ta  la adquisición de 24.000 pares de alpargatas, con des
tino á los confinados en las prisiones del Reino, y con
formándose en un todo con las cláusulas qué contiene, se 
compromete y obliga á entregar dicho número dé pares de 
alpargatas en los plazos y proporciones que se fijan, conforme 
en material y confección á la muestra que se acompaña, ah 
precio de ..... (Aquí se pondrá en letra clara la cantidad que 
se pida por cada par de alpargatas, expresada en pesetas ó cén
timos de peseta). '

: (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 3 de Enero de 1905.—El Director general, Conde 

de $án¡Simón. S —

MINISTERIO  DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

A V I S O   A ; L O S   N A V E G A N T E S  . 
EIn cuanto se reciba á bordo este avrso deberán corregirse 

los planos, cartas y-.:derroteros correspondientes 
MAR. B ÁL TI C O

. .  A le u ts ii i i ia .
M odificaciones é!n él alumbrado y  abalizamiento 

á é \ c&nal 4^1 Qder, entre y  Swinem ünde.
v r 1904.. ...

T#4i4-E¿freh±e de lá i Seitholm, en la ori

lla W . del canal principal del Oder, se ha practicado á tra
vés del banco Patschkamp un canal lateral de 3l5 m. de pro
fundidad y de 150 m. de anchura mínima para buques de 
poco calado. Además de las dos boyas «Patschkamp O» y 
«Keppenort O»1 que existían ya, se han fondeado otras dos 
denominadas «Patschkamp N» y «Reppenort N».

La primera está fondeada enfrente de la baliza luminosa 
de Keppenort (Schwarzen Peter) y á 150 m. de ella; la se
gunda está fondeada á 400 m. al SE. de la boya pintada de 
ñero «Ziegenort N», situada en la entrada del cana4 de Zie
genort.

Las boyas del canal lateral ée reemplazarán en invierno 
por pechas con distintivo de forma de cruz.

Como consecuencia de la existencia de este nuevo canal se 
han hecho las modificaciones siguientes en el alumbrado y 
abalizamiento de esta parte de la ría:

1.° Las dos luces de la isla de Sitholm se han variado de 
tal modo, que sirven como luces de dirección para los bu
ques que tengan un calado inferior á tres metros, Se ven: 
blancas en el sector en que pueden navegar los buques, verdes 
á la derecha y rojas á la izquierda. Aún aparecen verdes sobre 
el banco de Keppenort y rojas sobre el de Patschkamp. La 
luz N. de Leitholm se ve además roja sobre el banco Hafr 
Schaar, y la luz S. se ve verde sobre el Swantewitzer Hakén. 
La luz N. tiene dos ocultaciones rápidas cada seis segundos y la 
luz S. dos destellos rápidos cada seis segundos.

2.° La boya «Patschkam O» se ha trasladado á 170 m. 
al S. 9o E. de su situación anterior y no es luminosa.

3.° En cambio, la boya B  es ahora luminosa y se lia lle 
vado á 50 m. al S. 36° E. de su situación anterior. Su luz es 
verde von ocultaciones (luz, tres segundos; ocultación, un se
gundo).

4.° El sector rojo de la Schanzen Bake Sud ó posterior, 
aparece verde.

Cuaderno de Faros, núm. 3-2.°, pág. 28.
OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

Canadá.
Costa E. de la isla  de V ancouver.

Cercanías del Havre O yster.—Luz.—B aliza.—Peligros.
Notice io Marinera, núms. 1.059 y 1.066. Londres} 1904.

Núm. 672, 1904.—Se han hecho las modificaciones que se 
expresan á continuación en el alumbrado y abalizamiento de 
las cercanías del Havre Oyster, canal Stuart, en la orilla 
del E. de la isla de Vancouver:

1.° El día i.° de Octubre de 1904 se encendió una luz 
fija blanca permanente en una torre de madera pintada de 
blanco con el zócalo de negro, construída en el arreeiíé Dan- 
ger; la  luz está elevada 7,3 metros- sobre el nivel del mar, 
siendo visible á una distancia de nueve millas.

Situación aproximada: 49° 3' 30" N. y 117° 30' 40" W.
Esta luz se ha encendido para sustituir á la fija blanca 

que se encendía sobre los restos del vapor perdido Miami, 
que. están al NW. de W hite Rock.

2.° En la roca Escape se ha colocado una baliza pirami- 
dad de madera, que lleva sobrepuesta una percha y un tam 
bor, todo pintado de blanco, con una elevación de 6,1 metros 
sobre el nivel del mar.

Situación aproximada: 48° 56' 45" N. y 117° 21' 25" W.
Los peligros que se expresan á continuación están en la 

entrada del Havre Oyster, canal S tuart.
1.° A. 1 3/i0 cables al N. 85° E. de la luz de la isla Coffin. 

existe una roca cubierta de 1*8 metros de agua.
2.° A 1 -®/io cables al N. 88° E. del faro de la isla Coffin, 

existe una roca cubierta por 3¿7 metros de agua.
3.° La roca cubierta por 5,8 metros de agua señalada 

como de poca extensión, es en realidad el estremo exterior 
de una cadena estrecha que se destaca del banco de la ense
nada Evening', situada á 5 f/¿ cables al S. 87 AV. del faro de 
la isla Coffin; esta cadena está cubierta de 3,6 á 5,5 metros 
de agua, y su extremo exterior está á 2 °/l0 cables al S. 50° W. 
del faro de la isla Coffin.

Carta núm. 99 Á de la Sección VI.
Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 48.

ESTRECHO DE MAGALLANES 
Patagonia.

L uís de l cabo dé San Is id ro .—Sector o3curo.
Noticias hidrográficas, núm. 89/287. Valparaíso, 19ft4.

Núm. 673, 1904.—La luz del cabo de San Isidro se oculta 
al AV. del S. 18° AV., dejandomn este sector oscuro el arrecife 
rocoso.

Cuaderno de Faros, núm. 85 B, pág. 22.
OCEANO PACIFICO DEL SUR 

O t i l e .
Bajos de R apel.—N oticias hidrográficas.

Noticias hidrográficas, núm. 41/298. Valparaíso, 1904.
Núm. 674, 1904.—Según noticias de varios Capitanes de 

buques mercantes chilenos, los arrecifes conocidos con el 
nombre de Bajos de Rapel, no están á flor de agua, pero des
cubren á media marea, y parecen estar formados por tres 
puntas rocosas escarpadas.

Situación aproximada: 32° 51' 20" N. y 65° 42' 58". í-

Carta húm . 249 de.la Sección VII.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canedá.
Isla de A nticosti.—Retirada ^temporal del barco-faro

Notice io Marinera, núm. 107. Otaiva. 1904.
Núm. 675, 1904.—El barco-faro fondeado por fuera déla  

punta Heath, isla de Anticosti, acaba de retirarse de su fon
deadero durante la estación de invierno.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 20.
Estado» Uni4o§*

N ueva Jersey.—Bahía de N ew ark.—Modificación 
de la luz de Passaic,

Notice to MarinerSj núm. 17/1.648. Washington, 1904.
Núm. 670j 1904.—Desde el día 30 de Septiembre de 1904, 

la Luz fija blanca del rio Passaic. en la bahía dé Newvark> se 
ha reemplazado por otra de un destello blanco cada 5 se- 
gundos.

No se ha hecho ningún otro cambió en el faro.

: Cuaderno de faros núm. *5, pág. 172. . . . .

El Director de Hidrografía, Marques dé Toca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA  Y BELLAS ARTES

Esta Subsecretaría hace publico, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 dei reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del 
mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Latín 
de los Institutos de Canarias y Mahón, la primera en turno 
libre y la segunda entre Auxiliares, y previa propuesta del 
Consejo de instrucción pública, ha sido nombrado por Real 
orden de 22 de Noviembre último el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Francisco Conmelerán.
Vocales: D. Eugenio Méndez Caballero, Catedrático de Ma

drid; i). Nicolás Díaz López, de Lugo; D. Pedro Gazapo, de. 
León; D. Juan José Deza, de Toledo; D. Eduardo Hinojosa,, 
Académico, y D. Eloy Bullón, competente.

Suplentes: D. Elias Alfaro y D. José Alemany, Catedráti
cos de Madrid; D. Gregorio Martínez, de Soria; D. Federico* 
Galiana, de Ciudad Real; D. Guillermo Núñez, de Burgos, y 
I). Bompilio Díaz, competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó' 
en 31 de Octubre último, se han presentado las instancias de 
los aspirantes D. Manuel Fijo Buena, D. Ignacio Olavide y 
Carrero, D. Emilio Parral y Blesa, 1). Julio Cejador y Blan
co, í). Francisco Almenar Sucy, I). José Lafuente Vidal, Don 
Antonio Salas Segura, D. Manuel Vidal y Rodríguez, D. Sa
turnino Apráiz y Arias, D. José Fernández Alvarez, D. Juan 
Hurtado Jiménez de la Serna, D. Jesús Gil y Calpe, D. San
tos López Hernández, D. Jaime Percet Font, D. Fermín He
rrero Bañil lo, IL Antonio Gasarach y Ferrer, D. Luis Mar
tínez Soler, I). Cristóbal Ricsco Lorenzo, D. Enrique de Lama 
y Zabalza, D. Enrique Barrajón González, D. Pedro Martín y 
Salvador, í). Francisco Roda Rodríguez, D. Bernardo Rubio 
Cardona, D. Andrés Grana, D. Francisco Ledesma Bueso, 
D. Narciso Prim del Valle, D. Miguel Angel d e ü rq u ía y  
Martin, D. Nicolás Izquierdo Fernández, I). Jesús Roig Pas
tor, D. Lorenzo Lequerica Martín, D. Eloy Pedraja y Núñez 
Romera, D. Andrés Caravaea Millán, 1). Francisco Fernán
dez y Moreno, D. Ignacio Fernández, D. Modesto Lecumberri 
y hlstella, D. Julio de Ugarte Rodríguez, D. José Oazorlw 
Quirós, D. .Javier Gaztambide, D. Pedro Lemusy Rubio, Don 
Enrique Millán y Pérez, D. Francisco Plasencia Gutiérrez, 
D. Antonio Rodríguez Balbís, D. José Ríos y Flores, D. José 
Soldeviila Conde, D. Gregorio Sancho Pradilla, D. Santiago 
Vancell y López, D. Fermín Villarrova é izquierdo, D. Ave- 
lino Sánchez Hernández, I). Aurelio Almonaeid Avala, Don 
José Gaspar y Vicente, D. Ignacio García Albcricio/ D. Agus
tín Muñoz Roldan, D. José María Medina y León Zegri, Don 
Pascual Viscontede Porras.

D. José Pérez Perionat, D. Eumenio Rodríguez Rodríguez, 
D. Joaquín Ruiz Castilla, D. Luis Medina Jurado, D. Félix 
Mosey y Eobassa, D. Ricardo García Rendueles y González, 
D. Mariano García y Fernández de los Ronderos, D. Félix 
Espinosa y i>laellas, D. Leopoldo Balmaseda, D. Modesto Blan
co y Juste, 1). Cándido Burgos Lanchares, D. Juan Alegre y 
Alonso, D. Luis Artigas y Coma, para la Cátedra de Latín 
de Canarias; y D. Manuel Fijo v Baena v D. Mateo Garrote y 
Juste, i). Luis Martínez Sajeiq D. Jesús Rey Pastor, I). José 
Pons y Alsina, D. Francisco Cabré y González, 1). Enrique 
Millán y Pérez, D. Francisco Plasencia Gutiérrez, D. Luis 
Martínez Soler, D. Francisco Lino Martín, D. Aureliano Gar
cía Serrano, D. Fernando de Gozar y Cámara, D. Luis A rti
gas y Coma, D. Narciso Alonso Andrés, 1). Cándido Burgos 
Lanchares, D. Pedro Bañares Castellano, D. Ricardo García 
Rendueles y González, D. Félix Mosey Rebassa, D. Herminio 
Medinaveitia y Cuezo y D. Antonio Subías y Gonzalvo para 
la deyVlahón, los cuales qjiedan admitidos á ía  práctica de los 
ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tri
bunal su capacidad legal.

Quedan excluidos *por haber presentado sus instancias en 
este Muiisterio fuera del plazo de la convocatoria, según se 
justifica por la fecha de entrada en el Registro general, los 
aspirantes á la Cátedra de Canarias, D. Juan Salvador Min- 
guijón Ad-ián y D. Joaquín Estrada y Madan, y á la de 
Mahón, D. Pedro Sabino González Muñoz.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  comienza á  contarse e l plazo de recusación de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse pre- 
dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por el Tri
bunal.

Madrid 4 de Diciembre de 1904— E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

Sección 1.a—Universidades.
D. José Olavide y Carrera recurre á este Ministerio mani

festando que se le ha extraviado el título de Licenciado en 
Derecho, qiie le fué expedido por el Ministerio de Fomento en 
19 de Junio de 1904, y solicitando se le expida un duplicado 
del mismo.

Ló que esta Subsecretaría hace público en la G a c e t a  por 
treinta días, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 4 de Enero de 1905— É1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

Escuela Central de Artes e Industrias.
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Física in 

dustrial, de la Escuela Superior de Industrias de 
Vigo.
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servi

rán concurrir á la Escuela Central de Artes é Industrias (ca
lle de San Mateó) el día 24 del corriente, á las dos de la ta r 
de, para dar comienzo á los ejercicios, en cuyo acto deberán 
justificar ante el Tribunal su aptitud legal y entregarle ún 
trabajo de investigación ó doctrinal propio, referente á algún 
asunto relacionado con la asignatura de que se trata, y el 
programa de la misma, sin cuyos requisitos no serán ad in i-- ’ 
tidos, coíüo tampoco lo serán los que no asistan puntual
mente, ni aleguen y j  ustifiquen con prueba bastante, á j uicio 
del T ríbuial, la imposibilidad de presentarse.

Los Sres. Jueces, nombrados por R^al orden de 22 de Ju 
nio de 19Q4, se constituirán el d a 10 on el mismo local, y á 
las dos dé la tarde.

Éstáé oposiciófieÁ se regirán por el regí amén to de 11 de 
Agosto de 1904 y por lo que dispóñe el anuncio de la Subse
cretaría de instrucción publicarInhértó e n la  G agúica dev7 dé 
Febréro de 1904: .

Lo'qu®'se'atrtíneia pará conocimiento de los Sres. Jueces y, 
opositores. :-_-V

Madrid 4 de Enero dé lOOfe— EI Presidénte del Tríbunalt 
Eduardo Vincenti. ; \
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MINISTERIO DE HACIENDA SUBSECRETARÍA.

Relación del movimiento del personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial, habido durante el mes de Diciembre último, formada ti? cumplimiento
del art. 10 de la ley de 19 de Julio de 1904

NOMBRES DESTINOS £ OFICINAS DONDE SE HALLABAN, Ó SU SITUACIÓN AL SER NOMBRADOS SUELDOS
Pesetas

DESTINOS Ó DEPENDENCIAS PARA DONDE HAN SIDO NOMBRADOS, Ó SITUACIÓN ACORDADA
SUELDOS

Pesetas
OBSERVACION8

-- -

D. Alejandro Ruiz de Tejada. . .  
Francisco Prat Yarela..........

Delegado de Hacienda en Almería.............................. . 7.500 Delegado de Hacienda en Segovia................................. 7.500 Traslación.
Idem id. en Ciudad Real. ........... ................................. 7.500 Idem id. en Almería..... ............................ 7.500 Idem.

José Perea y Eulate...............
Clemente Ibarra y López___
Antonio Moreno Baro...........

Idem id. en Guadalajara................................................ 7.500 Idem id. eñ Ciudad Real..................... . . 7.500 Idem.
Idem id. en Segovia..................... ................................ 7.500 Idem id. en Guadalajara........................... 7.500 Idem.
Idem id. en Gerona................................ ....................... 7.500 Jubilado......... ........................................ % Por exceder de la edad reglamentaria.

Por conveniencia del servicio. 
Artículo 6.°

Enrique González de la Yega
Luis Ortiz y Sancho.............
Antonio Gálvez y González..

Idem id. en Palencia................................ ..................... 7.500 Delegado de Hacienda en Gerona......... 7.500
7.500Dirección de la Deuda y Clases pasivas....................... 6.500 Idem id. en Palencia.................. ....................................

Idem de Contribuciones, Impuestos y Rentas............. 6.500 Dirección general de la Deuda y Clases pasivas (en 
com isión).................................................................. 6.500 Traslación.

Juan Yelasco y Palacios-----
Joaquín Fernández Gutiérrez
Ulpiano Díaz Sánchez...........
Miguel Moreno Suit...............

Intervención de Hacienda de Palencia. ...................... 6.000! ■ Idem de Contribuciones, Impuestos y Rentas 6.500 Artículo 6.°
Dirección de Contribuciones, Impuestos y Rentas. . . 
Idem.................................................................................

6.500 Jubilado........... .............. . ' . . . ........................................ Por imposibilidad física.
6.000 Dirección de Contribuciones, Impuestos y Rentas.. . .  

Idem .............. . . . . ............ .................... ........
6.500
6.000

Turno 3.°
A instancia del interesado. 
Turno 1.°

Idem 2.°
A instancia del interesado.

Turno 2.°
Artículo 9.®

Administrador de Hacienda de Valencia .................... 6.000
Nicolás Muñoz R uiz............. Idem especial de Rentas arrendadas en Murcia. . . . . .  

Cesante del cargo de Jefe de Negociado de primera 
clase .*............................. .............................................

5.000 Administrador de Hacienda de Valencia.. 6.000
Tomás Luceño y Becerra-----

» Interventor de Hacienda de’Palencia......................
Administrador especial de Rentas arrendadas de Murcia

Interventor de Hacienda de Huesca...

6.000
5.000

5.000

Fernando Ojeda y Romano.. 
Eugenio Rodríguez Ruiz___

Intervención de Hacienda de Huesca..........................
Cesante del cargo de Jefe de Negociado de segunda 

clase............................................................................

5.000

2>
Carlos Testor y Ferrer......... Inspector provincial de Hacienda de Albacete............ 4.000 Excedente......................................... ........................ .
Jacinto Martos y Llobeli___
Ricardo Gil y Civera...........

Administración de Hacienda de Zaragoza...................
Negociado de la Renta del alcohol de la Administra - 

ción de Hacienda de Granada.....................................

3.500 Idem....... .................................... ...................... Idem.

3.000 Intervención de Hacienda de Zaragoza.. . . . . 3.500 Turno 1.®

A instancia del interesado.
Daniel Muñoz v García....... Administrador subalterno de la Renta del alcohol en 

Manzanares............. ..................................................... 3.500 Idem id. de Córdoba. .............. ...................... 3.500

Vicente González y García.. Cesante del cargo de Oficial de primera clase............. Administrador subalterno de la Renta del alcohol en 
Manzanares................................................................ 3.500 Turno 2.®

Juan Gibert y Roig............... Registro fiscal de la propiedad de Granada................ 3.000 Negociado de la Renta del alcohol en la- Admón. de 
Hacienda de Granada................................................ 3.000 Por conveniencia del servicio.

Fernando Pérez Yidal.......... Cesante del cargo de Oficial de segunda clase............. » Registro fiscal de la propiedad de ídem .. . . . 3.000 Turno 2.®
Disposición segunda transitoria.

Por imposibilidrd física.
Por conveniencia del servicio. 
Idem.

Antonio Robles y Ortega___
Laureano Ubis y Losada___

Dirección de la Deuda y Clases pasivas (agregado). . .  
Administración especial de Rentas arrendadas de 

León.............................................................................

2.500

2.500

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas___

Jubilado............. .'.......... .............................................

2.500

»
Román García Barrios......... Intervención de Hacienda de León........................... 2.500 Administrador especial de Rentas arrendadas de León 

Intervención de Hacienda de ídem ........ .............
2.500
2.500Luis Fernández Navarro___ Depositario pagador de Hacienda de Vizcaya............. 2.500

José Sojo y Lom ba............. . Intervención de Hacienda de Logroño (electo)........... 2.500 Idem id. de Palencia.................. ................. 2 500 A instancia del interesado, 
Idem.Julián Basabe y Cotoner___

Adolfo Alviz y Navajas........
Valeriano Martínez Chacón .

Idem id. de Palencia (ídem)....................................... 2.500 Idem id. de Logroño ............................................ . 2.500
Idem id. de Zamora....................... ....................... . 2.000 Depositario especial de Hacienda de Vizcaya. _______

Intervención de la Dirección de la Deuda y Clases pa
sivas................................. ..........................................

2.500 Artículo 6.®

A instancia del interesado.
Administración de Hacienda de Segovia (electo)........ 2.000

2.000
Jorge García Zamorano....... Tesorería de Hacienda de Canarias....................... ...... 2.000 Idem de Hacienda de Canarias......................................

Tesorería de Hacienda de ídem...............
2.000 Idem. 

Turno 3.® 
Idem 4.®

Julio Nieto Rodríguez......... Administración de Hacienda de ídem.......................... 1.500 2.000
Luis Alvarez Santuñano___ Aspirante aprobado núm. 3 4 ....................................... » Administración de Hacienda de Segovia................... 2.000
Juan Ribas y Sastre............. Interventor de la Depositaría especial de Hacienda 

de Mahón.................................................................. 2.000 Idem id. de Baleares........... ..................................... 2.000 A instancia del interesado.
Jerónimo Massanet y Beltrán Administración de Hacienda de Baleares.................... 2.000 Intervención de la Depositaría especial de Hacienda 

de Mahón ............................. ........................................ 2.000 Idem.
José María de la Torre y López
Sebastián Espiau y Mora___
Juan Muñoz Perales.............

Registro fiscal de la propiedad de Sevilla............ . 2.000 Excedente..................................................................... » Artículo 9.®
Por conveniencia del servicio.Administración de Hacienda de Albacete................... 2.000 Intervención de Hacienda de Zamora................ . 2.009

Cobrador de la Renta del alcohol en la Administra
ción subalterna de Manzanares.................................. 2.000 Administración de Hacienda de Albacete............ 2.000 A instancia del interesado. 

Artículo 9.®
Por conveniencia del servicio. 
Idem.

Ubaldo Moreno Herrero....... Abogacía del Estado de Segovia................................... 1.500 Excedente............. ..................................... .................. »
José Gómez Pineda............... Intervención de Hacienda de Avila.............. ............... 1.500 Administración de Hacienda de Avila........... ........... l.bOO
Pedro Alonso Rodríguez___
Miguel Calvo y Sánchez___

Administración de Hacienda de ídem........................ . 1.500 Intervención de Hacienda de ídem.................. 1.500
Idem id. de Jaén............................................... ............. 1.000 Auxiliar de laJJirección^general de lo Contencioso del 

Estado.. . . .  r. .................................... 1 500 A instancia del interesado. 
Idem.
Artículo 9.°

Benito Rodríguez Gárate....
Pedro Echegoyen y Sanz___
Martín Gárate y Usabiaga... 
Rafael Guiral Panzano.........

Abogacía del Estado de Sória........................................ 1.500 Administración de Hacienda de Jaén..................... 1.500
Intervención de Hacienda de Guipúzcoa...................... 1.500 Excedente............................ ............................ . »
Idem id. de Huesca...............*....................................... 1.500 intervención de Hacienda de Lérida,.............. . 1 500 A instancia del interesado. 

Idem.
Artículo 9.®

Idem id. de Lérida........................................................ 1.500 Idem id. de Huesca............. ............................ .. . 1.500
Eduardo Ovejero y Maury... 
Alvaro Valero Martín...........

Escribiente de la Dirección de Aduanas...................... 1.500 Excedente................. ................ ................ ................... »
Intervención de Hacienda de Jaén............ ................. 1.500 Idem.................... ............ ................. . Idem.

Idem.Julio Pérez Moro.................... Administración especial de Hacienda de Vizcaya___
Registro fiscal de la propiedad de Sevilla....................

1.500 Idem............................................................... .................
Luis Madariaga y Monroy... 1.500 Idem . ..................................... ......................................... » Idem.

Madrid 1 0 de Enero de 1905.—-El Subsecretario, Viesca.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Pontevedra.

Negociado 2.°—Reemplazos.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Manuel Pereiro Calviño, del Ayuntamiento de la Es
trada, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para- 

, dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, 
con el fin de que su hermano pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste una excepción, con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 31 de Octubre de Í904.=E1 Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Edad veintitrés años, estatura1 corta, pelo castaño, ojos 

azules, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—6

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Eduardo Alonso Cameselle, del Ayuntamiento deVi- 
go, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa Carmen González Areal pueda acredi
tar la ausencia de aquéllos y producirá favor de su hijo Fe
derico una excepción, con arreglo al art. 69 del reglamento 
de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 31 de Octubre de 1904.—El Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y dos años, estatura alta, pelo rubio, ojos 

castaños, cara larga, nariz regular, color pálido. P—
" r . r-, .

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de-José Ramón de Dios Pérez, del Ayuntamiento de 8o* 
tomayor, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encardo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este

Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa Carmen Sánchez pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á.favor de su hijo Nicanor una 
excepción, con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Noviembre de 1904. — El Gobernador, 
Alejandro Cadarso Ronquete.

Señas que se citan.
Edad cuarenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—8

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Juan Antonio y José Pena Orelo, del Ayuntamiento 
de Marin, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se bailan 
en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autorida
des y demás personas que de "ellos tengan noticia se sir
van participar á este Gobierno civil cuanto les conste acer
ca de su residencia, con el fin de que su madre Ignaeia Ore
lo Cadilla pueda acreditar la ausencia de aquéllos y produ
cir á favor de su otro hijo Ricardo una excepción, con arre
glo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 15 de Noviembre de 1904.— El Gobernador, 
Alejandro Cadarso Ronquete.

Señas que se citan.
Del Juan Antonio: edad treinta y dos años, estatura, re

gular, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, 
color bueno.

Del José: edad treinta años, estatura corta, pelo castaño, 
ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—9

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Arca Lijó, del Ayuntamiento de Cuntís, cuyas 

. señas personales se expresan á continuación, el cual se au
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
.encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 

,de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno ci
vil cuanto les conste acerca ae su residencia, con el fin de 

. que su hermano Dionisio pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste una excepción, con arregló 

' al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.
Pontevedra 16 de Noviembre de 1904.—El Gobernador, Ale

jandro Cadarso Ronquete.
Señas que se citan.

Edad veinticinco-años, estatura regular, pelo negro, ojo?

castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas , 
particulares ninguna. P—10

 ̂Incoado  ̂el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Rey González, del Ayuntamiento de Yillanuevá 
de Arosa, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encarg*o y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca dé su residencia* con 
el fin de que su esposa Consolación Saz pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producirá favor dé un hijo suyo una 
excepción, con arreglo al art. 69 del reglamentó dé la léy de 
Reclutamiento. v

Pontevedra 21 de Noviembre de 1904.—El Gobernador, Ale
jandro Cadarso Ronquete.

Señas que se citan. ,
Edad cuarenta y seis años, estatura alta, pelo negro, ojos 

castaños, cara larga, nariz regular, color moreno. P-r-11

Diputación provincial d e V a le n c ia .
Se saca á pública subasta el suministro de 2.150 quintales 

métricos de harina ó los que se necesiten durante el ano 1905,. 
en esta forma: 1.350 quintales métricos para el Hospital pro* 
vine jal y 800 para la Casa de Beneficencia de esta ciudad, ai 
precio máximo á la baja: de 43 pesetas el: quintal bdétrico, 
con arreglo al anuncio y pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. \

La subasta se verificará él día 10 del péóxiiho Febrero, a  
las doce, en el local de la Diputación provincial de Valencia* 
y será presidida por el M* I. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó el Sr. Diputado dé la Comisión provinciál que dicha 
Autoridad delegue, asistiendo otro señor Diputado, y autori
zando el acto el Notario que por turno le correspónda.
Formalidades de la subasta y condicionas generales.

1.a En la celebración de e$t$ subasta, se observaián ; laSk 
reglas establecidas por el Real decreto de 24 de NovieBibr^c' 
de 1904 é instrucción de 26 de Abril de 1900, y  sé verificará 
por proposiciones esc ritas, redactadas con' suj eeión al mode
lo que á continuación se inserta y e^tendidas en papel tijn- 
brado de una peseta’. , ‘ J 5
, 2.a Para tomar parte en da subasta sé qeéesita qué él imi

tador tenga aptitud legal para contratar y óblígárse cdn 
arreglo á las leyes civiles, y  no esté’ exceptuado pW üinguna
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disposición especial ni comprendido ninguno de los <¿asos 
marcados en el art. 11 de la expresada instrucción.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente de 
la misma los correspondientes poderes especiales para ello, 
bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, sien
do desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos 
poderes carezcan de este requisito previo.

Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don 
Fernando Cubells, D. Carlos Testor, D. Luis Fabra y D. V i
cente Dualde.

3.a / La fianza provisional para poder tomar parte en la 
subasta será la de 4.622*50 pesetas, y deberá consignarse en 
la Caja provincial, en la general de Depósitos ó en sus su
cursales. Por los depósitos provisionales que se constituyan 
en la Caja provincial, abonarán los interesados al señor De
positario el dos por mil de la cantidad á que asciendan, en 
cdncepto de derecho de guarda y custodia.

Los pliegos, como? asimismo los resguardos de la fianza 
provisional, se presentarán por separado en la Secretaría de 
la Diputación provincial desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
hasta el anterior día hábil al en que haya de celebrarse la 
subasta, durante las horas de oficina.

Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobré cerra
do, y en el anverso, y firmado por el licitador, deberá hallar
se escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta
d e  » (y á continuación el objeto de la misma.)

En el reverso, y cruzando la línea del cierre, hará constar 
el'presentador, bajosu firma, que se entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar, debiendo exhibir su cédula personal corriente.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y 
cOn arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más propo
siciones, se adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición cuyo pliego tenga el número más bajo.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por quien corresponda, el rematante 
prestará como fianza definitiva, y dentro de los diez días si
guientes ál dejla notificación, da suma á que ascienda el 10 
por 100 del total importe del articulo contratado, presentan
do á la Diputación el documento que lo acredite, sujetándose 
en un todo ádo prevenido en los artículos 12, 13, 14 y 21 de 
la citada instrucción; hecho esto se citará al rematante para 
la forrealización del contrato.

.6.a Si el rematante no prestase fianza definitiva ó no 
compareciese á formalizar el contrato ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el Contrato en perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos que hubiera ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia entre el 
primero y segundo, si éste fuese menos beneficioso para el 
establecimiento.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiera recibido el establecimiento por la demora del 
servicio; y

Cuarto. Que en el easo áe no presentarse Imitadores y ha
ber de hacerse el servieio por administración, sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que ée esto resulte, el cual 
se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oido. .

Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde al
cance, de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el recatante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes -del rematante, ;admb 
nistrativámente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación ée aquéllas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza,de será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los .anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por di No
tario ó Notarios que autoricen la'subasta, escrituras, y en

funeral toda elase de gastos que ocasione ta> subasta y forma- 
izáción del contrato, como también los derechos que corres

pondan á la Haeienda por el contrato y por la constitución 
y  devolución de la fianza. ' d •"

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar ¿á 
lodo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
¿administrativa y á los Tribunales del domicilio de la Corpo
ración contratatante que sean competentes para conoeer en 
las cuestiones que puedan suscitarse.

4Ua La adjudicación de este servicio se contrae al año 
190*5 y se entenderá prorrogado el contrato hasta que se rea
lice m tro nuevo para el mismo servicio, mediante subasta, ó 
se Obtenga ja excepción reglamentaria.

 ̂10, El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio ligam iento á fin  de cada mes, el importe del artíeulo 
que durante el mismo hubiera entregado en el almacén ge
neral el ^contratista, el cual justificará las entregas por me
dio de re ribos talonarios que expedirá, el encargado del al
macén. Abonándosele intereses á razón de 5 por 100 anual 

or demora en los pagos/ siempre que éstos se retrasen más 
e dos meses. " - •'
11.- Esté contrato será á riesgo y ventura de la persona á 

cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado, ó por circunstancias.no previstas en este 
pliego dé cóncüciones.

12. SLeJ contratista interrumpiera por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que sé celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento serán! de cuenta del rema
t a n t e . J ’v iV:

13. - Las multas é in.demnizaciÓnes á que diere lugar el re
matante se harán efectivas gubernativamente.

Frimqroú De las eantidades en metálico ó en efectos pú
blicos quehubiere consjgnadoeomofianza.

Segundo. De los'demás bienes del rematante.
 ̂Teréero; Dé lás sümás qúé dIBa péféibir en pago del ser

vicio contratado. ¡r'.y.y.ú: ú •
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad; se procederá por los trami
tes de la vía administrativa;de^remioi

Cuan do-, la fianza esté, constít u$d a* en efectos públicos y el 
rematante Haya de perderla ó abonar de ella alguna canti
dad, se veqd^ráni' ConJntervención de Agente de. Bolsa ó Co
rredor ^;;#nífiéra, losr ¿que sean mee esar ios para cubrir la 
suma/eiivmetalico,en que cpnsista la fianza ó que deba abonar

el rematante, y el sobrante, si lo hubiere, continuará deposi
tado ó se devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente, por medio de los recibos corrien
tes de la contribución ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los. Tribunal es que se 
determinan en el art. 31 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900. '

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo de la duración del mismo por faltar el rema
tante á las condiciones estipuladas, yen  tal caso, una vez 
apurada la vía gubernativa, procede impugnar la resolución 
recaída en la vía contenciosa.

18. El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión 
del contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el 
mismo.

De la resolución que dicte la Corporación contratante, que 
deberá ser acordada dentro de los treinta días siguientes al 
de solicitarse lá rescisión/procederá, una vez agotada ja vía 
gubernativa, impugnar en la contencioso administrativa la 
resolución recaída.

19. En todos los casos en qué la Diputación acuerde ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla decla
rar si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de conti
nuar en vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea defi
nitivamente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin 
que contra ella pueda interponerse recurso alguno.

Respecto á esta subasta se declara: que transcurrido el 
plazo fijado por el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, no se lia presentado reclamación alguna.

Condiciones especiales.
■1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 

almacén del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que se le pidan, lo más tarde el tercer día del aviso, 
y si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adqui
rirán por administración y á sus costas, así como también si 
el artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que deberá reunir el artículo contra
tado deberán ser las siguientes:

Primera. La harina ha de ser de buena calidad, sin mez
cla de materia alguna, y se compondrá la destinada al hos
pital de dos quintas partes de entera fuerza, dos de flor blanca 
y una de huwia, y la destinada á la Casa de Beneficencia tres 
cuartas partes de huerta y una de entera fuetrza, entregándose 
separadamente cada clase en los respectivos almacenes de los 
citados establecimientos.

Segunda. El contratista se obliga á sostener un depósito 
de 40 quintales métricos de harina en el almacén del Hospi
tal y 10 en el de la Casa de Beneficencia, proporcionalmente 
clasificada.

3.a La recepción y examen del artículo que se entregue 
deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó 
«el que haga sus veces, por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el con
tratista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá 
hacer analkar el articulo suministrado en el laboratorio quí
mico municipal, siendo de cargo del contratista los gastos 
del análisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá 
darse por rescindido el contrato..

Valenciaí&í de Diciembre de 1904.=E1 Presidente, José Al- 
berola.^P. A. D. L. D. P., el Secretario, Eduardo Jiménez 
Valdivieso.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , habitante e n  , enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i»  del día ..... de .....
ó en el BpleUn oficia l de Valencia del d ía  de ..... para la
subasta pública del suministro de 2.150 quintales métricos 
de harina ó los que se necesiten durante el año 1905 en el 
Hospital provincial y Casa de Beneficencia de esta ciudad, y 
dei precio marcado cómo tipo para el remate, se compromete 
á entregar el expresado suministro, sujetándose en un todo 
al pliego de condiciones y á lo prevenido en la instrucción
de 26 de Abril de 1900, por la cantidad d e  (la cantidad
en letra) pesetas el quintal métrico.

(Fecha y  firma del licitador.) r 
A  dicha proposición deberá acompañarse por separado el 

^resguardo que acredite haber consignado como fianza provi
sional la cantidad de 4.622‘50 pesetas. S—19

Cóiiiisiósi {provincial de TalXadolid*
En la subasta celebrada en 22 de Noviembre próximo pasa

do para vender las parcelas en que se han dividido los terre
nos pertenecientes ál antiguó Manicomio provincial, se adju
dicaron los señalados con los húmeros 1.° y 16; y declaraba 
desierta, por falta de licitadores, la de las 14 restantes, esta 
Comisión, en sesión de 30 de Diciembre último, acordó, pre
via declaración de turgencia, señalar el día 4 de Febrero próxi
mo y hora de las once para celebrar una segunda con obje
to de proceder á la yenta/de las mencionadas parcelas.

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Comi
sión provincial, bajo la; presidencia del Sr. Gobernador ó in
dividuo de ésta en qujen delegue, con asistencia de un Vocal 
de la misma y del Notáricr encargado de dar fe del acto, con
forme al adjunto
Pliego de condiciones que* ha de servir de base para 

la venta, en pública subasta, de las catorce par
celas.
Artículo 1.° La subasta se verificará con arreglo á lo que 

disponen la instrucción de 26 de Abril de 1900 y Real decre
tó de 24 de Noviembre último, y los tipos que han de servir 
de base parala misma, con relación á cada una de las cator
ce parcelas, serán los siguientes:

Parcela núm. 2, de 600‘25 metros cuádrados, diez mil cua
trocientas treinta y siete pesetas catoreo céntimos.

Parcela núm. 3, de 742 metros cuadrados, diez y siete mil 
doscientas dos pesetas cincuenta y dos céntimos.

Parcela núm. 4, de 940*17 metros cuadrados, doce.mil cien
to nueve pesetas treinta y  nueve* céntimos.v  ̂ ;
’ Parcela núm. 5, de 702*80 metros cuadrádos,/quince mil 

ochociéntás cuarenta y una pesetas diez céntimos.

Parcela núm. 6, de 635‘18 metros cuadrados, diez mil ocho
cientas veintiséis pesetas cuarenta céntimos.

Parcela núm. 7, de 650‘52 metros cuadrados, catorce mil 
doscientas cuarenta y tres pesetas ochenta céntimos.

Parcela núm. 8, de 787*03 metros cuadrados, diez mil cien
to treinta y seis pesetas noventa y cuatro céntimos.

Parcela núm. 9, de 1.790̂ 70 metros cuadrados, diez y siete 
mil doscientas noventa y ocho pesetas diez y seis céntimos.

Parcela núm. 10, de 1.141‘12 metros cuadrados, once mil 
setecientas cincuenta y ocho pesetas nueve céntimos.

Parcela núm. 11, de 592‘90 metros cuadrados, doce mil no
vecientas ochenta y dos pesetas trece céntimos.

Parcela núm. 12, de 694*95 metros cuadrados, once mil seis
cientas treinta y seis pesetas veintitrés céntimos.

Parcela núm. 13, de 1.277*65 metros cuadrados, doce mil 
trescientas cuarenta y dos pesetas nueve céntimos.

Parcela núm. 14, de 677*07 metros cuadrados, diez y seis 
mil quinientas sesenta y nueve pesetas veinticinco cénti
mos.

Parcela núm. 15, de 734*82 metros cuadrados, trece mil 
doscientas cincuenta pesetas veintisiete céntimos.

En el plano y pliego de tasación, que se hallan de manifies
to en la Secretaria de la Excma. Diputación, se detallan la 
cabida, forma y circunstancias que reúnen las parcelas.

La superficie total del terreno es de 11.967*16 metros cua
drados, ascendiendo su valor á ciento ochenta y seis mil treinta 
y tres pesetas cincuenta y un céntimos.

Art. 2.°. Son objeto del remate las parcelas designadas en 
en el plano con las fábricas existentes dentro de su períme
tro al anunciarse la subasta, siendo de cuenta de los compra
dores los gastos que originen los desmontes necesarios para 
dejar sus respectivos solares en condiciones de poder edifi
car, cuya circunstancia se ha tenido en cuenta al fijarla ta
sación de los mismos. Se excluyen de la venta los materiales 
utilizables que, procedentes de los derribos, se hallan espar
cidos por el terreno, los cuales serán retirados una vez que se 
haga la adjudicación de las parcelas.

Art. 3.° Los licitadores que concurran á la subasta po
drán hacer proposiciones á una ó varias parcelas, expresan
do con toda claridad lo que ofrecen por cada una de ellas, 
siendo desechadas todas las ofertas que no cubran el tipo de 
tasación fijado á las mismas.

Art. 4.° Para tomar parte en la subasta es preciso que los 
licitadores depositen previamente en la Caja general de Depó
sitos, en las Sucursales ó en la Depositaría de fondos de esta 
provincia las cantidades siguientes, equivalentes al 5 por 100 
de la tasación asignada á cada parcela: para la núm. 2, 521 
pesetas 85 céntimos; para la núm. 3, 860 pesetas 12 céntimos; 
para la núm. 4, 605 pesetas 46 céntimos; para la núm. 5, 
792 pesetas 5 céntimos; para la núm. 6, 511 pesetas 32 cénti
mos; para la núm. 7, 712 pesetas 19 céntimos; para la núme
ro 8, 506 pesetas 84 céntimos; para la núm. 9, 864 pesetas 90 
céntimos; para la núm. 10, 587 pesetas 90 céntimos; para la 
número 11, 649 pesetas 10 céntimos; para la num. 12, 581 pe
setas 81 céntimos; para la núm. 13, 617 pesetas 10 céntimos; 
para la núm. 14, 828 pesetas 46 céntimos, y para la núm. 15, 
632 pesetas 51 céntimos. Las cantidades que se consignen en 
la depositaría de la Corporación, devengarán el 0*50 por 100 
como derechos de custodia.

Art. 5.° Las proposiciones se presentarán extendidas en 
papel de la clase 11.a, ajustadas al Modelo que al final se in
serta, y podrán presentarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta provin 
cia hasta el día 3 de Febrero próximo, en la Secretaria de la-. 
Diputación, de doce á catorce, debiendo acompañar, pó? 
parado, el resguardo que acredite la constitución del depósito 
provisional que determina el art. 4.°, como necesario para 
tomar parte en la subasta.

Los pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satis
facción del presentador; en el anverso, y firmado por el lici
tador, deberá hallarse escrito lo'siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta, de» (el objeto de la misma). En el re
verso, y cruzando la línea del cierre, hará constar el pre
sentador, bajo su firma, que se entrega intacto, ó las circuns
tancias que para su garantía juzgue conveniente consignar. 
El presentador exhibirá su cédula personal y se le dará reci
bo, aunque no le pida.

Los pliegos, una vez entregados, no podrán retirarse; pero 
puede presentar varios un mismo licitador, dentro del plazo 
y condiciones señaladas, sin que en este caso tenga que acom
pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Art. 6.® Se harán las adjudicaciones provisionales á favor 
de los licitadores que ofrezcan mayor cantidad sobre los ti
pos señalados para cada una de las parcelas, y caso de haber 
para una ó varias dos ó más proposiciones iguales, los agra
ciados serán aquellos cuyos pliegos tengan los números más 
bajos en orden de presentación.

Art. 7.° No se admitirá reclamación alguna fundada en 
la diferencia de cabida que pueda existir entre las parcelas 
marcadas en el terreno y las representadas en el plano que 
han servido de base para definir la forma y extensión de 
aquéllas, pues las personas interesadas pueden enterarse de • 
las circunstancias que reúne cada una antes de celebrarse la 
subasta. No obstante, antes de proceder á la apertura de 
pliegos, podrán los autores ó sus representantes manifestar 
las dudas que se les ofrezcan ó pedi r las explicaciones nece
sarias; pero una vez abierto el primer pliego no se admitirá 
observación ni se dará explicación alguna que interrumpa el 
acto. '

Art. 8.° Hecha la adjudicación provisional, el rematante 
exhibirá su cédula personal al Notario autorizante, y se uni
rán al expediente todos los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, sin más excepción que las de 
aquellos que estén conformes con que las suyas se desechen, 
los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, podrán 
recoger en el acto con los resguardos respectivos, entendién
dose que renuncian á todo derecho respecto de la adjudica
ción definitiva.

Art. 9.° Aprobada definitivamente la subasta se comuni
cará a los rematantes para que en término de diez días in
gresen en la Caja de la Excma. Corporación provincial el 
importe de las parcelas que les hayan adjudicado, siendo de 
cuenta de los mismos los gastos que origine la formalización 
de las respectivas escrituras, que se otorgarán dentro de los 
ocho días siguientes á aquel en que hayan verificado el pago. 
Los que no lo hagan antes de expirar el término de los diez 
días marcados, se entenderá que renuncian átodo derecho, 
perdiendo la fianza que tengan depositada.

Art. 10. Los licitadores que concurran en representación 
de otra persona presentarán poder bastanteado por el Abo
gado,del Ilustre Colegio de Yalladolid D. Sebastián Garrote 
tíapela..

Art. 11. Los gastos de anuncios y demás que se originen 
con moti vo de esté remate serán de cuenta de los licitadores 
agraeiados, abonando cada uno la cantidad que le correspon
da en proporción al importe del terreno que se le haya adju-
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dicado, y caso de que sólo hubiera un comprador, de su cuen
ta serán en totalidad to d o s  los gastos.

Art. 1*2. Los rematantes quedan sometidos á los Tribuna
les de esta ciudad competentes para conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse.

Valladolid o de Enero de 1905.—El Vicepresidente, F ran
cisco Cuevas.—-El .Secretario, J. Mart'nez Cabezas.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    con cédula personal expedida en

   con fech a  , enterado del anuncio publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d b t d  y Boletín oficial de la provincia de Valladolid. y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en publica su
basta de cada una de las catorce parcelas, se compromete á
adquirir las señaladas con los núm eros , en las cantidades
d e  (en letra).

(Fecha y Arma del proponente.) S—18

T e so re ria  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia
de C aceres.

Ignorándose el domicilio de D. Salvador Zotins, deudor 
á la Hacienda pública por haber sido alcanzado en su gestión 
..como Agente ejecutivo que fué de la primera zona de Hoyos, 
se hace publico por medio de este periódico oficial á fin de 
que las Autoridades y particulares que conozcan su residen
cia lo pongan en conocimiento del Sr. Tesorero de Hacienda 
de esta provincia.

Cáceres 2 Enero de 1905.=E1 Tesorero de Hacienda, Ra- 
miro Balite. P —5

D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a  de la  p ro vín o la
d e  M u r c i a

Sección facultativa de Montes.
Habiendo sido declaradas desiertas la primera y segunda 

subastas para contratar en pública licitación los espartos de 
los montes comunales de las villas de Cieza y Jumilla, se 
anuncia tercera subasta para el día y horas que se dicen en 
el estado que se publica á continuación, bajo el tipo de 18.750 
pesetas por cada uno de los cinco años forestales que ha de 
comprender el contrato, hecha ya la deducción del 25 por 100 
de la tasación, según dispone el art. 9.° del reglamento de 14 
de Agosto de 1900.

La subasta será simultánea en esta Delegación y en las vi- ¡ 
lias antes citadas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, extendidas 
en el papel correspondiente, con estricta sujeción, al. mqdelo . 
que se publica á continuación de este anuncio, acompañando 
á las mismas la carta de pago que acredite haber depositado 
en esta Delegación de Hacienda ó en las Depositarías de los 
respectivos Municipios el 5 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo esencial requisito no serán 
admitidas las proposiciones.

Regirán para estas terceras subastas, además de los a r
tículos 5.° y siguientes del reglamento de 14 de Agosto antes 
citado, las "reglaos y condiciones facultativas publicadas en 
los Boletines oficiales de las provincias, números 201 y 224, 
correspondientes á los días 25 de Agosto y 22 de Septiembre 
del año próximo pasado, y á las económicas formuladas par 
los respectivos Ayuntamientos, excepción hecha de, las con
diciones 11 y 14 de las de Cieza, por haberse anulado por 
esta Delegación por antirreglam entarias.

Lo que se hace público en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento á  lo que pre
ceptúa el art. 5.° del reglamento antes citado; quedando obli
gado el rematante á  ingresar en las arcas del Tesoro, en los 
plazos que ha de hacerlo en las Depositarías municipales', el 
20 por 100 del 90 por 100 que corresponde percibir al A y u n 
tamiento.

Murcia 2 de Enero de 1905.—E1 Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente.

Modelo de proposición.
D , de ...... mayor de edad, vecino y residente en ......

según acredita con la cédula personal que es adjunta, ente: 
rado de las reglas, condiciones facultativas y económicas 
que sirven de base para contratar en pública íicitaciqn por 
cinco años forestales los espartos de los montes comunales 
de (Cieza ó Jumilla), que dependen del Ministerio de Hacien
da, ofrece por cada uno de dichos años la cantidad de .....
(en letra) pesetas, obligándose á cumplir con-toda exactitud 
las condiciones antes indicadas, lo preceptuado en el regla
mento de 14 de Agosto de 1900 y lo que se dice en él anuncio 
de subasta.

(Fecha y firma.) S—20

Relación de los montes que dependen del Ministerio de Hacienda de cuyo aprovechamiento de espartos se anuncia 
pública licitación par ios años forestales de 1904-805,1905-906, 1906-907,1907-908 y 1908-909.

Í2JO$» z>
Bío oOq rv
°  B.

TÉRMINO 

m u n i c i p a l  .
NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA

Quintales

m é t r i c o s .

•TASACIOEES

Pesetas.

Día. Mes. Hora.

28 Cieza....... Los Cantareros............. ......................... ..................... Al pueblo/ 
Idem........29 Idem....... C&rrizalejo.......................................... .......................... \

30 Idem.. „.. Las Erm iticas.................................. .............. Idem .. . . .  j
31
32
33

Idem.......
Idem.......
Idem.......

Lomas del Calvo y Collado Viejo..............................
Medianiles de la Cuesta del Olivar y A rram baje. .  
La M elera................................i ..................................

Idem....... 1
Idem.......
Idem....... j

\ 5.000 18.750 16 E nero . . Once.

34 Idem....... Los Morrones..................... ......................................... Idem .. . . . !
35 Idem....... Sierra de Ascoy....................................................... Idem .. . . .
36 Idem....... Sierra de B enis........................................................... Idem.......
55 Jum illa . . Los Almendros............................................................. Idem .. . . .
55 Idem------ Barranco de Villena.......................... .................. Idem.......
57 Idem........ La Cabellera................................................................. Idem.......
58 Idem....... La Cabellusa................................................................. Idem .. . . .
59 Idem. Cabezo del Pino v de la Rosa...................... ............ Idem.......
60 Idem....... Canaliso de O rtuño ................................................ Id em ... ..

Idem........
Idem........

61
62

Idem.......
Tdem.......

Cañada del T rigo........................................................
Cenajo de Peñas B lancas....................................

63 Idem....... Cerrico de la P uen te ................................. ................ Idem . . . . '
64 Idem....... Cerro Cantero............................................................... Idem....... ) 5.000 18.750 16 Idem . . . Doce.
65 Idem....... Cerro del C astillo ............ ........................................... Idem
6.8 Idem....... Cerro de González..................................................... .. Idem . . .  .1
67 Idem....... Cerro del M orrón......................................................... Idem .».. •
68 Idem....... Cerro de Salinas..................................... .................. Idem . . . .
69 Idem....... Los Herm aniJlos............................................ ............. Idem.......
70 Idem....... Loma de la T elia.......................................................... Idem . . . .
71 Idem....... Loma de la V illa ....................... ................................. Idem . . . .
72 Idem........ Sierra de Enmedio Gamellejas.................................. Idem . . . i
73 Idem........ Umbría y Solana de la Tova.................................... . Idem . •

í

Murcia .2 de Enero de 1905.—El Delegado de Hacienda, Luis de la Puente.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcald ía  constitucional de M iranda.

A instancia del mozo Faustino García Garrido, hijo de 
José y María, de Baibona, comprendido en el reemplazo de 
1903, con el núm. 49 del sorteo, se instruyó expediente para 
acreditar la ausencia y paradero ignorado, desde hace más 
de trece años, de sus hermanos Ceferino y Ramón; y el Ayun
tamiento, en vista de las pruebas aportadas al mismo, acordó 
en sesión fecha 4 del corriente el tenerles como tales ausen
tes á los efectos que previene el a rt.-69 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Quintas.

Del propio modo y á solicitud dél mozo Juan Fernández y 
Fernández, se instruyó otro para acreditar la de’ su padre 
Carlos Fernández, de Villaverde, quien habiéndose ausentado 
á la isla de Cuba hace más de quince años, no se ha vuelto 
á tener más noticias de él, y la Corporación, con la propia 
fecha, estimó tal circunstancia á. dichos efectos:

Se ruega, por tanto, á las Autoridades de todas clases par
ticipen á esta"Alcaldía cuantos antecedentes adquieran res
pecto al paradero de dichos ausentes.

Belmonte 9 de Septiembre de 1904. =  El Alcalde, Emilio 
Alonso. M—2

A lcaldia constitucional  de Cabranes.
El Ayuntamiento dé mi presidencia, en sesión de 11 del co

rriente, acordó, en vista de lo que resulta del oportuno ex
pediente, declarar que hay motivo suficiente para suponer la 
ausencia é ignorado paradero, en las condiciones que deter
mina la ley* de Evaristo García, hermano uterino del mozo 
del reemplazo de 1904 Bernardo Manuel Rodríguez García;

Lo que, en. cumplimiento ú los efectos del art. 69 del regla
mento de Quintas y Real orden de 23 de Diciembre de 1903, 
se anuncia en el Boletín ofipial de la provincia.

Cabranes 13 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, Vicente 
de la Prida. M—3

A yu n tam ien to  constitucional de Cam bre.
En vista de dos expedientes instruidos por consecuencia 

de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán general de esta ren
glón en decreto autorizado de 1.° de Junio último, comuni
cado á esta Alcaldía por el Sr. Coronel de la zona de recluta
miento num. 32, el 11 del siguiente mes de Agosto, y de 
acuerdo adoptado por la Comisión m ixta de reclutamiento 
de la provincia el 24 del citado Agosto, este Ayuntamiento, 
teniendo presente lo di puesto en el a rt. 90 del reglamento de 
la vigente ley de Reclutamiento y la  regla 3.a de la Real or
den de 6 dé Noviembre de .1901, ha resuelto en sesión de ayer 
declarar prófugos á los dos mozos que á continuación se ex
presan, pertenecientes al reemplazo de 1903, por no haberse 
personalmente presentado á recoger el pase ae excedentes de 
cupo, condenándoles, por tanto, á lás penas establecidas en el 
artículo 107 de la citada ley de Reclutamiento, y disponien
do se practiquen las oportunas diligencias para su busca, 
captura y conducción.

Núm. 47.—Salvador Chás Marracó, hijo de Vicente y Ma
riana, natural de la Coruñav vecino qué ha sido de esta lo
calidad, ausente en Veracruz.

Núm. 52.—Francisco Riobó Rama, hijo de Francisco y Ni- 
colasa, natural de Pravia y ausente en Buenos Aires.

En su consecuencia, esta Alcaldía ruega-y encarga á las 
Autoridades, así civiles como militares, se sirvan indagar lo 
conducente para la busca y captura de dichos mozos, remi
tiéndoles á disposición do esta mencionada Alcaldía con las 
seguridades debidas.

Cambré 5 de Noviembre de 1904.=E1 Alcalde accidental, 
Pedro Ferreiro. M—4

Alcaldía. co n stitu cio n al d e  C a n d am o
D. José María López Aguirre, Alcalde consiitucional.de 

Candamo.

Hago saber que en esta'A lcaldía se instruye expediente á 
instancia del mozo Manuel-González Martínez, hijo de Ramón 
y Rosalía, de San Tirso* núm . 24 del sorteo practicado por 
3ste Ayuntamiento para el reemplazo de 1902, en averigua
ción del paradero de su hermano Evaristo González López, 
que se ausentó en- dirección á Ja  isla de Cuba hace diez y siete 
años, ignorándose)desde entonces su paradero.

Lo que se hace pública por medio del presente edicto, en 
cumplimiento de lo . qued ispane el art. 69. del reglamento 
para la ejecución de la ley dev Reclutamiento., rogando á las 
Autoridades de todas clases se dignen participar iá esta Al
caldía cuantas noticias, adquieran del paradero de dicho au
sente.

Candamo 26 de Agosto de 1904.=José María López.
"  M—5

D. José María López Aguirre, Alcalde copstitucional de 
Candamo.

Hago sab '.r que en esta Alcaldía v á petición de Eulalia Al- 
varez García, madre del mozo Primo Díaz y Alvarez, hiio de 
Santos y de la referida Eulalia, nacido en 7 de Febrero de 1885; 
con el fin de averiguar el paradero del Santos Díaz, que se 
ausentó para la isla de.Cuba en el mes de Diciembre de 1886, 
y desde el 1890 no hubo más noticia de él.

Y para* dar cumplimiento, á lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento dictado para la ejecución de la ley de Recluta
miento vigente, se hace público por medio del presente edic
to, rogando á; las Autoridades de todas clases se dignen par -  
ticipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del para
dero de dicho ausente.

Candamo 27 de Agosto de 1904.=:José María López.
M—6 v

D. José María López Aguirre, Alcalde constitucional de 
Candamo.

Hago saber que en esta Alcaldía y á, petición de Manuela 
Suárez García, madre del mozo Marcelino Miranda Suárez, 
hijo de Celestino y de la referida Manuela, nacido en Ja pa
rroquia de Ventosa, de éste Concejo, el 13 de Noviembre de 
1885; con el firílíe averiguar el paradero des Celestino Miran
da, que se ausentó para la isla de Cuba en el citado ano y 
desde el año de 1890 no hubo más noticia de él.

Y para dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento dictado para llevar á efecto la ley de Recluta
miento vigente, se hace público por medio del presente edic
to, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen par
ticipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del para
dero de dicho ausente.
. Candamo 27 de Agosto de 1904.==:José María López.

• - -y : . -y -  - M -7

A lca ld ia  co n stitu cio n a l d e  C o a ñ a .
A instancia de parte interesada, y á los efectos del artícu- 

to 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se han ins
truido por esta Alcaldía los expedientes de ausencia que á 
continuación se expresan, respecto de los cuales el A yunta
miento, vistos los respectivos expedientes, acordó haber mo
tivos suficientes para declararles ausentes en ignorado para
dero por más de diez años; dichos Ausentes son: y  

Francisco Carrera Suirrá, hijo de Ignacio y Severiana, ve
cino que fué de Mohias, de este Concejo; se ausentó para Bue
nos Aires, y era de las señas siguientes: edad veintisiete 
años, estatura proporcionada, pelo castaño, ojos ídem, nariz 
y boca regular, color trigueño, particulares ninguna.

José Pérez Rodríguez, de Tomás y Amalia, de Trelles, en 
este Concejo; se ausentó para Buenos Aires, y era dé las s.e?.' 
ñas siguientes: edad, diez y siete años, estatura, proporciona
da, pelo castaño, ojos.ídem, nariz y boca regular, color bue
no, particulares ninguna.

Leandro Alvarez Méndez, de Saturno y Engracia, de las 
i Mestas, en este Concejo; se ausentó para Buenos Aires, y era 
; de las señas siguientes: edad diez y ocho años, estatura pro

porcionada, pélq castaño, ojos idem, nariz y boca regular, 
color bueno, particulares ninguna.

Ceferino Suárez Bonsono, de Juan y María, de Vividro, en 
i este Concejo; se ausentó para la Habana, y era de las señas 
: siguientes: edad diez y nueve años, estatura regular pelo 
castaño, ojos ídem, nariz y boca regular, color bueno, parti- 

; culares ninguna.
/Francisco González Fernández, de Francisco y Filomena, 

ae Torce, en este Concejo; se ausentó para Buenos Aires, y 
era de las siguientes señas al tiempo de- ausentarser edad 
diez y ocho años, estatura regular, pelo castaño y ojos ídem, J 
nariz y boca regular, color bueno, particulares ninguna.

Constantino Alvarez, padre del mozo Enrique Alvarez y\ 
González, de Losa, en este Concejo; se ausentó para Buenos 
Aires, y era de las siguientes senas al tiempo de ausentarse: 
edad tre in ta  apos, estatura regular, pelo negro, ojos casta
ños, nariz regular, boca ídem, barba afeitada;, color bueno, 
particulares ninguna. /

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el citado aré* 69 
del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reem
plazos, se*publica este anuncio en, el BoleHn, oficial de Ja-pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d b id  para que llegue á conpeiinienfo 
de las Autoridades y particulares, á quienes ruego participen 
á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca del 
paradero de dichos individos.

Coaña 7 de Septiembre de 19Q4.=E1 Alcalde, Francisco 
García Coaña. M—8

A lca ld ía  constitucional de  C o r vera.
Hago saber que á insfancindeJosé Fernández y Salís, hijo 

de Victoria y de; Vicepta, vecino de la parroquia de Trasona, 
de este, Concejo, mozo que le corresponde ser alístadoHjara el 
reemplazo de 1905, se instruye expediente para acreditar la, 
ausencia en ignorad0 paradero por más dé catorce años, do 
su hermano Fructuoso Fernández, y Solís., que 9© embarcó, 
para la isla de Cuba de edad como de trece años; y habiéndo 
méritos bastantes para declarar la  ausencia, del indica-dp 
Fructuoso én condiciones legales, se ruega % las Autoridades 
que tengan alguna noticia de la residencia del expresada 
ausenté lo participen á esta Alcaldía, /paraló cual se publica 
este edicto en cí Boletín oficial dé la provipcia^y G acO TA  d b  
M a d r i d ,  á los efectos del art. 69 del reglaménto pára la eje
cución de la ley de Reclutamiento. '

Corverá 3 dé Septiembre de i904.z=Él prim er Teniéhte A l
calde, en funciones, Del Rusto

Seffcts,del ffiuctuoso, ,,
Nació en la parroquia dé TrasÓhá, dé este OqQqqj^J tenía 

cuando embarcó trece años; vestía, traje de drÍL u^omadQ, 
camisa blanca, sombrero y calzaba z¿pátQs;Lqó ú
particulares. ~ ' ' ^
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Alcaldía constitucional  de Castropol.

D. José María Guerra, primer Teniente Alcalde del Concejo 
de Castropol.

Hago sábér que á instancia de José Pérez Amor, padre del 
méza Francesco Pérez de Yilavedelle, en este Concejo, quinto 
párael reétnpla^ó; do 1995, se instruye expediente para acre
ditar' lá Ausencia é ignorado paradero por más de diez años 
de otro hijo llamado José María, habiendo acordado el Ayun
tamiento qué eféctivamehte'existen méritos suficientes para 
suponer dicha ausencia é ignorado paradero por más de los 
diez1 áños, y siendo lab señas del José María al marchar las 
siguientes: edad nueve años, estatura regular, pelo castaño, 
nariz y cara regulares, color bueno, particulares una cica
triz en la barba.

lio que se hace público á los efectos del art. 69 del regíá- 
niénto»de quintas y a fin de que las Autoridades que tengan 
iaoticias del auseúte se sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Castropol 20 de Septiembre de 1904.=:José María Guerra.
M—10

B. José Máríá Guerra, primer Teniente Alcalde del Concejo 
de Castropol.

Hago saber que á instancia de Benita García, madre del 
mozo José Manuel García García, de la Boroza de Pinera, en 
este Concejo, quinto pura el reemplazo de 1905, se instruye 
expediente para acreditar la ausencia é ignorado paradero 
por más de diez años de otro hijo llamado José María, ha
biendo acordado el Ayuntamiento que efectivamente existen 
méritos suficientes para suponer dicha ausencia ¿ ignorado 
paradero por más de los diez años, y siendo las señas del José 
María al marchar las siguientes; edad diez y siete años, esta
tura rdgular, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz re
gular, cara ídem, color bueno y sin señas particulares.

Lo que se hace público á los efectos del art.'69 del regla
mento de quintas y á fin de que las Autoridades que tengan 

'"noticias del ausente se sirvan participarlo á esta Alcaldía.
Castropol 20 de Septiembre de 1904. =: José María Guerra.

■. • /   ̂ : ; :-m —i i  ■

D; José María Guerra, primer Teniente xALcalde del Concejo 
de Castropol.

Hago saber que á instancia de Juana Castaño, madre del 
mozo Pedro AloyCastaño, de Éirelo de Fresno, en este Con
cejo, quinto para el reemplazo de 1905, se instruye expediente 
para acreditar la ausencia é ignorado paradero por más de 
diez años de otro hijo llamado Francisco, habiendo acordado 
el Ayuntamiento que efectivamente existen méritos suficien
tes para suponer dicha ausencia é ignorado paradero por más 
de los diez años, y siendo las señas del Francisco al marchar 
las siguientes: edad trece años, estatura regular, pelo rubio, 
cejas ídem, ojos azules, nariz regular, cara ídem, color bue
no y sin señas particulares.

Lo que se hace público á los. efectos del art. 69 del regla
mento de quintas ,y á fin de que Jas Autoridades que tengan 
noticias del ausente se sirvañ participarlo á esta Alcaldía.

Castropol 20 de Septiembre de 1904.=:José María Guerra.
' \ • M—12

R B . José María Gúerra, primer Teniente Alcalde del Concejo 
de Castropol.

Hago saber que á instancia de Josefa López, madre del 
mozo Ramón Martínez López, de Ylllarrasa, en este Concejo, 
número 40 del sorteo de 1903, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia é ignorado paradero por más de diez 
años de su marido José María Martínez Yiademonte, habien
do acordado el Ayuntamiento que efectivamente existen mé
ritos suficientes para suponer dieha: ausencia é ignorado pa
radero por más de los diez años, y siendo las señas jie l José 
María al marchar las siguientes: edad veinticinco años, esta
tura regular, pelo úegro, cejas ídem, ojos ídem, color trigue
ño, cara y nariz regulares, barba poblada y sin senas parti
culares.

.Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de Quintas y á fin de que las Autoridades que tengan 
noticias del ausente se sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Castropol 20 dé Septiembre de 1904.—José María' Guerra.
. v y ; . ' ' ! ..Z; • ■' M -13

B. José María Guerra, primer Teniente.Alcalde del Con
cejo de Castropol.

Hago saber que á instancia de Luis Fernández, padre del 
mozo Juan Fernández Gayola de la Cabanéla, en este Concejo, 
número 30 del sorteo de 1904, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia é ignorado paradero por más de diez 
años de otros dos hijos llamados José María y José Antonio; 
habiendo acordado él Ayuntamiento que efectivamente exis
ten méritos suficientes.para suponer/dicha ausencia é ignó^ 
rado paradero por más de los diez años, v siendo sus señas 
al marchar las siguientes: las del José María, edad de diez 
anos, estatura regular, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nárizlregúlar, cara ídem, color bueno, párticiüares algo mar
cado deYirpélas; y las del José Antonio, edad seis años, es
tatura regular^ pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz 
regular, cá£a íáém,/color buenq y sin senas particulares.

Lo que se hace público á los efectos del$rt. 69 del regla
mento de Quintas, yúdin de que las Autoridades que tengan 
noticias de los ausentes se sirvan participarlo á la?Alcaldía.;

Castropol 20 de Septiembre de 1904. ±z José María Guerra a
M—14 ;* ’ ' ' í

B. José María Guerra, primer Teniente Alcalde del Conce
jo de Castropol.

Hago saber que a instancia de Josefa Pérez Sanjulián, ma- 
dre^del mozo José García Pérez, de Yega de los Molinos, en 
esté Coúcejo, Uúm. 35 del sorteo de 1904, se instrtiye expe
diente para acreditar la ausencia é ignorado paradero por* 
más de diez años de su marido Ramón García Pelogra, -ha
biendo-acordado', el Ayuntamiento que efectivamente existen 
anéritos-suficientes para suponer dicha auseñéia é ignorado 
paradéro, por más de diéz años, .y siendo las señas dél Ramón 
al áú&rébar las siguientes: estatura baja, édad veintidós años, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, cara 
idetU, bárba poblaba,'Color bueno y sin senas particulares.

Lo que se hacé público á los efectos del art. 69 del regla
mento de qujntas y á finqúe; que las Autoridades que tengan 
noticias deláuseútese sirvan paHiciparlp á lá Alcaldía.

Casti^opol’20 de Sjeptiemhré dé Í904. ^  Jpsé María Gueróaí 
- : \ •• ■ / # M—15 " ;

. - -  i- • - • ^

B. José-María Güérra/priíáér Teniente Alcalde dél Coiice-

'H^u^áber^qfio"á ínstauéra de * aldré
d^tó^c^égundó'BarciáBanjuMán^debCóuso'déFresnóe

este Concejo, núm. 68 del sorteo de 1902, se instruye expe
diente para acreditar la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de otro hijo llamado Pedro, habiendo acor
dado el Ayuntamiento que efectivamente existen méritos su
ficientes para suponer dicha ausencia é ignorado paradero 
por más délos diez años, y siendo las .señas del Pedro al mar
char las siguientes: edad seis años, estatura regular, pelp 
Castaño, nariz y cara regulares, color bueno, y sin señas par
ticulares.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de quintas á fin de que las Autoridades que tengan 
noticias del ausente se sirvan participarlo á la Alcaldía.

Castropol 20 de Septiembre de 1904. =  José María Guerra.
M—16

D. José María Guerra, primer Teniente de Alcalde del Con
cejo de Castropol.

Hago saber que á instancia de José Antonio López García, 
ppfire del Mozo José López Rodríguez, de los Pumares, en 
este Concejo, núm. 25 del sorteo de 1902, se instruye expe
diente para acreditar la ausencia é ignorado paradero por 
más de diez años de otro hijo llamado Cándido, habiendo 
acordado el Ayuntamiento que efectivamente existen méri
tos suficientes para suponer dicha ausencia é ignorado para
dero por más de diez años, y siendo las señas del Cándido al 
marchar las siguientes: estatura alta, pelo negro, ojos azules, 
nariz larga, cara ancha, color bajo y sin señas particu
lares.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del Regla
mento quintas y á fin de que las Autoridades que .tengan 
noticias del ausente se sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Castroool 20 de Septiembre de 1904.=José María Guerra.
M—17

E). José María Guerra, primer Teniente de Alcalde del Con
cejo de Castropol.

Hago saber que á instancia de Benita Méndez, madre del 
mozo Jesús García Méndez, de Farradal, en este Concejo, nú
mero 32 del sorteo de 1904, se instruye expediente para acre
ditar la ausencia é ignorado paradero por más de diez años 
de otros dos hijos llamados José y Luis, habiendo acordado 
el Ayuntamiento que efectivamente existen méritos suficien
tes para supo_ner dicha ausencia é ignorado paradero por más 
de los diez años, y siendo sus señas al marchar las siguien
tes: las del José, estatura regular, edad quince años próxi
mamente, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
cara ídem, color bueno; particulares una cicatriz extensa en 
la cara; y las de Luis, edad trece años, estatura regular, pelo 
castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, cara ídem, color 
bueno y  sin señas particulares.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de quintas y á fin de que las Autoridades que tengan 
noticias de los ausentes se sirvan participarlo á esta A l
caldía.

Castropol 20 de Septiembre de 1904.z=José María Guerra.
M—18

B. José María Guerra, primer Teniente Alcalde del Concejo 
de Castropol.

Hago, saber que á instancia de Josefa Martínez, madre del 
mozo Manuel López Martínez, de Tol, en este Concejo, nú
mero 80 del sorteo de 1904, se instruye expediente para acre
ditar la ausencia é ignorado paradero por más de diez años 
de otro hijo llamado Antonio, habiendo acordado el Ayunta
miento que efectivamente existen méritos suficientes para 
suponer dicha ausencia é ignorado paradero por más de los 
diez años, y siendo las señas del Antonio al marchar las si
guientes: edad nueve años, estatura baja, pelo negro, cejas y 
Djos ídem, nariz y cara regulares, color moreno y sin señas 
particulares.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de quintas y á fin de que las Autoridades que tengan 
noticias del anéente se sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Castropol 20 de Septiembre de 1904.=:José María Guerra.
M—19

S i.,, .......................... .

Alcaldia constitucional de Pinos del Rey
D. Emilio Fajardo Carmona, Alcalde accidental de este 

pueblo.
Hago saber que tramitado en este Ayuntamiento el corres

pondiente expediente para justificar la ausencia de esta loca
lidad de Antonio Morillas Sánchez, hermano del mozo Ma
nuel, desde hace más de diez años, ignorándose su paradero, 
í los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Reemplazos vigente se publica 
M presente edicto por si alguno tiene conocimiento de la ac
tual residencia del mencionado Antonio Morillas Sánchez se: 
sirva participarlo á esta Alcaldía, acompañando 1$ mayor/ 
suma posible de detalles y antecedentes. .... i

Pinos del Rey 29 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Emilio! 
Fajardo. j

Pormenores y señas.
Antonio Morillas Sánchez, natural de Pinos del Rey, de| 

Díicio del campo, como de treinta y un años de edad, de és-' 
bado soltero, de estatura regular, señas particulares nihgu-¡ 
ua; hace más de diez años que se ausentó de esta localidad, ; 
ignorándose su paradero. M—20 '

Alcaldía constitucional de huercal Overa. 
D. Pedro Parra Mena, Alcalde Presidente del Ayuntamien-: 

to de esta villa. ; #
Hago saber que la Corporación municipal, en sesión cele-: 

brada el día 7 del actual, tomó el siguiente acuerdo: >
> Se dió cuentauiel expédiente instruido á instancia de Ma

ría Parra García, madre del mozo Francisco Parra Parra, en 
solicitud de que se declare la ausencia de su marido Juan Pa
rra Ortega, qué ^aceímucho más de diez y seis anos que se 
ausentó y se ignora su paradero, para que en él juicio denla-: 
sificación de soldadps de la quinta que ha de vérificarse en 
el año próximo de Í905 pueda el citado su hijo disfrutar de 
Ios-beneficios del caso 4.° del árt. 87 efe la ley de Quintas.

Y resultando que el referido Juan Parra Ortega háee más’ 
de diez y  seis años que se ausentó de 'está población y se ig-j 
ñora su paradero*,* según asPresúlta de las declaraciones é in
formes que ponstan del expediente:.

¿Jofisiaerando qué, según dispone el art. 69 del reglamento 
paráeb reémplazodel Ejército, con las diligencias practica
das es bastante para que la Corporación municipal resuelva 
Ib- que considere proéédénte, y acuérda que hay motivo súñ- 
Ciente pera declaéar la aúsenóia dél referido Juan Párra Ór- 
tégá,. padre del mozo Fxmnciáco Parra Parra y marido de Ma: 
ría Parrá GáMá^ según la ley detérmihá.

Y para que llegue á término el expediente diríjase, edictos 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia, para que tefiga 
efecto lo que dispone el segundo párrafo del referido artícu
lo 69 del reglamento.

Dado en Huércal Overa á 16 Üe Octubre de 1964=±P. parra 
Mena.=:Por su mandado, Luis María dé Ména. M—21

A lca ld ía  constitucional de Gozon.
D. Ginés González Pola, Jefe de Administración de Hacien

da y Alcalde constitucional de Gozón.
Hago saber que á instancia de Enrique García Salines, Ve

cino de Bañuques, padre del mozo José Manuel García y 
Ovies, núm. 81 del reemplazo de 1902, se instruye expedién- 
te para acreditar la ausencia en ignorado paradero por más 
de diez y siete años de sus hermanos Ignacio, Fortunato, 
Juan y José García y García, cuyas señas-al ausentarse para 
Cuba y Buenos Aires eran las siguientes:

Las_de Ignacio: edad quince años, estatura regular, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barbilampi
ño y color sano; particulares ninguna.

Las de Fortunato: edad catorce años, estatura regular, 
pelo castaño  ̂ cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barbi
lampiño y color sano; particulares ninguna.

Las de Juan: edad catorce años, estatura pequeña, pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barbilampiño y 
color bueno; particulares ninguna.

Y las de José: edad catorce años, estatura poca, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, color blanco; parti
culares ninguna.

Y habiendo acordado este Ayuntamiento que hay méritos 
para declarar la ausencia de los cuatro hermanos menciona
dos en las condiciones legales, se ruega á las Autoridades 
que tengan noticia de la residencia de alguno de los ausen
tes se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía, para lo cual se pu
blicará este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  Dis M a d r id , á  los efectos del art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente.

Luanco 2 de Septiembre de 1904~Ginés G. Pola.
M—22

D. Ginés González Pola, Jefe de Administración y supe
rior honorario, y Alcalde constitucional de Gozón.

Plago saber que á instancia del padre del inozo José García 
y Muñoz, Vecino de Bocines, que le corresponde ser alistado 
el año próximo de 1905, se instruye expediente para acredi
tar la ausencia en ignorado paradero por más de quince 
anos de su hermano Rafael, cuyas señas, al ausentarse para 
Cuba eran las siguientes: edad catorce años, estatura cre
ciendo, pelo castaño, Cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barbilampiño, color sano; particulares ninguna.

l r habiendo acordado este Ayuntamiento que hay méritos 
para declarar la ausencia en las condiciones legales, se ruega 
á las Autoridades que tengan noticia de la residencia del au
sente se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía, para lo cual se 
publicará este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos del art.; 69  del regla
mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente.

Luanco 9 de Octubre 1904.—Ginés G. Pola. M—23

Alcaldia constitución al de Oviedo
D. Ramón Pérez Ayala, Alcalde Presidente del Excelentí

simo Ayuntamiento de Oviedo.
Hago saber que á instancia de los respectivos interesados, 

y previas las formalidades establecidas en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reemplazos vigente, .el 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 3 del corriente, acordó 
declarar la ausencia en ignorado paradero* d*e los individuos 
siguientes: Manuel Suárez Yázquez, hijo de José y María, de 
San Claudio, salió para Buenos Aires hace más de diez años; 
Saturnino Maquívar Mier, de Manuel y María, de Oviedo, sa
lió para la isla de Cuba hace más de diez años.

Lo que se hace público, rogando á las Autoridades de to
das clases se sirvan comunicar á esta Alcaldía cuantas noti
cias adquieran del paradero; de los mencionados individuos.

Oviedo 13 de Septiembre de 1904.=:R. P. Ayala. M—Í24

D. Ramón Pérez Ayala, Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Oviedo.

Hago saber que á instancia de José Alvarez, vecino de San 
Claudio, se instruye expediente de ausencia en ignorado para
dero de su hijo Manuel Alvarez y Fernández, el cual se au
sentó para Ultramar hace más de diez años.

En su virtud se hace público á los efectos del art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazos vigen
te, rogando a las Autoridades de todas clases se dignen par
ticipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del para
dero del ausente.

Oviedo 7 de Octubre de 1904.=R. P. Ayala. M—25

Alcaldia de P ola de A llande
D. Carlos Santos y Santos, Alcalde Presidiente del Ayunta

miento de Allande.
Hago saber que á instancia de B. Manuel García Fernán

dez, vecino de Arbayales, en este Concejo, se instruye > ex pe-x 
diente para acreditar la ausencia ,en ignorado paradero!por 
iüás de diez áños 'de su hermano Faustino García Ferúández, 
cuyas señas al desaparecer de la casa paterna eran las si
guientes: pelo castaño, nariz regular, cejas al pelo, boca re
gular color'buéno, barba ninguna.

Lo que se anuncia en estp periódico oficial, para los efectos 
de excepción de su otro hermano feobustiano García Fernán
dez, núm. 74 del reemplazo de :1902, comprendido en tercera 
revisión, y en cúmpl i miento dél art. - 69 fiel reglamento para 
la ejecución de la Vigente de ley de Reemplazos, rogando á 
las. Autoridades qúe tengantnoticia de la residencia del Faus
tino lo pongan en conocimiéntOr de ésta Alcaldía para los 
efectos? que? proceda.

Pola dé'Allahdé 19 de Septiembre de 1904>:=Carlos Santos.
;  : ■ M -26 .

í ) . Carlos Santos y Santos, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Allande. •

Hago saber qúéáiHistáfioiá de D. Antonio Fernández ?Ro~ 
dtíguez,' padre del mozo núm^37 del reemplazo de 1-902, Joa- 
qtfíu j£em?ández Fernández, >sé^lii^uyea^pedmntepaciaacre- 
difcár Ja^ausencia1 ehigüorádo ^raftero/por más de diéz años 
de su otro hijo José Fernández .Fernández, emjras -béñaŝ  ¿al 
áuseirfearséde>la»cásavpatértía, mfafa: 'edúthdiéz y ?nuéve taños, 
estatura' proporcionada á la abisma, peló castáño, cejas val 
pelo, ojos negros,cnariz afilada, boca regular /dolor bueno.

.Lo que se anuncia en este periódico oficial en cumplimien-
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to del art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reemplazos, rogando á las Autoridades que tengan no
ticias de la residencia del José Fernández lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía para los efectos que proceda.

Pola de Allande 19 de Septiembre de 1904.=Carlos Santos.
M -27 .

D. Carlos Santos y Santos, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Allande.

Hago saber que á instancia de D. Joaquín Menéndez Peña, 
vecino de Villavasar, en este Concejo, padre del mozo Mar
celino Menéndez Peña, núm. 91 del reemplazo de 1902, se 
instruye expediente para acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de su otro hijo Fernando Me
néndez Victoria, cuyas señas al desaparecer eran las siguien
tes: edad veintitrés años, estatura proporcionada á la misma, 
pelo castaño, ojos negros, nariz regular, cara redonda, color 
sano, cejas al pelo, barba ninguna.

Lo que se anuncia en este periódico oficial en cumplimien
to del art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reemplazos, rogando á las Autoridades que tengan no
ticias del paradero del Fernando lo pongan en conocimiento 
de esta Alcaldía para los efectos que proceda.

Pola de Allande 19 de Septiembre de 1904.=Carlos Santos.
M — 28

Alcaldía, constitucional de Salas*
A instancia del padre del mozo José López Rodríguez, ve

cino que fué de Dóriga, se instruye expedienta en esta Alcal
día sobre la ausencia en ignorado paradero por más de once 
años del referido José.

En su virtud se hace público á los efectos del art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reempla
zos, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen 
participar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del pa
radero del ausente, cuyas señas al ausentarse eran: estatura 
regular, pelo castaño, cejas como el pelo, ojos pardos, nariz 
regular, lampiño y color sano, sin ninguna particular.

Salas 19 de Septiembre de 1904.=E1 Alcalde, Regino Mar
qués. M—29

Alcaldía constitucional de Sevilla*
En expediente que se instruye en la sección de quintas de 

la Secretaría municipal, á instancia del mozo Manuel Moya 
Rodríguez, para acreditar la ausencia en esta ciudad por más 
de diez años de su padre Emilio Moya Santos, con objeto de 
acreditar dicho extremo ante el tribunal de quintas del dis
trito de San Lorenzo de esta ciudad, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazos, se ha mandado publicar el' 
presente á fin de que cualquier Autoridad ó persona que 
tenga noticias del paradero del citado Emilio Moya Santos, 
cuyas señas se expresan á continuación, se sirva manifestar
lo á esta Alcaldía á los efectos que procedan.

Sevilla 7 de Noviembre de 1904.—El Alcalde, Ramos.
Señas.

Emilio Moya Santos, natural de esta ciudad, hijo de José 
y de Concepción, estatura regular, color moreno, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, de oficio taponero y señas par
ticulares ninguna. M—30

Alcaldía constitucional de §antafé*
*D. Antonio Egea Viudes, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hace saber que en el expediente que se instruye para el 

alistamiento de mozos del reemplazo de 1905 aparece que 
los individuos que á continuación se expresan, nacidos en 
esta población en el año de 1885, y que por lo tanto les co
rresponde ser alistados en el referido reemplazo, como no han 
sido habidos en esta ciudad y se ignora hasta ahora su para
dero, se les cita, llama y emplaza por término de diez días, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , para 
que dentro de dicho término se presenten en esta Alcaldía con- 
el fin de que se les incluya en el alistamiento; bajo apercibi
miento si no lo hacen de pararles el perjuicio á que haya lu
gar si después fueron habidos.

A la vez se ruega á los parientes ó personas que conozcan 
á dichos individuos comparezcan ante esta Alcaldía á dar 
razón del paradero de los mismos.

Santafé 30 de Diciembre de 1904.=E1 Alcalde, Antonio 
Egea.=El Secretario, Antonio Aguilera.

Individuos que se llama.
José María López Alarcón, hijo de Antonio y de Enriqueta, 

de diez y nueve años.
José María Fernández González, hijo de José y Josefa, de 

diez y nueve años.
Isidro Grafión Mantas, hijo de José y Teresa, de diez y nue

ve años.
Rafael Funes Corpas, hijo de Jacinto y María Antonia, de 

diez y nueve años. .
Juan Ramón Carrión Expósito, hijo de Juan y Trinidad, 

de diez y nueve años.
José Tobal Fernández, hijo de José y Josefa, de diez y nue

ve años. . .... :
Antonio Ortiz Salas, hijo de Francisco y Remedios, de diez 

y nueve años. M—31

Alcaldía constitucional de Tapia*
D. Máximo Santamarina, Alcalde constitucional de la villa 

y Concejo de Tapia.
Hago saber que á instancia de D. Domingo Fernández, ve

cino de Castrovaselle, interesado en la quinta del próximo 
reemplazo de 1905, se instruyó por este Ayuntamiento el co
rrespondiente expediente sobre la ausencia é ignorado para
dero por más de once años de su hijo Agustín Fernández y 
Bedia, de conformidad con lo prescrito en el art. 69 del re
glamento para la ejecución de la vigente ley fié Reemplazos, 
respecto al cual el Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 
2 del corriente, acordó resolver que hay motivos suficientes 
para suponer la ausencia del mismo en las condiciones que 
determina la vigente ley y reglamento de quintas».

El Agustín Fernández y Bedia f.ué vecino de Castrovase
lle, tiene en la actualidad diez y ochó años, y cuando se mar
chó de casa á implorar la caridad pública erá de estatura 
regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, boca ídem, 
cara ídem y color moreno. A l  .A v i

Se anuncia al público á los efectosy ;en-: cumplimiento del 
mencionado art. 69 del vigente reglamento de quintas.

Tapia 10 de Octubre de 1904.=Máximo Santamarina. .
- a  ■ ■ ■ /  a  M—32 J ;

D. Máximo Santamarina, Alcalde constitucional de la villa 
y Concejo de Tapia.

Hago saber que á instancia de Doña Constantina Fernán
dez Castañeira, vecina de Matafoyada, interesada en la quinta 
del próximo reemplazo de 1905, se instruyó por este Ayun
tamiento el correspondiente expediente sobre la ausencia é 
‘ignorado paradero por más de veinte años de su esposo Ma- 
nuél Rodríguez y Quintana, de conformidad con lo prescrip- 
to en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reemplazos, respecto al cual el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día 16 del corriente, acordó resolver que 
hay motivos suficientes para suponer la ausencia de su es
poso en las condiciones que determina la vigente ley y re
glamento de quintas.

El Manuel Rodríguez y Quintana fué vecino de Matafoya
da, tiene en la actualidad sesenta y cuatro años, y cuando se 
marchó de casa á buscar trabajo de jornalero era de estatura 
regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, boca ídem, 
color moreno y marcado de viruelas.

Se anuncia al público á los efectos y en cumplimiento del 
mencionado art. 69 del vigente reglamento de quintas.

Tapia 23 de Octubre de 1904~Máximo Marina. M—33

Ayuntamiento constitucional de T í jola*
D. Francisco Torre Marín y Leal, Alcalde de esta ciudad.

 ̂Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión ordinaria del día de ayer, en vista del expediente inŝ * 
truído á instancias del mozo para el reemplazo efe 1905, Juan 
Lucas Martínez, hijo de José y de Rosa, acordó declarar que 
existen motivos suficientes para estimar la ausencia é igno
rado paradero de su hermano Rafael Lucas Martínez, que 
desapareció de esta localidad hace ya más de diez años.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del vigente 
reglamento de quintas, insertándose á continuación las se
ñas del ausente al tiempo de su desaparición:

Estado casado, edad veinticuatro años, estatura regular, 
pelo negro, cejas ídem, ojos melados, nariz gruesa, barba po
blada, color moreno, frente regular, boca grande y cara re 
donda; no tiene señas particulares.

Tíjola 14 de Noviembre de 1904.=El Alcalde, Francisco 
Torre Marín.—El Secretario, Juan Villarreal Lozano.
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Aloaldíu constitucional de Tineo.
D. Celestino García González, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Tineo.
Hago saber que á instancia de Manuela Gutiérrez Martí

nez, vecina de Tuña, en este Concejo, se instruye expediente 
para acreditar la ausencia de sus dos hijos Faustino y Anto
nio Martínez Gutiérrez, los cuales se ausentaron con direc
ción á la Habana y Buenos Aires, respectivamente, hace más 
de once anos, sin que desde aquella fecha se tengh noticia de 
su paradero.

Y con el fin-de que llegue á conocimiento de las Autorida
des, así civiles como militares, y á los que sepan el paradero 
de dichos individuos, á quienes ruego y encargo manifiesten 
á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca de 
los expresados Faustino y Antonio Martínez Gutiérrez, para 
unirlos á su expediente, se publica este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Ga c e t a  de  Ma d r id , en ■cumpli
miento de lo que previene el art. 69 del reglamento vigente.

Señas personales de Faustino Martínez Gutiérrez.
Edad cuando se ausentó catorce años, estatura á la edad, 

pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem, color bajo, cara larga, señas particulares ninguna.

Señas personales de Antonio Martínez Gutiérrez.
Edad cuando se ausentó doce años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos ídem, cejas al pelo, nariz regular, boca ídem, 
color bueno, señas particulares ninguna.

Tineo 19 de Octubre de 1904— Celestino García. M—35

D. Celestino García González, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Tineo.

Hago saber que á instancia de Antonia Pérez Fernández, 
vecina de Yillar de Santa Marina, en este Concejo, se ins
truye expediente para acreditar la auseencia fie su marido 
José Fernández Menéndez, el cual se ausentó con dirección á 
Madrid en busca de trabajo hace más de veinte años, sin te
ner noticia de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de las Autorida
des, así civiles como militares, y á los que sepan el paradero 
de dicho individuo, á quienes ruego y encargo manifiesten 
á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca del 
expresado José Fernández Menéndez, para unirlos á su. expe
diente, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cumplimiento de lo preve
nido en-el art. 69 del reglamento vigente.

Señas personales de José Fernández Menéndez.
Estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cejas al pelo, 

nariz regular, boca ídem, barba poblada, color sano, señas 
particulares ninguna. ,

Tineo 19 de Octubre de 1904.=Ce!estino García. M—36

Ayuntamiento constitucional 
de Arenas de San JPeJro*

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión celebrada 
al efecto, ha acordado señalar una nueva subasta para el su
ministro del alumbrado eléctrico de esta villa, bajo el tipo y 
condiciones del pliego que á continuación se inserta para ge
neral .conocimiento.

Arenas de San Pedro 2 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Luis 
Carabias. , ,
P liego de condiciones que forma la Alcaldía en virtud

del acuerdo del Ayuntam iento y  Junta para el alum
brado eléctrico de esta villa.
1.® El contrato sobre alumbrado público de esta villa por 

medio de la electricidad durará por espacio de veinte años, á 
contar desde el día 3 de Julio del año de 1905, y terminará 
en igual fecha de 1925. -

2.a El alumbrado público comprenderá cien lámparas de 
diez bujías, distribuidas en la forma que el Ayuntamiento ó 
una Comisión de su seno designé» alumbrando todo el año 
sin interrupción desde un cuarto dé hora después de ponerse 
el soí^y concluirá ai.amanecer del siguiente día. Además de 
estas cien lámparas s.e suministrará el, fluido necesario gra
tis,, y por las noches, que sea, necesario en las lámparas que 
hoy existen en la Casa Ayuntamiento; una fija dél pasillo de 
entrada del Hospital y ía  ̂dos restantes .. cuando hubiere en? 
fermos; las de la Academia de la música municipal por ía¿

noches que la tengan; las de las Escuelas municipales en las 
noches qué haya clase de adulteró le fuese necesario á la 
Corporación para servicios de la misma; otro foco de diez 
bujías que instalarán en el Juzgado municipal para las no
ches que le fuere necesario; entendiéndole que las de la Casa 
Consistorial, á excepción de la que se tiene en la portería, 
que será fija, alumbrarán sólo en las noches que.haya sesión 
ó necesité el Ayuntamiento para servicios de oficina ú otros. 
También tendrá obligación el contratista de cambiar las 
cuatro lámparas de la farola central de la plaza, que entran 
en el número de las ciento del contrato, con intensidad de 
diez bujías cada una, de ponerlas de diez y seis en las noches 
de Carnaval, feria, Nuestra -Señora del Pilar, San Pedro de 
Alcántara, Nochebuena y sus Pascuas, con las vísperas de las 
funciones citadas y en los días que haya corridas de toros, 
así como seis lámparas de diez bujías en él balcón dé la Casa 
Consistorial en las noches de las fiestas de los dos patronos.

3.a Es condición precisa, como se expresa en la cláusula 
anterior, que el alumbrado ha de ser constante todo el ano, 
sin más interrupción que los casos de fuerza mayor, como 
son: avenidas extraordinarias de aguas y roturas de máqui
nas, cables ú otros similares, sin que por la escasez de aguas 
pueda considerarse como caso de fuerza mayor » toda vez que 
puede emplear aparato de fuego, tolerando el Ayuntamiento 
estas faltas sólo por el tiempo indispeíisable para las repara
ciones, descontando al contratista el valor proporcional del 
tiempo que no hubiere suministrado luz eléctrica.

4.a El Ayuntamiento abonará por las cien lámparas la 
cantidad de tres mil pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos, con más el diez por ciento qué tiene gravado el 
Estado, sin que en ningún caso.puefia el contratista reclamar 
mayor cantidad, puesto que el contrato se hace á riesgo y 
ventura, y quedando á beneficio de la Corporación ese diez 
por ciento si el Estado lo quitare ó disminuyese, y de cuenta 
del contratista los demás recargos que éste tuviera que abo
nar por la contribución industrial ó impuestos que se grava
sen, excepción de aquellos que en las leyes ó disposiciones, 
que se establezcan afecten directamente á los consumidores.

5.a Si resultase insuficiente el expresado número de lám
paras fijado en el primer párrafo dé.la condición segunda, y 
en su virtud el Ayuntamiento acordase aumehtarlov la ins
talación queda á cargo del contratista, quien percibirá un 
aumento proporcional^ al precio en que se adjudique el re
mate. > •'

6.a El Ayuntamiento se obliga á consignar sin interrup
ción en sus presupuestos la cantidad necesaria para el cum
plimiento de las obligaciones contraídas con el concesionarió 
por el suministró del alumbrado público; y en el caso de que 
por satisfacer otras atenciones perentorias ó por escasez de 
recursos no pudiese el Ayuntamiento pagar con puntualidad 
lo estipulado, tendrá derecho el concesionarió, transcurridos 
tres meses desde el vencimiento del trimestre no satisfecho, 
á suspender el suministro del alumbrado hasta que se efec
túe el pago, y la cantidad atrasada devengará en dicho caso, 
mientras no se satisfaga, el interés de un cinco por ciento 
anual. . \

7.a El concesionario no podrá negar el alumbrado eléc
trico é instalación á los particulares que lo solicitaren, veci
nos ó residentes en esta población, siempre que les garanti
cen el contrato en las condiciones generales y mientras éstos 
satisfagan su importe.'

8.a Dicho concesionario* qúéda obligado á Adquirir y te
ner en la Secretaría del Ayuntamiento, á disposición del. 
mismo, un aparato para medir la intensidad lumínica de las 
lámparas eléctricas fiesfie el momento que empiece á regir 
este contrato." ,

9.a El contratista construirán instalará, á sú costa y con
venientemente, la fábrica que ha de producir el alumbrado, 
haciendo la canalización aérea ó subterránea*^ disponiendo 
en la forma más acertada la colocación de lámparas, cande
labros, dinamos, acumuladores, conmutadores y todo cuanto 
sea necesario para el buen ,alumbrado; y se autoriza al con
tratista para colocar en los brazos qué hoy posee el Ayunta
miento los cables y lámparas, haciéndose entrega por inven
tario de ellos, así como de las tulipas de porcelana fie su pro
piedad, quedando auto rizado para colocar lo demás fiel ma
terial en las fachadas fie las casas' que hoy lo tienen, siendo 
de cuenta del contratista los desperfectos, que ocasione al cor 
locarlo. El Ayuntamiento, en caso necesario fiel expediente 
de la ley de Expropiación forzosa, y previa declaración de uti
lidad pública, facilitará al concesionario todos los medios 
para la colocación de postes, palomillas, etc., en los sitios y 
casas que convenga. ' 1 '

10. Los conductores aéreos se colocarán á una altura fie 
cuatro metros, por lo menos, cuidando siempre de ponerlos 
fuera del alcancé de las personas que no estén al cuidado fie' 
su conservación; y á fin fié evitar contactos, la distancia én
tre los condúctores aéreos no podrá ser menor fié treinta 
centímetros, y entre los soportes lavqúe estime conveniente 
para el mejor servicio del alumbrado, todo, bajo la inspección 
del Ayuntamiento.' _ - v ; . '

11. El contratista quedará obligado A hacer las instala
ciones y tener el alumbrado eléctrico en los- casos especiales 
ó extraordinarios que el Ayuntamiento pueda designar y 
que no estén comprendidos en este pliego, así como si hubie
ra fie variarse el puesto fié colocación fie algún foco", cobran
do solamente en este caso el fluido, que suministre al precio 
del contrató. r  -  ' , "

12. El Ayuntamiento se obliga a no impqner gravamen 
alguno al concesionario por la industria que “es objétó fie este 
contrato, ni arbitrio de ninguna clase por ocupación de te
rrenos en la vía pública con postés» palomillas, etc., que ten
ga que colocar para la instalación. . ]

13. Toda falta cometida eri él buéih áérvicio¿fiél alumbra
do público por el contratista ó sus agentés, fiúe'fihdé lugar 
á la rescisión del contrato, sérá corregida " por-la Alcaldía 
con multas ó descuentos/ prevenidos por la vigenté ley Muni
cipal, así como por la falta de no alumbrar alguna de laá lám
paras contratadas;

14. Los aparatos que se faciliten: por éL cóntratistá pafa 
el servicio del alumbrado ’ eléctrico han de lréunir: bhenas 
condiciones de seguridad para ef público, ce nstaüciaé inten
sidad én la luz y buen gusto en los que^se coloqúen en la vía 
pública; pero será de cuenta del Ayuntamiento la diferencia 
entre el gasto que exijan los aparatos fie teexpnesadas con
diciones y otros de lujo 6fie mejor fispéétó y  eleganciá -y de 
los adornos» si el Ayuntamiento lo exigiese. «El modélófiédos 
pescantes, columnas y tepar&tós ^ue^háyamfiél^pléárse se 
someterán por el contratista á la aprobación dé esta Corpo
ración.
! 15. En loé casos fie faérzamAyoronuméf'afion en lAfiláu*- 
sula 3.a fie este pliego oue.s^^ieipinter^p^ión^^nínbca- 
do eléctrico, quedaen libertad el Ayúntáínie^tpfi^ 
el alumbrado suplétórió ppr iós^^endientes 
si mquét, el-eqúcesíonarí o tengaIpré<^p á 
laintérMpción. v" ;' r   ' "v v ^ ..
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16. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos 

que ocasione el otorgamiento de escritura pública, reintegro 
de expediente, derechos de subasta, anuncios, franqueos y 
demás que originen las subastas.

17.. El contratista, no puede pedir rescisión del contrato, á 
no ser por Taita de pago del precio estipulado, y sólo podrá 
hacerlo cuando haya transcurrido u n  trimestre más del 
marcado en la condición 6.a para la suspensión; entendiéndo
se que la adjudicación del contrato se hace á riesgo y ventu
ra, sjm que por ningún concepto pueda pedir alteración del 
precio ni indemnización de perjuicios al Ayuntamiento.

18. Son causas suficientes para que el Ayuntamiento pue
da rescindir el presente contrato:

Primera. Por no tener las obras terminadas y dar princi
pio al alumbrado público al mes del cumplimiento del con
trato que existe, que cumple en la fecha, marcada en la pri
mera condición, perdiendo en este caso la fianza definitiva.

Segunda. Si en los dos primeros meses que funcione el 
alumbrado ocurriesen diez ó más faltas graves en cada mes; 
entendiéndose por tales las interrupciones en la luz en una 
sexta parte de las lamparás, y pasados los dos primeros fue
ses igual interrupción en una décima.

Tercera. El negarse el contratista al cumplimiento de to
das ó alguna de las condiciones estipuladas en éste pliego.

19. En todos los casos en que la Corporación contratante 
acuerde ó el rematante pida la rescisión, corresponderá á 
dicha Corporación declarar aquélla, y sujetas ambas partes 
á lo establecido en los artículos 31 al 36 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900.

20. El concesionario, en el caso que promoviere alguna 
cuestión por la interpretación ó incumplimiento del contra
to, renunciará n su "domicilio, sometiéndose á los Tribunales 
y jurisdicción del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

21. El contratista no podrá transferir, sin consentimien
to del Ayuntamiento, los derechos y obligaciones que adquie
ra por este contrato á favor de una tercera persona, indivi
dual ó colectiva. Si lo obtuvieran, quedarán subsistentes 
todas las condiciones que comprende el mismo contrato.

22. Los agentes del Municipio vigilarán cuidadosamente 
la línea de red eléctrica que se halle dentro de la población, 
prestando el Ayuntamiento al contratista su protección ofi
cial para obtener la  indemnización de los daños y perjuicios 
que se causen por un tercero.

23. El Ayuntamiento no responde de los daños y desper
fectos que se ocasionen en la instalación y sus accesorios, 
pudiendo el concesionario perseguir á quien lo causare, y 
sólo el Ayuntamiento indemnizaráx á éste de las lámparas 
que destrozará el autor que resultase insolvente, pues en los 
casos de solvencia ó autor desconocido es de cuenta del con
tratista el pago do ellas, así como es de su obligación la con
servación del alumbrado y.-reparación del material que por 
el transcurso del tiempo quede inservible.

24. Al cuíúplímiehto del contrato quedan sujetos todos 
los aparatos,-fábricas y sus terrenos, útiles y mensualidades 
vencidas y no satisfechas, y el Ayuntamiento responde' con 
todos sus ingresos. .

25. La subasta del alumbrado eléctrico en esta villa se 
hará con sujeción á las reglas siguientes:
- Primera. La subasjkse celebrará en estas Casas Consisto

riales el día 12 de FeíjPfero próximo, á las once, ante la Co
misión de Hacienda y bajo la presidencia^del Sr. Alcalde ó 
quien haga sus veces.

Segunda. Las proposiciones se harán en el acto de la su
bastaren pliegos cerrados, arreglados al modelo que se in
serta á continuación del anterior pliego, escritas en caste
llano y en papel sellado de la clase 11.a, exponiendo en letra, 
con toda claridad y sin enmienda, las cantidades, determi- 
nándósq lás deniás circunstancias en que se há de hacer el 
servicio, sin alterar en la sustancial él pliego dé condiciones 
qué quede consignado, y con las demas cláusulas que pres
cribe él art. 17 del Real decreto de 26 de Abril de 1900.

Tercera. Para tomar parte en la subasta se depositará 
previamente en la Depositaría municipal la cantidad de 
ciento cincuenta'pesetas en metálico ó billetes del Banco de 
España, á cuyo efecto se acompañará con el pliego, la carta 
de pago que lo acredite. y la cédula personal. A l postor á 
quien resulte adjudicado el Servicio le será retenida dicha 
suina, que aumentará dentro de los diez días siguientes á la 
aprobación de la subasta con otra igual, como fianza definiti
va, hasta la completa instalación d el alumbrado, en que lé 
será devuelta, respondiendo después las obras y material del 
cuíhpl& iento dél contrato, según lo consignado en la condi
ción 24. A lotf demás postores les serán devueltas en el apto 
las ciento cincuenta pesetas.

Cuarta. Lós postores que no comparezcan personalmente 
á la subasta lo harán por medio. dé persona autorizada en 
forma, con poden declarado bastante por el Letrado D. Beni- 
lo  Martín Bermúdez.

. Quintar dáe éónsiderará como más ventajosa la proposi
ción del qué se cómprómete á suministrar la luz reduciendo 
el precio Anual ó aumentando el número de lámparas ó de 
otro cualquier modo que mejore las conqicionés expresadas, 
ó dismihüyésehLh de años para el contrato; y

Sextá:^H o se aceptará proposición alguna que aumente el 
precioseñá5&<^

26.  ̂ El'cbfícésiótíaríb queda obligado á suministrar la luz 
eléctrica por seis méses más dé lo que se estipula en el con
trato si el Ayuntamiento, al celebrar nueva subasta, no tu
viese postor ó'la’declárase desiertas

27. No podrán tomar parte en la subasta los expresados 
en el árt. 11 de la instrucción referida de 26 de Abril de 1900.

Arenas dé«Sañ Pedro 2 de EnerÓ'dé 1904.=E1 Alcalde, Luis 
Cafábiaé. . '-v * - v y y ; ; " =■'■

' , . ; , Modelo que se cita.
, qqe^qéóribé, D. — vecino de con cédula, perso
nal de ,.... cla$e, 'núm ero , enterado del pliego de condi
ciones que,ojbra ^n,el expediente de subasta para el alumbra
do eléctrico¡d¿ esta, villa; y  previo el depósito.indicado en el 
referido pliego, íiécho con fecha de ..... en la Depositaría 
municipáli^se comp/ométe á suministrar el fluido necesario 
pacalasyciéA lániparas con mil .bujías, distribuidas entre 
aqueílas^aegún;To:,^térnt-^na la Comisión, del Ayuntamiento 
por. el precio de .... * pesetas ..... centimos anuales, equiva
lentes 4  pesetas 4rímé todas y  cada una
de las cpndicjppés expresadas* y ,coinprómetiéndos.e á mejorar 
lo que séáj)]bich;apipehto deduces ó aumento ó disminución 
de: tiempo dél. contrato i . ..

- . /  (Fecha y,firma del pyoponente.) r X—36

Alcáldla^ eaBi^titueloii»! de V e g a  de Rlbáideó»
D. ̂ ^ ó d é n é i ó j * ¿ M i á L & V t e n i e n t e  Alcalde en 

fu nhióiiéS d |T  uútámlétife d e Tega de Ribadeo. . i  v
H á|id á̂'íb,éi’ qíié á ih staneiade varios interesados en él ré- 

e m ^ á ^ lé í  á l^ p óx iin tí'd é  instruyen por ésK 4íW %

tamiento los correspondientes expedientes, por separado, so
bre la ausencia é ignorado paradero por más de diez años 
de los individuos que á continuación se expresan, de confor
midad con lo que determina el art. 69 del reglamento de 
quintas vigente, respecto á los cuales la Corporación que 
medionro en presidir acordó resolver que hay motivos sufi
cientes para suponer la ausencia de los mismos en las condi
ciones que determina la ley.

José Benito Alvarez y Peláez, hijo de Fernando y Manuela, 
de Seladaloura, de treinta ocho años, cuyas sénas se ignoran.

Baldomero Alvarez y Peláez, hijo de Fernando y Manuela, 
de Saladaloura, de veintisiete años, pelo castaño oscuro, ojos 
ídem, nariz afilada, boca regular.

Crisanto Fernández Veiguela, de Viladaelle, de cincuenta 
y siete años, carpintero, cuyas señas eran: estatura regular, 
pelo castaño, ojos ídem, barba afeitada.

José María Fernández Castañeira, hijo de Crisanto y Gene
rosa, de Viladaelle, de cincuenta años de edad.

Enriquo Rico Quintana, hijo de Fráncisco y Josefa, de la  
Galea, ae treinta y un años, cuyas señas se desconocen.

Manuel Rico y Quintana, hijo de Francisco y Josefa, de la 
Galea, de veinticuatro años de edad.

Manuel Martínez Martínez, de cuarenta y ocho años, jorna
lero, cuyas señas eran: estatura regular, pelo castaño, ojos y 
cejas ídem, cara redonda y barba afeitada.

Antonio Facundo Rodríguez y Rodríguez de Freige, hijo 
de Fernando y Josefa, de Bustelo de Abres, de cuarenta y tres 
años de edad, cuyas señas se ignoran.

José Ramón Rodríguez y Rodríguez de Freige, hijo de Fer
nando y Josefa, de Bustelo de Abres, cuyas señas eran: pelo 
castaño, ojos ídem, nariz abultada.

Rosendo Graña y Rico, hijo de Manuel y Josefa, de Porzún, 
de diez y ocho años, cuyas señas se desconocen.

Angei María Barcia y Bustelo/ hijo de Cándido^ y Dolores, 
de esta villa, de diez y siete años, cuyas señas se ignoran.

Lo que se hace público á los efectos del mencionado artícu
lo y á fin de que las Autoridades que lleguen á adquirir noti
cias de los ausentes se sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Vega de Ribadeo 29 de Agosto de 1904.=Inocencio Pío San- 
julián. M—37

D. Antonio Rodríguez Díaz, Teniente de Alcalde en fun
ciones del Ayuntamiento de Vega de Ribadeo.

Hago saber que á instancia del mozo José Antonio Prieto 
y Peláez, hijo de José y Josefa, de Porzún, núm. 2 del .sorteo 
para el reemplazo de 1903, se intruye por este Ayuntamiento 
el correspondiente expediente sobre la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de su hermano Daniel Prieto 
y Peláez, de conformidad con lo que determina el art. 69 del 
reglamento de quintas vigente, respecto al cual la Corpora
ción que me honro en presidir acordó resolver que hay 
motivos suficientes para*suponer la ausencia del mismo en 
las condiciones que determina la ley.

Lo que se hace público á los efectos del mencionado ar
tículo y á fin de que las Autoridades que lleguen á adquirir» 
noticias del ausente se sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Vega de Ribadeo 15 de Septiembre de 1904.—Antonio Ro
dríguez v Díaz. M—38

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado » de prim era  instancia .

ALBURQUERQUE
D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado llama

do Santos, cuyos apellidos se ignoran, sujeto de-diez y ocho 
á veinte años, de estatura regular, grueso, descolorido, cara 
redonda, con pantalón de pana color café, con cordoncillo, 
chaqueta negra rota por los codos, sombrero color café y bor
ceguíes finos, en causa que se le sigue por hurto"de un mulo, 
y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días comparezca en los estrados de este Juzgado al objeto de 
tomarle declaración. ‘ ,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y si fuere habido sea puesto á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Alburquerque 28 de Diciembre de 1904.=Ricardo Sanz.=  
De su orden, Darío Sánchez. JO—2

D; Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido. ; ^

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Fa
cundo Morugo Mirón, de veintitrés años dé edad, natural dé 
San Vicente de Alcántara, hijo de Canuto, y de Isabel, solte
ro, jornalero, de estatura regular, color moreno, ojos pardos, 
cejas al pelo, sin ninguna señal particular, en causa que se 
le sigue en este Juzgado por hurto de media fanega dé acei
tunas, para que en el término de diez días comparezca en los 
estrados de este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo^ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
procesado referido, el que, si fuere hallado será puesto á mi 
disposición con las debidas seguridades.

Alburquerque 28 de Diciembre de 1904.=Ricardo S a p z ~  
De su:orden, Darío Sánchez. ' JO—3

ALORA •
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente encargo á todas las autoridades y  depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca de una ye
gua de las señas que se dirán, que fué hurtada á Antonio 
García Gómez, vecino de Cártama, y, encontrada, su deten
ción, así como de, la persona en cuyo poder se encuentre, no 
comprobando su legítim a procedencia.

Dado en Alora á 2!8 de Diciembre dé 1904.=Jekús Gonzá
lez. —Por mandado de S. S .,’Carlos Moreno.y

Señas- /
Tres años de edad, marca escasa, torda oscura, hierro en 

el anca izquierda el águila de la Sociedad de seguros Fénix 
agrícola, con la . mano y pata izquierda blanco junto los 
cascos. :•■■■,-v, ;

.V;\ — ... / =•." AVILES •
: D. Pedro Castán y Toallero, Juez de instrucción del partido 
de Aviles. ~ y . • r • ,

For la presenté requisitoria, y como comprendido en elqú- -

mero 3.° del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado por hurto Hermenegildo 
Feito y García, de veintiún años de edad, soltero, cochero y 
jornalero, hijo de Manuel y de María, natural de Villavelez, 
Concejo dePravia, domiciliado en el mismo punto, y en la 
actualidad aunsente en ignorado paradero, y el cual, según 
noticias, se encontraba, hace como de uno á dos meses, de 
cochero ó carretero desde la Corredoríaá Oviedo, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le pararán los demás perjuicios á que haya lugar en de
recho.

A propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, que con 
el mayor celo.y actividad procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la  cár
cel de esté partido, á disposición de este Juzgado.
; Dada en Aviles á 24 de Diciembre de 1904.=Pedro Castán.
Él Secretario, Federico Fernández. JO—11353

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se llama al dueño de un borrego de 

lana blanca, basto, hocico negro y pequeño, que hace unos 
veinte días se apareció en una piara de cabras de Julián Co- 
roba, que pastan por la dehesa de la Cocosa, de este término, 
que fué sustraído la noche del 21 al 22 del actual de dicho 
sitio, para que preste declaración en el sumario que intruyo 
por hurto de dicho semoviente contra Manuel Marín Fernán
dez, alias Trigo, y otros.

Dado en Badajoz á23 de Diciembre de 1904.=Manuel Gar
cía— Por madado de S. S:, Licenciado Enrique Moreno.

J O - 11354
BARCELONA-ATARAZANAS ]

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Az- 
nar García, de unos treinta y un años de edad, hijo de Ma
nuel y Francisca, natural de Cartagena, soltero, vecino de 
esta ciudad, á fin de que se presente ante este Juzgado al oír 
jeto de cumplir la condena que le fué impuesta en causa so
bre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, y  conseguida le pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=Julio Mar
tínez.=Por disposición de S. S., Miguel G. Mariño.

JO—5

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquín Se- - 
garra Guitart, de unos treinta y un años de edad, natural de 
Pego (Alicante), hijo de Joaquín y de Inés, casado, á fin de 
que se presente ante este Juzgado al objeto de cumplir la pena 
que le fué impuesta en causa sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, y conseguida le pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=Julio Mar
tínez.=Por disposición de S. S., Miguel García Mariño.

J O - 11400

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas. .

Por la presente requisitoria se cita y llama á Teresa Ciará 
Rostán, de unos veinticinco años de edad, hija dé Jerónimo 
y Catalina, casada, natural de Garriguella (Gerona), vecina 
de esta ciudad, á fin de que se presente en este Juzgado al 
objeto de cumplir la pena que le fué impuesta en causa sobre 
hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca v  ?aPtllra 
dy ja expresada mujer, y, conseguida, la pongan á mi dispQr- 
sicion. '

 ̂Dado en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=Julio Mar*- 
tm ez.=Por disposición de S. S., Miguel S. Mariño: JO—6

BARCELONA -  HOSPITAL
En virtud de jo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital detesta ciudad con auto de 
ayer, dictado en méritos del expediente denuneia sobre ex
travío ó desposesión de 22 títulos de la Deuda interior al 4 
por 100, dos de serié O, números 85.882 y 35.144, y 20 de se
rie A, de números 192.847—628.967—802.398 y 399—738.827 
á 830—167.493—761.312—825.482—478.582—752.934—753.126 
á 128—489.474—458.871 á 873, con cupón de 1.° de Abril ú l-  
timo, promovido por Doña Mercedes Carbonell y Subirana, 
por el presente se hace saber á las personas ó Sociedades que 
los tengan en su poder comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de veinte días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de hacer entrega de dichos 
valores, en conformidad á lo prevenido en el art. 550 del Có
digo de Comercio; bajo apercibimiento en otro caso de pa
rarles al tenedor ó tenedores de los mismos el perjuicio que 
haya lugar.
I Barcelona 28 de Diciembre de 1904.=Jaime Ríus, Escri
bano. J C -8

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez municipal del 

distrito del Instituto de Barcelona, en funciones de ins
trucción. '

Por el presente cito, llamo-y; emplazo á. Antonio Marcos 
Muñoz, de veintidós años,; hijo ;de Antonio y María, soltero, 
albañil, natural de ésta, y  procesado en causa sobre hurto, 
para que en el término;de diez día,s, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e ,  Ma
d r i d  y Boletínpjmal áQ esta provincia, comparezca ante' este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de respon
der á los cargos qué le resultan en la indicada causa: aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebeíde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.
. Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordenó á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado, procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 27 de Diciembre de l904.=Nicolás Moreno Gar
cía.=E1 Escribano, Licenciado José de Alemany. JO—7 y
! BARGELON A -U N IV ER SIDA D
) P« Fedrqi Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri- 
tn to  de la Universidad de Barcelona.
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En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 

orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal so
bré hurto contra Miguel Cabrera Pevdró, hijo de Francisco y 
María, de quince años de edad, natura) de Gerona, soltero, 
aprendiz, vecino que fue de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplñza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de e&ta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligenciá 
«de justicia; apercibirlo de que si deja de verificarlo le parará 
e l perjuicio que hubiere lugar en derecho'.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
-so XI1Í (Q. D. G.J, ruego y encargo alas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca., 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Miguel Cabrera Peydró.

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1904.—Pedro Za
mora.—Por el Escribano, Víctor Fons. JO—11404

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
contrabando, se cita y llama á un sujeto desconocido que so
bre las veintiuna del día 11 de Julio último, y en la calle de 
San Juan, del barrio de la Barceloneta, tiró un paquete con
teniendo tabaco de contrabando al verse perseguido por ca
rabineros, para que dentro del término de diez días, acontar 
d e s d o  la 'publicación de este edicto en el Boletín oficial de-estp 
provincia y en la G aceta de Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ala derecha, al obje
to de recibirle declaración; previniéndole quede no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Diciembre de 1904.=Pedro Za
mora.—Por disposición de S. tí., Luis Miquel.

JO—11403
BILBAO—CENTRO

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y 
su partido, distrito del Centro.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Severiano Jabaju- 
ria y Landajo, de diez y ocho anos de edad, hijo de Francisco 
y de Teresa, de estado soltero, natural de Bilbao, de profe
sión ajustador, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
de Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de cumplir la con
dena que le ha sido impuesta en causa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
tu ra  v conducción del Severiano Jabajuria y Landajo, si fue
re habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao a 23 de Diciembre de 1904.=Pedro Mar
tínez.—Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. JO—9

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distri
to del Centro de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosendo Sendiña 
tíilvela, conocido por Rosendo Arias Sendiña, de veinticinco 
años de edad, hijo de padres desconocidos, natural de Revei- 
ra-Fonsagrada (Lugo), vecino de Erandio, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta-requisitoria en la 
Gaceta de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor 
ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en causa sobre lesiones; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Rosendo Sendiña Sil vela, si fuere habido, 
a la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dadá en Bilbao á 23 de Diciembre de 1904.=Pedro Martí
nez Muñoz.=Ante mí, Francisco Gaspar. JO—10

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez.de instrucción de Bilbao y 
su partido, distrito del Centro, y Decano de los de esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Prado López, 
de veintitrés años de edad, hijo de-Jesús y de Pilar, de esta
do soltero, natural de Befente (Lugo), de profesión jornalero, 
vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel, del partido, con el fin de practicar una diligencia en cau
sa que se le sigue por tentativa de hurto; bajo apercibimien
to en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio.á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego;y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción dél José Prado, si fuere habido, 4  la expresada 
cárcel, copio, comprendido en el> art. 35 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 1 4 ,

Dado en Bilbao á 23 de Diciembre de 1904.=Pedro Martí
nez Muñoz.=Ante mí, Luis Franco. JO—11355

CAZALLA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario que se instruye por 
sustracción de dos caballerías, cuyas señas á  continuación; se 
expresan, de la propiedad de José González Muñoz, verificada 
en- la noche del 6 al 7 del actual de una cuadra situada en la 
huerta del Tardón, término deLPedroso, se ha acordado ha
cer saber por medio d.el presente á las Autoridades de la Na
ción é individuos de la policía judicial se proceda á la busca 
y  captura de dichas caballerías, y-caso de^ser habidas se re
mitan á este Juzgado, con las personas en cuyo poder se ha 
liaren, si no acreditan su legítima adquisición.

Oazalla 26 de Diciembre de 1904.~V.° B .°znM arina~El Se
cretario, Valeriano Vera.,

Señas de las caballadas:
Un, mulo negro, mohíno, mediano, sin hierro, de cinco 

años, y en la quijada un bulto del tama ño de un huevo.—Otro 
mulo* rojo, mediano, cerrado, sin hierro, aireado del izquier
do, pisando con éste maL JO—12

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silvay Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.

Por el presente: se cita, llama y emplaza á Pedro Mareé 
Fernández, que se dice ser vecino de esta ciudad, según cé
dula personal núm. 1.593, expedida en 3 de Junio de 1903, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 

ara que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
iez días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de 

esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id , para recibirle declara
ción en la causa que instruyo por hurto de caballerías con
tra  José Pulido; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 24 de Diciembre de 1904.=Alejandro 
Rodríguez y S ilva.=E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—11357
COLMENAR DE MALAGA

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 
esta villa.

Por la presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
y por ante el que refrenda se sigue causa sobre hurtó verifi
cado en la noche del 27 al 28 dê  Noviembre en el cortijo de 
las Mojoneras, partido de las Rosas, término de Periana, de 
dos guarros grandes, colorados y blancos, y ocho cerdos pe
queños, de cuatro meses, cinco machos y tres hembras, de 
la propiedad de José Toledo Ruiz, que en la madrugada del 
28 fueron éstos conducidos, por debajo de Benamargosa, por 
unos desconocidos.

En su virtud exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á las Autoridades civiles, 
militares y demás agentes de policía judicial, y de mi parte 
les ruego y encargo procedan á la busca y rescate del gana
do, que pondrán á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima 
procedencia.

Dada en Colmenar de Málaga a 3 de Diciembre de 1904.=  
Francisco Guerrero. =  Por su mandado, Antonio Adarias y 
Moiina. JO—11385

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 

ruña.
Por la presente llama y emplaza á Francisco Fraga Díaz, 

alias Comerratas, para que dentro del término de diez días,, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de cons
tituirse en prisión en sumario que instruyo sobre hurto de 
bombillas del alumbrado eléctrico; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde v le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido a mi disposi
ción en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: hijo de José y Maria, natural y vecino 
de esta capital, soltero, carpintero, estatura regular, ojos 
castaños, nariz y boca regular, pelo castaño, color bueno; 
viste pantalón de paño gris, chaleco azul usado, camisa de 
coco negra, boina azul y zuecos.

Dada en la Coruña á 27 de Diciembre de 1904.=Pedro Cal
vo y Camina. =  De su orden, Licenciado Antonio Coín y 
Vals. , JO-11407

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co
ruña.

Por la presente llama y emplaza á Manuela Pérez López 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con objeto de constituii se en pri
sión en sumario que instruyo sobre desacato á los agentes de 
la Autoridad; bajo apercibimiento de que si po comparece 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen 
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, seTiaceJconstar que la repetida sujeta; es 
de las siguientes señas: hija de Manuel y Juana, natural de 
Santo Domingo del Centro (Orense), vecina de esta capital, 
de veinticuatro años de edad, soltera, vendedora ambulante.

Dada en la Coruña á 27 de Diciembre de 1904.=Pedro Cal
vo y Camina.=De su orden, Licenciado Antonio Coín y 
Vals. JO—11408

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este p ar

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

los procesados que se dirán, cuyos actuales paraderos se ig
noran, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta  d e  
Madreó , comparezcan ante este Juzgado, sito calle Plaza, 
número 34, á prestar indagatoria en sumario 125 del corrien
te año sobre estafa; bajo apercibimiento de qué en otro caso 
serán declarados rebel des y les parará el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á ley.

A la  vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca de dichos pro
cesados, y de ser habidos les hagan comparecer ante este 
¡dicho Juzgado á dicho fin.

Dada en Fuenteovejuna á 28 de Diciembre de 1904.=Anto- 
nio Gómez.==El actuario, Andrés AngeL „

Procesados que se citan.
Salvador Valenzuela Moreno, de.diez y siete años de edad, 

soltero, zapatero, natu ral de Fúengirólá, vecino y domicilia
do en Málaga, calle Cañaveral, núm. 7, con instrucción.
; Manuel Sóto López, de diez y ocho años, soltero, zapatero, 
natural de Marchena, vecino d e  Sevilla, domiciliado en calle 
Peiicarreo, con instrucción. JO—14'

GUADALAJARA
En virtud de lo acordado en providencia de este día dicta

da por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cum pli
miento á una carta orden de la Superioridad, procedente de 
causa sobre lesiones y atentado contra Toribio López Patino 
y Anastasio Magro Hernando, se cita por medio de la presen^ 
te;al Toribio López y Francisco Gostanza García, .vecino de 
Colmenar de Oreja, y cuyo actual paradero, se ignora, para 
que el día 3 de Enero próximo y hora de las diez de la m añaá 
na, comparescan ante la Audiencia provincial de esta ciudad 
Á las sesiones del juicio oral de la ñausa antes expresada; 
bajo apercibimiento de la  que haya lugar. ó

Guadalaj ara 30 de Diciembre de 1904. =E1 Escribano Miguel 
IValentim JO~d5 ;

 GUADIX
D. , Cayetano Mesas Dómine, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. *
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado D. Mauricio Pujadé de Lavede- 
se, de nacionalidad francesa, y  cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro, (leí térm ino de diez días, siguientes, al de 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  
Ma d r id , comparezca en, este Juzgado para prestar, inquisiti
va en la causa que en, su contra s e . sigue - por estafa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica’será declarado rebel
de y le parará el perjuicio :á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 23 de Diciembre de 1904.=0ayetano Me
sas.=E1 Secretario, Enrique Olmedo. JG-rr.16

IZNALLOZ
D. Emilio Vélasco y Padrino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como, comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Petronilo Pana Ibáñez, de cin
cuenta y ocho años de edad, hijo de Cayetano y Jacinta, ca
sado con Josefa Delgado, natural y vecino de Nacimiento 
(G-érgal); herrador, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término dé diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en los Boleiims oficiales de esta provincia y la  de 
Murcia y  Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
ó se persone en la cárcel de este partido por. estar acordada 
su prisión en la causa seguida contra el mismo sobre hurto ; 
bajo apercibimiento que shno comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
cíe dicho procesado, el que, caso de ser habido, pondrán á mi 
disposición en la prisión preventiva'de esta villa.

Iznalloz 28 de Diciembre de 1904.=Emilio Velasco y Padri
no .= P or su mandado, Licenciado José Ortiz. JO—17

JAEN.
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
Gaceta  d e  Ma dr id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de ser constituido en pri
sión por la causa que se le sigue con otros sobre hurto; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. ~

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civi
les como militares y demás agentes d‘él la policía judicial, 
manden proeeder y* procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndole á mi disposición en la cárcel de esta capi
tal, casó de ser habido, comunicándome telegráficamente el 
momento en que tenga lugar la detención, á los efectos de 
ratificación de la prisión; pues en ello está interesada la rec
ta administración de justicia.

Dada en Jaén á 24 de Diciembre de 1904.=Rafael de la  
H aba.=Por su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
Antonio Sabalete Pegalajar, cuyo actual paradero se ignora.

J O - 11358

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria citO;, Ramo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa para que dentro del 
término ele quince días, contados desde su publicación en la  
Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de ser constituido en p ri
sión provisional por la causa que se le sigue con otros, sobre 
sedición, disparo y lesiones; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

A la vez, en nombre de S . M. el Rey D. Alfonso.XIII (Q¿ D. G.j, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á los seño
res Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como 
militares v demás agentes de la policía judicial, manden pro
ceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndole á mi disposición en la cárcel de esta capital; caso de 
ser habido, comunicándome telegráficamente el momento en 
que tenga lugar la detención, á los efectos dé ratificación de 
la prisión; pues en ello está interesada la recta adm inistra
ción de justicia. ' ■

Dada en Jaén á 24 de Diciembre d é 1904.í=Rafael de la Haba. 
Por su mandado, Julián Herrador. “ I

Procesado. ' .
, Fernando Martínez Castillo, cuyo actual paradero  se ig
nora. JO-r-11359

JEREZ DÉ LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos,y Juez de instrucción.del dis

trito  de Santiago de esta ciudad, ^
Por la presente.requisitoria,;y término de d iez días, cito, 

llamo y emplazo á Manuel Pérez Román, de tre in ta  y nueve 
años de edad, hijo de Gaspar y de Josefa, natural de Veger, 
vecino de Bornos, de estado casado, de profesión del campo, 
y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en 
este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado 
término se presente ante el mismo á finyde lle v a ra  ejecto 
cierta diligencia en la indicada causa; quedaqdo apercibido 
de que. si no comparecí será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio, que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus; agentes procedan a l a  busca y qáptúra del expresa
do Manuel Pérez Román, cuyaprisiónéstádecretada^envián- 
dolé en su caso, por tránsitos de, justicia, á  ^  
población y á disposición de este Juzgado. ' ■ ( ,.

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Diciembre fte 1904.=: 
Segundo Achútegui .=Antonio Camaéhó; JQ7- H4jL0

L A L I N  ’

D. Angel Gontán Sánchez, Juez de instrucción,de esteipar- 
tido. ■■■ •' ..L*- -L X  OD-SinA'/ V X
. v Llama y emplaza# ]^nu§ l To-rreiro, sia  ségwiofapédído,
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natural de Merlín, vecino de Merlín, y en la actualidad en 
ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al últi
mo se expresarán, para que dentro del término de diez días, 
contadlos desde la última inserción de la presente en los Bole
tines oficiales- de las provincias de Galicia y G a c e t a  b e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á ser indagado en sumario 
qué se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A  la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
dedá policía judicial procedan á su busca y captura, ponién- 

. dolé en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.
Lalín 28 de Diciembre de 1904.=Angel Gontán.~Nicasio 

Blanco.
Señas del procesado.

Estatura corta, pelo y ojos castaños, cara redonda, ,color 
bueno, barba castaña y afeitado, nariz y boca regulares, viste 
traje de pana color castaño, gasta zapatos y zuecos, y cubre 
sombtero castaño y boina negra. JO—18

LA UNIÓN .
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
A  los. de igual clase y municipales, Alcaldes, fuqrza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber qué en este Juzgado, y por la actuación del 
infrascrito Escribano, se instruye sumario por el delito de 
lesiones contra Manuel Ortega Paredes, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, que habitaba en esta ciudad, 
en Jos Rónzales, y que se ha ausentado de ésta, ignorándose 
su paradero, he acordado expedir la presente requisitoria,

Sor la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
2;. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 

agentes, se proceda á la busca y captura de referido sujeto, 
poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición dé este Juzgado, en las 'cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en, el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de.diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial fie esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arrégle á la ley por su rebeldía.

Dado en.La Unión á 27 do Diciembre de 1904.=Francisco 
S. Olmo.= El actuario, Francisco Povo. JO—19

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el.presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Martínez Marín y á su.manceba, llamada María, que habita
ban en Cartagena, barrio de San Antón, de donde han des
aparecido, ignorándose su paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este lla
mamiento, comparezcan ante este Juzgado para prestar de
claración en la cau^a que se sigue por hurto á Vicenta Mar
tínez Soler; apercibiéndoles que caso de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en La Unión á 26 de Diciembre de 1904.=Francisco 
S. 01mo.=~El actuario, Francisco Rovo. ; JO—20

¿ i LA VECÍLLA
D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez instructor de esta 

villa y su partido.
Por la presente ^requisitoria se cita, llama y, emplaza á Je

naro FerCeras Muñiz, casado, jornalero, de cuarenta años de 
edad, qon residencia en Mataliana de Robles, cuyo actual pa
radero y demás señas se; ignóran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta se'inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, al objeto de ser indagado y notificarle el auto 
de procesamiento y libertad provisional sin fianza, bajo obli
gación apud-acta, dictado en la causa que se le sigue por re
sistencia á funcionarios del ferrocarril del Norte; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial la busca del ex
presado procesado, y en el caso de ser habido le pongan á 
mi disposición en esté Juzgado.

Dada en La Vedilla á 29 de Diciembre de 1904.=Silverio 
Olmedillas. =ErSecretario habilitado, Sinforiano Subgrado.

. JO—21
; MADRID-CENTRO

D. Pedro Escobar y. Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito* llamo y emplazo á la procesada Rosa 
María N-, de unos cuarenta y "dos años de edad, viuda, con 
domicilio en el barrio de las Injurias, núm. 3, bajo núm.2, en 
compañía de Jacinto Márquez, y cuya demás filiación y pa
rador o* .se ignoran,, par a que en el termino de diez días, conta
dos dqsde el-ságuiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
ni qbjefo d é  yeqibirladeclaración indagatoria en el sumario 
qué contra la hiismá instruyó por robo; apercibida que demo 
verificarlo será, declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. : J / *

1'Al misólo tiémpqAnego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes dé la policía judicial procedan á la 
busca de,la expresada procesada, puyás señas personales son :: 

' estatura regular, morena, ojos azules, y viste falda negra., 
blusa color rosa y toquilla encarnada, y en el caso de ser ha
bido la pongan á mi disposisión. en este Juagado.

Madrid 26 de Diciembre de 1904. r= PedrodSscpbar. == El 
Escribano, José M Toscá. JÓ-AL1411

, ‘ ' MADRID-HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio, fecha 1.° del ac
tual, se hace saber (pie por el Procurador D., José María Fer
nández Daganzov en.nombre del Excmo. Sr. D. Joaquín Fer
nández de Córdoba y Osma,• Duque de Arión y otros, títulos, 
se ha presentado demanda civil en ju icio  declarativo de ma
yor ch antó a para qué en definitiva se declaren extinguidos 
por prescripción los gravámenes que pesan sobre la casa sita 

; en la calle de San Miguel, de esta Corte, senaláda con el nú
mero 23 moderno, con vuelta á la de San Jorge, que son:  ̂
v .Primero;. Un, censó, redimible de 300.000 reales de capital 

:-T$*000; de rédítós en éáda año, al respecto dé 3 por 100, iín- 
pñesto por el Excímó. Sr. D. Manuel Antonio Fernández de : 
Córdoba Pimentél, Duque de Arión, en favor de D. Francisco 
Javier Pizán, quien declaró pertenecer el mismo á la Exce? 
leñtísima-Sra; Doña Máría Pétrónila de Alcántara Pimentel 
y  CernéciOv Duquesa de Medinaceli, cuyo capital entregó eT 

Jávier Pizéh por óMenAuya, según más por

menor consta de las escrituras otorgadas en esta villa el 22 
de Noviembre y 24 de Diciembre de 1791, ante los Escribanos 
D. Pedro Valladeresy D. Tomás de Sancha Prado.

Segundo. Otrp censo de 500.000 reales y 15.000 de réditos 
anuales, parte de otro de 1.100.000 de principal, cuya imposi
ción no consta registrada, pero el cual fué enajenado por Don 
Valentín Sacristán, en concepto de apoderado de Doña Ma
ría Teresa Pacheco, Marquesa viuda de Malpica, á Doña To
masa Ramona Mejorado, viuda de D. Esteban de la Torre, 
cuyo censo se dijo gravitaba sobre los Estados y Ducado de 
Arión, entre los que estaba comprendida la casa de que se 
trata, según más extensamente consta de la escritura otor
gada en esta capital el 30 de Diciembre de 1822, ante el cita
do Escribano D. Tomás de Sancha Prado.

Tercero. Y una obligación que el Excmo. Sr. Marqués de 
Malpica y Duque de Arión impuso para contribuir á su hijo 
D. Nicolás Fernández de Córdoba con la asignación de 8 á 12 
reales, mediante habérseles concedido la entrada en el Cole
gio Naval Militar de la ciudad de San Fernando, hipotecando 
para su seguridad la casa mencionaba, según así resulta de la 
escritura otorgada en esta Corte el 11 de Julio de 1850, ante 
el Escribano del mismo D. Pascual Seco.

En su virtud, se llama y emplaza por segunda y última vez 
á los herederos y causahabientes de la Excma. Sra. Doña Ma
ría Petronila de Alcántara y Pimentel y Cernecio, Duquesa de 
Medinaceli, á los Doña Tomasa Ramona. Mejorado, viuda de 
D. Esteban de la Torre y á todos cuantos se crean con"derecho 
á los censos reseñados, así como ála obligación contraída á 
favor del Colegio Naval Miltar de la ciudad de San Fernando, 
paraque dentro del término de cinco días, siguientes al de la 
publicación de esta cédula en los> periódicos oficiales, se per
sonen en los autos en forma á fin de contestar la demanda, 
cuyas copias simples se encuentran en la Escribanía del ac
tuario. >

Madrid 2 de Diciembre de 1904.=V.° B.°~Ortega More- 
jón .—El actuario, P. H., Luis Farrún. X —33

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Córte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
corrupción de las menores Antonia Arnedo Trillo y otras, 
se cita á Carmen Jiménez Rodríguez, Gregoria Seiz Salme
rón, Fidela Pró Trivillo y Mercedes Sánchez Calvo, que han 
tenido sus domicilios, respectivamente, en las calles de Me
són de Paredes, 9, buhardilla, Cuchilleros, 19, segundo, Me
són deParedes, 35, principal, y Verdad 12, bajo, así como á 
Antonia Arnedo Trillo, que ha vivido calle de San Miguel, 16, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en qee 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de practicar una diligencia; bajo apercibimiento de ser 
declaradas incursas en la multa de 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 23 de Diciembre de 1904.=:V.0 B.0~Ortega More- 
jón.nzEl Escribano, José María de Antonio. JO—11350

MARTOS
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Rafael Miranda Jiménez, alias Cachiche, natural 
de Pinto, provincia de Madrid, de cuarenta y un años de edad, 
alto, moreno; y á José Miranda Jiménez, alias Patas cortas, 
natural de Constantina (Sevilla), de unos treinta y cinco años 
de edad, más bajo que el Rafael, muy moreno, ambos gitanos, 
hijos de Josefa Jiménez Montoya, y  cuya vecindad y actual 
paradero se ignoran, á fin de que en el término-de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en Ja G a o e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Jaén, comparezcan ante este Juz
gado, Franquera 5, al objeto de recibirles declaración de in
quirir y practicar* las demás diligencias procedentes en causa' 
que se les sigue por homicidio de José Santiago Fernández, 
vecino que fué de Porcuna, hecho ocurrido en dicha villa el 
día 24 de Diciembre de 1892; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, a sí, civiles como 
militares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para 
que se proceda á la busca y captura de los mencionados su
jetos, remitiéndoles en su caso á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Martes á 26 de Diciembre de 1904.=:Julián Calle
jas. =—El actuario, Juan Antonio Cruz González.

J O - 11360
MONTORO

D. José Villalba Marcos, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente, que sé insertará en el Boletín oficial- de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a u r t d , ruego y énqargo á todas las. 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos déla, policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
y captura del autor ó autores de.la interrupción de los hilos 
de la línea telegráfica de los ferrocarriles de &Wrid,áJZ^ra- 
gom y-á  Alicante y rotura de ocho porGelanasentreeí kiló
metro 388, lo cual fué notado el dí& 14 del actual, y  capo de 
ser habidos los pongan á disposición de estei Juzgado, en cér 
íidad de detenidos, en la cárcel de este partido; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que se sigue en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sobre indicado hecho.

Dada, en Montoro á 22 de Diciembre de Í904.=José Villalr 
¡ b a ~ E l actuario, Licenciado José Benítez Lara. A

JO-11361
/ . ORENS E , .

D. Luis, del Pino Villarino, Juez de instrucción dé está 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lpro
cesado Antonio Iglesias Figueiras, casado, empleado cesaá- 
te, de treinta y siete años, hijo, de Manuel y Mária Jóséfá, 
natural de la parroquia de Orban, Alcaldía de Villamarífi, y 
vecino de esta, capital, hoy ausente en la República Arg^ntu 
na, y dedas señas que á continuación se expresad, á fifi'dé 
que dentro del término de veinte días, á contar deáde la in
serción de la presenté en el Boletín oficial de esta, provincia y  
G a o e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de esté 
Juzgado, sita en la Plaza dala Constitución, pasa húijfiqb*; 
comobjeto,de ser emplazado en el sumarió que contra elfn^ - 
mo y otros instruyo sobre daños, dispáre dé arma dé: fuego y 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parárá 
el perjuicio á que hubiere lugar. *

;  ‘ A l propio'Ueinpo ruegó y  encargó á tpda; cla^é de Autpjú- 
¿dades procedan á la busca y captura dé dicho procesado^ po

niéndole, en caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
pública de esta capital.

Dada en Orense á 27 de Diciembre de 1904.z=Luis del Pino 
Villarino.^El actuario, Pedro Cardero.

Señas del procesado.
 ̂Estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, color sano, usa 

bigote, nariz y boca también regulares, sin cicatrices visi
bles, y viste decentemente. JO—11412

RONDA
D. Juan Bonilla Goizuota, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se citaql procesado José María Carreño 

Ramos, vecino de SeteniL para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente, comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa sobre estafa; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y  militares de la Nación para que procedan á la busca y pri
sión de dicho individuo, el cual es de veintinueve años, ca
sado, de buena estatura, delgado; vistiendo traje ordinario 
de campo, boina azul-y una bufanda al cuello, y habido que 
sea lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Ronda á 23 de Diciembre de 1904.—Juan Bonilla. 
Por su mandado, José I. Domínguez. JO—11362

SAN ROQME
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco Alvarez Parra, de treinta años de edad, 
natural de Almuñécar, de estado casado, de profesión co
merciante, con instrucción, y vecino que fué de La Línea, 
habitante en Cuarteles, 13, y cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora,, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el sumario que bajo el 
número 276 del ano 1904 se siguió contra el mismo por delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y  á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 24 de Diciembre de 1904. =  Juan Antonio Del
gado.—El Escribano, Licenciado Enrique Cruz.

J O - 11363

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 614 del año 1904 por el delito de lesiones, se 
cita á Juan López Gómez, vecino de La Línea, cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el signiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a o e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de hacerle cierta notificación en ejecutoria procedente de la 
referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 24 de Diciembre de 1904.=z:Licenciado Enrique 
Cruz. JO—11364

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
procesada Ana María Mal partida Casanova, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, .contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el 
sumario que bajo el núm. 453 del año 1904 se siguió contra, 
la inisma por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada, rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disppsición de,la referida procesada.

San Roque 24 de Diciembre de 1904.=Juan Antonio Del- 
gado.=E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz.

' JO—11365

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por* el señor 
Jun? de instrucción del partido en el sumario que se instru
ya bajo,el núm. 547 del año 1904 por el delito dé lesiones á 
Lúís Núñez Moreno contra José Gómez Pineda, alias Fon- 
tón, se cita á Enrique Heredia Jiménez, vecino que fué de 

; est$t ciudad óh é  la villa 4é La Línea, cuyas circunstancias y  
actual dorniqilio ó paradero se ignora, para que en el térmi- 

'no/d*e diez; días, contado^ desde el siguiente al en que aparez- 
c& inserto el p r e s e n t e d a  G a o e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi~ 
del- de esta provincia comparezca en la sala audiencia de 

; e$te Juzgado con objeto de recibirle declaración en el referi- 
d& sumario; bajo apercibimiento que de ño verificarlo le pa- 

. rará él perjuicio á quahúbiere lugar.
San Roque 25 de Dicióinbre de 1904.=E1 Escribano Licen

ciado Manuel Alcaide. JO—11366
SANTANDEE-ESTE

ÍL Francisco. Martínez Valdés, Juefc de instrucción del dis
trito del Este de la ciudad de; Santander.

En vjrtini d e : la, presente, que se expide en méritos de la 
s capsa^orímjLnaJ.sqbré atpnta^o y lesiones á dos guardias muni- 
■ cip.ales, cjel Artillero, contra Aurelio Fernández, Manuel Vega 
; y  otros, y  cu£0actual,paradero se ignora, se cita, llam ay em- 
’ pla^a á los nife w s  á findé que dentr^ dél término de diez días,? 
a‘ contar dé$$e la. ináerción' de esta requisitoria en la G a c e -  ? 
t a  d e Ma o u I d , 'comparezcan anté este Juzgado para la prácti
ca dé una. diligencié derjhéjdciá; apercibidos de que si dejaa 
dé verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjui- 
Ciq á que haya lugar, con á derecho.

Al. propio tiempu, en nómbre de S. M. él Rey D. Alfon
so vXIÍX (Q. D. Cj.),, ruegó y encargo á las Autoridades, fueraa 
púhlicá.y iagentes de la policía judicial procedan á la busca, 
(caóturjá y  Conducción ante éste Juzgado de éefébidos prace- 
safios Aurelio. Fernápdez., de veinticuatro á veintiséis ¿ños, 
e^taturá reguí^v, pela negro, ofició minero; viste pantalón de 
pana á cuadros,, y  es dé la\j»*ovincia de León; Manuel Vega; 
?c(ué es dé,úúos: véintioohb áñói^ asturiana y  capataz de la 
mina ZáfmcoM.  ̂ i •
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Bada en Santander á 23 de Diciembre de 1904.=Francisco Martínez Valdés.=Por su mandado, por mi compañero Esco- bio, E. Piri. JO—11367

SAN SEBASTIÁN
D. Javier Irastorza y Elna, Juez municipal detesta ciudad ejerciendo funciones del de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pedro Ruiz Calvo, apodado Morrote, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que si no compareciere se le declarará rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lug a r  en derecho.A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los agentes de policía judicial la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de se habido, en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 28 de Diciembre de 1904.=Javier Irastorza.=Por su mandado. Licenciado Pedro Menéndez.JO—11394

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del distr ito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama, por término de treinta días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á D. Federico Barbado Patino, que habitó en esta ciudad en calle Bailén, de estado casado, Catedrático y mayor de edad, para que se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, num. 8, y pueda ser conducido á la cárcel á cumplir la prisión subsidiaria por insolvencia de la indemnización; bajo la prevención de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que haya lugar.Al mismo tiempo exhorto y requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los individuos de que se compone la policía judicial, para que tan pronto como tengan conocimiento del paradero de dicho rematado, le hagan entender este llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles á disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.Dado en Sevilla á 21 de Diciembre de 1904.=Facundo de la C ruz.=E l actuario, Manuel Moreno. JO—11415
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del distr ito  del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una -sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Fernández Sánchez, natural de Valladolid, hijo de Manuel y Antonia, soltero, vendedor, sin domicilio conocido y de veintiocho años, que es de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno y sin seña especial al exté- terior, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por el delito de hurto y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que, tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas le comparezcan, por tránsito, en este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 26 de Diciembre de 1904.=E1 Juez instructor, Facundo de la Cruz.=El Escribano actuario, P. 0 . ,  Licenciado A. Sánchez Meló. JO—11416
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de de instrucción del distrito del Salvador, de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de está provincia, á  Joaquín Antá Galiano, natural y vecino de Sevilla, en calle Macasta, 13, soltero, jornalero, y de trece años, que es de esta tura  baja, ojos azules, pelo castaño, color del rostro blanco y sin seña especial al exterior, para que se presente en este Juzgado á responder délos cargos que le resultan en sumario por el delito de hurto, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si ño lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjüieiós que haya lugar en derecho. 'k -Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan to civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas le eo mparezcan por tránsito en este Juzgadb; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias. . ' * ‘ ; ;Dada en Sevilla á 26 dé Diciembre, de 1904.—El Juez instructor, Facundo de la Cruz.=El Escribano actuario, P. H.t Jiieenciado A. Sánchez Meló. - JO—11395

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del distr i to  del Salvádór de esta capitalv v ¿En virtud del presente sé cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez diasy contados desde la püblieá1- <5 ion de esta requisitoria en la! G acela d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Bóletín oficial de esta provincia,A Ramón Montero García; natural de Segura de Léón, vecino.Almadén, de sesenta y seis años, casado con María Oliva, hijo dé Andrés y Joséfa y  de ocupación silleéoy para que se presente en este Juzgado ,áréspoñdéhdé los cargosq úéferé-;1 sultán en sumario pór cótítrámndh. á lá Hacíénaá publica, y 1 á prestarse al cumplimiehto' d é la s  resoluciones qúé 'se en- ’ cuentran dictadas y  que se lié notificaran 'oportufiaineiitej bajo apercibimiento ^ ^ é  ju no^q é^ééhtase le declamará' rebelde y le pararán Tos perjuicios qué háya lugar en de- .recho. *,v" ' 'f*y X r ^Al mismo tiempo tanv.rto civiles. com o/m ilitares'yj,cdi^c^pécl^^^^]o$4n^ivid^s: de la policía judiéiaT . p ¿ r a , q f i é 4 f y h M  por presentación espontanea íffid t éón^cuéhcia dé b ^ c á ? Ie [

hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades oportunas, lo comparezcan por tránsito en éste Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 26 de Diciembre de 1904.=E1 Juez instructor, Facundo de la Cruz.=EÍ Escribano actuario, P. H., Licenciado A. Sánchez Meló. JO—11396
SUECA

D. Antonio Garrigues Romero, Juez de instrucción de la ciudad de Sueca y su partido.Por la presente requisitoria se cita á un gitano llamado Antonio Fernández Carbonell, natural y vecino, según se decía, de Tabernes de Valldigña, ignorándose én la actualidad su paradero, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante Juzgado con objeto de recibirle declaración en el sumario que me hallo instruyendo sobre fuga del preso Pedro Morales Expósito; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Sueca á 21 de Diciembre de 1904.=Antonio Garri-^ gues y Romero .=P or su mandado, Primitivo Beltrán.JO—11394TAFALLA
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de primera instan cias  instrucción de Tafalla y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Isacio Azcárate y Bodeles, soltero, jornalero, de veintitrés años de edad, natural de Olite, hijo h e  Angel y «Je- róñimá, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la publicación dé la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de constituirse en prisión provisional y recibirle la indagatoria en el sumario que contra el mismo y otros se instruye por desobediencia y atentada á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utoridades procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en caso de ser habido á mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad.Dado en Tafalla á 21 de Diciembre de 1904.=Florentino Sacristán.=Por su mandado, Francisco Javier Urrea.- J O - 11368TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta, ciudad y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Javier Arcediano y Ramírez, vecino de Madrid, habitante en la calle de Jesús del Valle, núm. 19, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el sumario que me hallo instruyendo por el delito de estafa con motivo de suponerse agente ae Seguros del Banco Vitalicio de España; Rajo apercibimiento que de no comparecer dentro del término señalado, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  le parará el perjuicio que haya lugar.Asi bien, se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los individuos de la policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición del que provee.Haciéndose constar no existen otros datos de dicho individuo más que el de haber tenido su último domicilio en la. casa y calle citada, y que su esposa se llama Dbña Elena Ca- racuel García, y tiene un hijo llamado Javier, de veintidós años de edad, soltero y domiciliado en la calle y número expresados.Dado en Toledo á 21 de Diciembre de 1904.=Antonio San- tiuste.=Por su mandado, Nicolás González. JO—11417
TORRELAGUNA

D. Luis Sánchez Ulloa y  del Pino, Juez de primera instancia de esta villa y partido de Torrelaguna.Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la  Escribanía del que autoriza penden autos de juicio declarativo de menor cuantía promovidos por* el Procurador D. Pedro Toribio Castillo, en nombre y representación de D. José Hidalgo y Cortinas, vecino de Madrid, contra los herederos ó causahabientes de Doña Juana Hernánz y Sanz, cuyos nombres y domicilios no son conocidos,, sobre otorgamiento de escritura de cancelación de la inscripción hipotecaria que á favor de la expresada Doña Juana subsiste sobre la finca titulada Lavadero del Sol, sita en la villa y Corte de Madrid; hipoteca por cantidad de seis mil novecientos veintidós reales y cincuenta céntimos, equivalentes á mil seiscientas treinta pesetas con sesenta y dos céntimos, parte del precio aplazado én la renta de dicha finca, llevada á cabo expresada venta en favor de D. José Moirón Fernández y su esposa Doña Petra González por la Doña Juana y sus hermanos Ursula, Celestina y Angel, y respecto de estos tres últimos sé halla cancelada, según certificación expedida por el Sr. Registrador de Iá propiedad del distrito Occidente de Madrid, en cuyos autos se ha dictado providencia que contiene el siguiente : de > conformidad con lo establecido en el articuló ¡Seiscientos ochenta y tres, en relación con el doscientos sesenta*y*nueve de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, eniplácesé^por. edictos, que se insertarán en lós periódicos Oficiales Gaóíjta y Boletín oficial de Madrid, á los herederos ̂  caUsahabiefites de Doña Juana Hernánz Sanz, cuyos hombres y  dohaicilios no son conocidos, para que dentro del término, aé núéve días, contados desde el siguiente á la inserción de dichos edictos en los referidos periódicos Oficiales; comparezca hñ dicho juicio; bajo apercibimiento qué de no comparecer les parará el perjuicio á qué hayá lugar en derecho.Dádo en Torrelaguna á veinte de Diciembre de mil nove- r cientos cuatro.=Luis S. Ulloa.=Él Escribano, Licenciado José Rey. X—35
] VALORIA LA BUENA

; D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa y áú partido. ‘ ; íPoC lá píesente se llama, cita y emplaza á la procesada Inocencia -Montero Duque, de diez y seis años, soltera, hija de Máhüel -y Paula, natural y vecina de Fombellida, cuyo actual paradero se ignora, para qUe éh el término dé diez días se presénte en la cárcel de ésta villa én concepto de presa :provisionalmente por la causa que' sh lá sigue pór húrito de pá tatas} bajó apercibimiénto de qué si no ló verifica sera dé^ clarada rebelde, parándola el perjuicio i  que hubiere lugar.: £T propió tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mihtaréá y  ágoñtes de la póliéiá jiidicial, procedan á la huécay captura dé dicha procesada, cónduciéndolá cáso de iser habida á la  cárcel deesta villa, mediánte estar fiecrétadá su ptKíóh-éh iá¥éférid^cáusa.; v ¿ ^  ;; ;M';

Dada en Valoría la  Buena á 29 de, Noviembre de 1904.= Luis Hébrero.=Por su mandado, Isidoro Merul.JO—11369VITORIA ’ •
D. José Salas Izaguirre é lure, Juez de instrucción de la ciudad de Vitoria y su partido. APor el presente edicto se cita, llama y emplaza al dueño ó. dueños de una caballería que fué arrollada por el tren número 2 el día 1.° del actual en el kilómetro 527, en unión de otra, á la cual le fué sustraída un pedazo de piel, para qué en el término de ocho días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial fie esta .provincia, comparezcan ante este Juzgado i prestar -declaración y ofrecerles el procedimiento; pues así lo he acordado en causa que instruyo sobre hurto de dicha piel; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el término señalado les parará el perjuicio á que hubiere lugar. >'•'Dado en Vitoria á 24 de Diciembre de 1904. =  José Balas Izaguirre.=Por su mandado, ante mí, Pedro del Moral.7 JO—11370

Juzgados municipales.
CASTRO JERIZ

Por renuncia del que la desempeñaba, se encuentra vacante la plaza de Secretário suplente dê  esté Juzgado municipal, la cuál ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y reglamentó dé 10 de Abril de 1871. .. ,Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Juzgado^ en él término de quince días, á contar desde la inserción de V este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M á d r t d , acompañando los documentos que dicho reglamento exige;Castrojeriz 31 de Diciembre de 1904.=E1 Juez municipal, Mercencio Aótonio del Olmo. JO—132
Jurisdicción de M arin a. T

ALCUDIA r .- ;
D. Lorenzo Moya Matanza, Teniente de navio de la Armada  ̂Ayudante m ilitar de Marina de este distrito y juez.instructor de la causa instruida, contra contra lqs tripulantes • del laúd San Antonio, 164, lista  tercera de esta inscripción.Por la presente requisitoriá cito, llamo y emplazo á los procesados en dicha causa Raimundo Muntaner y Reíg, hijo , de Cosme y de Juana María, natural de Pollensa, de treinta y tres años de edad,' casado con Francisca Ana,' patrón de pesca, sabe leeh  y escribir, y cuyas señas personales son: cuerpo regular, ojos garzos, nariz algo achatada, frente re- * guiar, bigote negro y traje del país; otro, Jüan Cifre Tórran- dell, hijo de Bernardo y de .Ana, viudo’ de cuarenta y un años de edad, patrón de pescá, náturál de y Póllcnsa, casado con Antonia, sabe leer y escribir, y >cuyas .senas personales . son: cuerpo regulares, cejas y pelo negros, ojos castaños, fren- . te nariz y boca regular, barba negra y afeitada, viste traje.os- • : curo; otro, Antonio Cerda Etisinat, hijo de Antonio y Antonia, natural de Pollensa, dé veintiocho años de edad, patrón de pesca, casado con Magdalena, sabe leer y eseribir, cuyas señas personales £on: cuerpo regular, frente, nariz y boca lo mismo, ípelo y céjas negros, barba negra afeitada, color mo- - reno, ojos castaños, viste ropas gropias de .marinero; para que en el término de veinte días, á contar desde lá publicación de la presente én la. G a c e t a  d e : M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina. ’ .Y por tanto, ruego y encargo á todas las A utoridadés militares de Marina, civiles y policía judicial, interesen y ordenen, con el personal á sus órdenes, la busca y captura de dichos procesados, y una vez habidos sean conducidos á este Juzgado y á mi disposición en calidad de presos; pues asi lo tengo acordado con fecha de hoy. ••Alcudia 16 dé Diciembre deJ904.=Lorenzó Moya. ,JM—391 --  ALGECIRAS
D. José García y Lahera, Teniente de navio de la Armada, Ayudante y  Juez'instructor de esta Comandancia.Por el presente, y  en uso de, las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, citó, llamo y emplazo por una sola vez á J6sé. García Miranda, alias Caraburroi hijo' de .Luis y de Francisca, natural de La Línea y vecino de la misma, de veintiséis años de edad, dê  estado soltero y profesión jornalero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d é  M a Or i d  f  Boletín oficial dé la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado para la práctica de d i- . ligencias. 'Al mismo tiempo ruego y  encargoá todas las Autoridades, tanto civiles como'militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichó reo, ponién- ‘dole á mi disposición. y  " ‘ ‘ fAlgeciras 22 de Diciembre de 1904— José G arcía.~El Se- crétario, Manuel yalentín. v  JM—392
| ARSENAL DE LA CARRACA . , r
D. José González - Martínez, Capitán de Xnfantería de Ma- í . riña y Júez instructor de este fuero. ‘ < VPor lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo al miarir ñero de la Arinadá José Vega del Castillo, hijo de Diego y  fie : f Dolores,•ñatural de Málaga, de veintidós años de édad, de - - estado soltero, de oficio jornalero, y tiene el pelo pscuro,;qjos r reláros, estátura regular,'color moreñoy rhaéiz•.yegulat^é^?^  qué en el término de treinta días,, contados d.ósclé la íneerf; ,, ción dé esta requisitoria en lá G ageta de -I^Íórd, compa- ;- rezca en este Juzgado, sito en el ]Arseiíál dé lá Carraca, ̂  mi disposición, para responder¡á /los cargos que lé réstátan / i en la Causa qué por deséréióñ le iñstrúf ó; bajo apérentáffiem Vh i to que de no verificarlo qn el^ejfialado; plazo será declarado 3 rebelde y le parará él pélquició a que haya lugar. ,A la vez, emnombre d e^ . 0 .  el Rey (Q. D* G.), exhorto y requiero á todas las ̂ Autoridades* tanto civilas como milita^  ̂ > res y de policía judicial, para que, practiquen actiyas ¿ i |i -  : gencias pára la busca y captai^a qel ciftádo  ̂individuo, y  casq  ̂de ¡ser habido le remitan en calidad de ¡preso ̂ cpn4as-jsegurir¡ dades debidas, á mi disposición éh el¡ referido sitio4 --q ;Dada en el Arsenal de la Carraca á 21 de Diciembre de |1904.== José González. ^ J M —393
t). .Juliáh Quintahá y Cúestá, ptiíhér Teñíéhté 1ría  dé Marina y Juez instructor de causas de la Comándah& , de Ma^ihá>déTF^roU í,':;¿o r ^̂:W  ureSéht¥ciféTlláh&o! 4 ' é h - - /1 

sai; h ijh w V éñ tó c ih  y : ^ 3 Í t ó r í á M # M 7 d «

Ú p éjüctb'viñ ..3if
*
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Boletín oficial de laprovineia se presente en esta Comandan
cia para inglesar en el servicio ae la Armada por haber sido 
comprendido en la convocatoria parcial, dispuesta por la Su
perioridad en 17 dé Noviembre de últimQ; advirtiéndole “que 
de no verificarlo en el referido plazo, será declarado prófugo, 
y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 14 de Diciembre de 1904~V .° B .°.=Julián Quinta- 
na.==POr mandado de S. S., el Secretario, Juan Vidal.

   JM—388

D. Julián Quintana y Cuesta, primer Teniente de Infante
ría de Marina y Juez instructor de causas de la Comandan
cia dé Marina del Ferrol.

Por el presente citor llamo y emplazo á Joaquín Díaz Ca
sas, hijo de José María y  de Concepción, natural de Melía, 
término municipal de Mugardos, provincia de la Coruña, 
inscrito de marinería de este trozo y brigada, para que en el 
plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingre
sar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido 
en la convocatoria parcial dispuesta por la Superioridad en 
17 de Noviembre último; advirtiéndole que de no verificarlo 
en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á ser
vir ocho años eú activo. 'V

Ferrol 15 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=:Julián Quinta
na.—Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Vidal.

JM—389

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cayetano Rivera 
López, hijo de Antonio y de Juana, natural de Capela, pro
vincia de La Coruña, inscripto de marinería de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G aceta  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia 
de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por 
haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la 
Superioridad en 17 de Noviembre último; advirtiéndole que 
de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo 
y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 15 de Diciembre de 1904.=V.° B .°=Julián Quinta
nas .=P or mandato de S. S., el Secretario, Juan Vidal.

' JM -590
MARBELLA

D, Eduardo Pasquín Reynoso, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante de Marina del distrito de Marbella y  Juez 
instructor del expediente de aprehensión de siete bultos de 
tabaco por la barquilla Paroja de la Compañía Arrenda
taria;

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de treinta días, á contar desde el siguiente á lá publicación 
de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id , al dueño ó conduc
tores de cuatro bultos grandes y tres pequeños de tabaco con 
peso de 164 kilos, aprehendidos en la noche del 19 de Agosto 
último por la barquilla Paroja de la Compañía Arrendata
ria en aguas de este distrito, con el fin de que comparezcan 
ante este Juzgado en el plazo señalado para hacer las recla
maciones necesarias.

Dado en Marbella á 22 de Diciembre de 1904.=E1 Juez 
instructor, Eduardo Pasquín. JM—3

m a r In  

D. Arsenio Rojí Echenique, Teniente de navio del crucero 
Bío déla Plata; Juez instructor de la causa instruida al ma
rinero Enrique Marqués García por fugarse de a bordo estan
do de guardia y arrestado, consumando después el delito de 
deserción.

Hago constar que en dicho procedimiento he acordado la 
compereeenciá del marinero Enrique Marqués García, acu
sado del delito de fugarse de á bordo estando de guardia y  
arrestado; y de haber consumado después el delito de deser
ción, cuyo paradero se ignora.

Y para gue pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y  emplazo al referido individuo, a fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado de instruc
ción; bajo apercibimiento qué de no comparecer será decla
rado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas clases que 
en cuanto' tengan conocimiento del paradero del individuo 
expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido 
con custodia á esté Juzgado, sito en el crucero Rio de la Plata, 
y á mi disposición.

A bordo, Marín 22 de Noviembre de 1904.=Arsenio Rojí.— 
Por mandato del Si*. Juez, Gabriel Bastenechea. JM—383

 PALMA DE MALLORCA

D. José de Ibarra y  Méndez de Castro* Teniente de navio 
de la ArmAdaj 'Juéz instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia. V  ^

Por la presenté Requisitoria sé cita, llama y emplaza al 
inscrito disponible del frezo de esta capital Ramón Pizá Mar
qués, hijo de Francíséóy^dé Rosa, de veinticinco [años de 

. edad; pasado, natural dé Anchalte, áfin  de que en el término 
de noventa días, contados desde^su publicación én la Gaceta  
d e  Ma d r id , se presente en esta Colhañdáncia dé- Marina á 
responde! á los cargosunie le resúltah én expédiente de pró
fuga qué se le sigue; SE la inteligencia que démo verificarlo 
le pararán los perjuicios que haya lugar y sera declarado re
belde;

A lá  Vez, en nombre de S. M. el Réy (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coirLÓmilita
res y  de policía j udicial, para que practiquen activas dili
genciad en busca del citado individuó' y caso de ser habido 
le condúzcan mi clase def preio: á disposición de este'Juzgado.

Dada Pálmá de Mallorca á 24 de NoViétnbre de 1904.— 
El Jued iústructor, José dé íbarra.=Por mandado dé S. S., 
José María Vives, Secretariow JM—346

I>, Josécde Ibarra y Méndezsde Cástro, Teniénte de ¿avío 
deda A^^da,4ne^ instructor de la Comandancia de Marina 
de estópi^vincia. Y , . / ... , Y Y ,Y ' ’Y-YYY: ’

Por ía  présehte réqüisitoria¿ se cita, llama y  al
inscrito disponible del trozo de Palina, Juan,: M Y * 1*? 
de Rafofel yeinticuátro^ños de edadr  natural y

" Séa estatura
r e g u M é m  bocaf
nariz y  . f ^ t d r e g  que en dí.plazo denoyenta
días, ,;conlSla#';cteé<fé' la tíb ttcá c ló n  én la  Gaceta de Madrid,

se presente ante esta Fiscalía á responder á los cargos que le 
resulten en expediente que se le instruye de prófugo; en la 
inteligencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado individuo, y caso de ser habido le 
conduzcan, en clase de preso, á disposición de este Juzgado 
de Marina.

Dada en Palma de Mallorca á 29 de Noviembre de 1904.— 
El Juez instructor, José de Ibarra— Por mandato de S. S., 
José María Vives, Secretario. JM—377

REQUEJADA

D. Tomás Díaz y Vázquez, Teniente de navio de la Arma
da y Juez instructor del expediente en averiguación de la 
ausencia de Pedro Jesús Gómez Hoz, hermano del inscrito 
Joaquín Gómez Hoz, que pretende exención *del servicio de 
la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com
parecencia de Pedro Jesús Gómez Hoz, cuyo paradero se ig 
nora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por Ja que cito; 
llamo y emplazo al referido Pedro Jesús Gómez Hoz, á fin de 
que en el término de un mes se presente en esta Ayudantía 
de Marina de Requejada, encargando á las Autoridades de 
todas clases que cuando tengan conocimiento del paradero 
de aquel individuo lo pongan á mi disposición, con lo que se 
evitarán perjuicios á los que la exención del servicio de Joa
quín Gómez Hoz perjudica.

Requejada 6 de Diciembre de 1904.=Tomás Díaz.
JM—374

TORREVIEJA

D. Miguel Sagrera y Ciudad, Ayudante de Marina de este 
distrito y Juez instructor del expediente en averiguación de 
la ausencia de José Martínez Serrano, padre del inscrito de 
este trozo Antonio Martínez Francés, que pretende exención 
del servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com
parecencia de José Martínez Serrano, cuyo paradero se ig 
nora.

Y para quejiueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido José Martínez Serrano, á fin de 
que en el término de veinte días, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , se presente en 
esta Ayudantía de Marina; encargando á las Autoridades de 
todas clases que en cuanto tengan conocimiento del parade
ro de dicho individuo me lo participen, con lo que se evitará 
perjuicio á los que la exención del servicio de Antonio Mar
tínez Francés perjudica.

Torrevieja 1.° de Diciembre de 1904.=E1 Juez instructor, 
Miguel Sagrera.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, 
Jerónimo Andreu. JM—385

ANUNCIOS OFICIALES
Banco del Comercio.

Su situación el día 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas. Cénts. 
ACTIVO---------------------------------- — -------

Caja.. .................. ...............     3.412.792*06
Sucursal del Banco de España en e/v, c /c .. 759.083*28
Efectos en cartera  ..............................   8.008.576*64
Préstamos sobre valores.. . . . . Y   9.170.905*67
Créditos en c/c con in terés.     ............... 18.774.036*81
Corresponsales deudores. Cuentas de efectivo 3.891.481113
Deudores diversos................................   785.166*91
Mobiliario.    .............   6.318*59
Gastos de instalación ..  ..............................   8.745*01
Idem generales  ................................   >>
Valores en poder de corresponsales . . . . . . . .  4.511.031*82

49^328.137*92
Depósitos en garantía, no

minales   54.540.890
Idem en custodia, íd em ..1 1 3 .4 4 6 .3 3 1 ‘97

— -̂------- —  167.987.221‘97

-  217.315.359*89
PASIVO — -  ■

C apita l.    ...............\ ................ ... 5.000.000
Fondo de reserva. ........................................ ...  /  650.000
Cuentas corrientes.    -----. . . . .  . . . . . . .  9.841.185*15
Consignaciones voluntarias en efectivo .. . .  155.075*24
Im posiciones.. . . . ........       2.899.036*55
Imponentes en la Caja de Ahorros. . . . . . . . .  . 26.034.113*37
Efectos por p a g a r .. ..................... .. * , 13.127*55
Corresponsales acreedores. ..........  3.842.732*39
Acreedores d iversos.. .Y. . . . . . . . . . . . . . . . . .  217.217*53
Idem por cupones .......... ............ 191.939*92
Idem por amortizaciones  ............   50.302‘fi3
Beneficios en valores por realizar.   ........  43.186*21
Pérdidas y ganancias  ................  2.487*33;
Acreedores de valores en poder de corres- - /

ponsales ; .      v Y  137.733*75
Sexto dividendo a ctiv o .  ..................... ¿. . . .  250.0@0‘00

49.328.137*92
Depositantes de valores en 

garantía, n om in a les.... 54.540.890
Idem de efectos en custo-

dia, ídem ............... 113.446.331*97
 :— -------  167.987.221*97

,L;Y.YY;..- . ■ : ■ •• ; ;;,/',Y;^7.315.359*89

El Contador, José de Azcárate.=El Director Gerente^ Fer^ 
nando ÉcheVarría.=:V.0 B p°= E 1 Presidente de turno del Con-3
sejo de administración, Jpsé Manuel Arispé. X —34 >

■ -  -  ^   ̂ j u V i U .  .  • ; V í - % í
- Annndé. -Y,';]'

: $e;j vpníte en subasta pública que tendrá Júgar día 45 He 
Eneru próxima,, á labpnce de su mañana/ én lais QasáS fCbn-' 
■sistoriaiés de esta ciüdád, la dehesa sita e n ^ t é ’̂ tétBiinb^de^ 
2.200 fanegas de cabida próximamente, con abundantes pas

tos, arbolado de encinas y  abrevaderos, denominada Egidos 
de Santa María, perteneciente ¿ la Sociedad La Emeritense.

El pliego de condicinúes para tomar parte, so halla de 
manifiesto en esta ciudad, Escritorio de los Sres. Saez y Diez, 
plaza de la Constitución; üüm. 3. '

Mérida 14 de Noviembre de 1904.=La Comisión liquida
dora. —  X—2723

Banco Hispano Colonial.
R esum en  d el ba lance en  31  de D iciem bre d e 1 9 0 4 ,

Pesetas.

( ACTIVO

Caja y Bancos.................................     1.797.238*92
Cartera.....................................................................  11.955.642*50
Banqueros y corresponsales..................   78.766l09
Cuentas deudoras..................................................  25.774.503*68
Gastos amortizables.............................................   45.000
Depósitos en Custodia...........................................  30.554.421*25

70.205.572*44

PASIVO

Capital        ................................. ¿. .  15.342.400
Cuentas acreedoras....................................... .. 22.970 451 *72
Letras por p agar. ............................   299*35
Beneficios y pérdidas.  ...... .......................... .. 1.338.000* 12
Acreedores por depósitos en Custodia.. . . . . .  30.554.421*25

70.205.572*44

Barcelona 31 de Diciembre de 1904.=i:El Contador interino, 
Antonio de Galdácano.=V.° B.°=:E1 Vicegerente, P. I. da 
Sotolongo. X —32

Banco de Bilbao.
Su situación en él dia 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.

ACTIVO

Caja ..........  Y        8.735.494*95
Sucursal del Banco de España, cuenta co

rriente ............................................................... - 733.538*18
Efectos en cartera. ................... 34.753.081*52
Préstamos sobre valores .  ..............  9.409.480*53
Cuentas corrientes de crédito con in terés... 29.091.596*63
Corresponsales deudores  ...............................  6.776.638*45
Diversos deudores  ......................... 931.398*77
Gastos generales y sueldos........................................  »
Caja de Ahorros............................................................  »
Créditos contingentes....................................... 3.816*54
Bienes inmuebles.    4.292.071 *44
Mobiliario ..........................   38.649*02
Gastos de constitución.....................................  79.429*57
Cupones y amortizaciones al cobro............... 1.699.948*23
Valores en poder de corresponsales............... 6.062.400*95
A c c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................... 15.000.000

Depósito^ en garantía, no- 117.607.544*79
mínales  ................     63.331.590*98

Idem voluntarios, ídem  695.152.594*56
Idem necesarios, ídem   354.950

--------------------- 758.839.135‘54

876.446.680*33

PASIVO

Capital: 60.000 acciones de á pesetas 5 0 0 ... 30.000.000
Fondo de reserva (estatutario).......................  3.000.000
Segundo fondo dé reserva (voluntario). . . .  2.400.000
Utilidades de valores no realizados..............  125.767*20
Beneficios y pérdidas     ......................  12.764*57
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao 21 *516.618*64
Consignaciones voluntarias en efectivo .. . .  1.728.996*42
Imponentes en la Caja de Ahorros   44.960.405*44
Corresponsales acreedores  .......... .......... 1.665.267*34
Diversos acreedores  ....................................... 1.296.092*74
Efectos á p a g a r  ..............  742.250* 10
Dividendos por pagar  ............................. 917'.365
Acreedores por cupofiés realizados.. . . . . . . .  1.059.485*80
Idem por amortizaciofiés realizadas.. . . . . . .  420.182*36
Acreedores por cupones y amortizaciones al '

c o b r o . . . . . . . . . ..................  1.699.948*23
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales  ................        6.062.400*95

117.607.544*79
Depositantes de válbrés en 
!. garantía^ nominalés. . . . .  . 63.331.590*98
Idem voluntarios, ídem. Y , .  695.152.594*56 
Acreedores por depósitos ne

cesarios, ídem .  ...................   354.950
—    —  758.839.135*54

' : ' 876.446.680*33

Distribución de las utilidades correspondientes al ejercicio semestral 
terminado en 31 dé BiciémWt de 1904•

 ̂ " Pesetas.
‘ !r ■' o  •

S a l d o ^ ^ H é ú t i l i d a d é s 4 í q ú í d a s . ' . ; . v . . 1.160.044*57
Dividendo á repartir 6 por100. 900.000 i
S e ^ M ó  fondo de reservá.. .  200.000
im p é stó s  ;. y *. . .  47.280
Rema&éhte para ^próxlmó, - —1 :
• ' s e m e s t r e ; - ; . ; . f 2 : - 7 6 4 W  : r "'•

f     ,1.160.044*57
■ ■ ; • ' , • / ; •  • ^  ■

Bilbao 31 de Dieiembrá dé 1904.¿=É1 Contador > Santos de 
GHiratete®! Director g e r e n t e d é  Uñ2̂ Mazagá.^=:Vi6 B,Q 

¡ El Fre^idénté de turno del C  ̂de A ., José Manuel de Arispe.
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Observaciones meteorológicas del día 4  dé Enero de 1 9 0 5 .

TJ f\X> A C(
ALTURA 

del barómetro 
reducida & 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedftd DIRSOCIOK ESTADO

HUxCAo
Seco. Humedecido. vápor acuóeó. dativa. y  dase del vieúto. del bIel o .

[2 do ls noche.......... . 713,45 -  5.1 -  5 2 3.0 97 N E .. . . . . . . . . Brisé ligera. 
Idem...........

Despejado.
Idem.A /|a lo mañaníl ........... 713,91

714.72
7H,fi9
71391
714,11
714,76

— 6.4 — 6 5 2.7 96 NE...............
Q fin To mañana . . . . . . . . . — 2.2 — 2.8 3.5 89 Idem....... Ideih.

I2V!p1 día ................... 4.3 14 3.6 59 Calma.......... Idem.
Ha tardft...................... 7.6 2.7 . 3.1 41 N O .. . . . . . . . Brisa. .. . . .. Idem.

ft Ha 1ofordA A . . . . . . . . . 1.8 — 0.8 3.1 61 NO............. Idem ligera. 
Calmá..........

Idem.
9 de la noche....................... — 0.4 — 2.2 3.0 70 S O ... . . . . . . Idem.

Temperatura maxima del aire a la aombra................. ....  8,3
Idem mínima /••••.......................................     — L8

Diferencia...   ........... ................... . . . . . . . . . . . .  16,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 11 ,2
ídem id. dentro de úna esfera de cristal................ 35,8

Diferencia.  ..........     24,6
Temperatura máxima á délo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable...........................  1!;8
Idem mínima ídem.......................... *............................... * — 8,3

Diferencia.................................................   23,1

Velocidad del viento en las Ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)................................... ...................... ........ 131

Oscilación barométrica ídém(riiilíinetró¿). . . . . . . . . . .  2.0
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche —  .. ......................................... -f* 7.8
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. »
Sol completamente despejado    4 h 10' m
Sol entrevelado por nubes ó vapores . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 h 0 m

Total de insolación durante él día. . . . . . . . . . . . . . .  8 h 10 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  41 d e  E n e r o  d e  9 9 0 5 }  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c l i o  d í a  e n  v a r i o s  p u h í o §  d e  
E s p a ñ a ^  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a n a n a ^  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o s  á  l a s  s i e t e » ,

AOO ALIDADAS

BARÓMETRO VIENTO

ASTADO 

«•1 dtlt.

TERMÓMETRO AN LAB 94 HORAS

a é t A do

del mas».
AO* 

f  «1 nlval
del mar.

Diferencia
1

Igual hora 
del

día anterior
Dirección Fuena. Baco.

Humadv

oído.

Diferencia, 
de tempera
tura ft Igual 

hora 
de

la Ylspora.

Tempe
ratura

mixima.

Tempe
ratura

mftilma.

Lluvia
en ml??- 
mstros.

París...................... 770.9 — 5.5 s s o . . . . Brisa.. . Cubierto. . . . 0.5 0.5 4- 9.0 »> — 2.2 »
Glermont............... 775.1 — 0.7 N ......... Calma.. Idem .......... — 6.4 ■— 7.6 4 - 9 . 6 - 6 . 4 — 8.2 >•

769.1 — 4.6 SSO.. Brisa fte Idem............ 8.9 7.8 — 0.5 10 6 8.3 1 Agitada.
768.5 — 4.7 O Viento.. Idem........... 7.5 5.6 4* 8 7 8.0 6.0 2 Idem.

Baint-Malhieu----- 773.8 — 2.9 ONO .. Brisa. . . Idem........... 8.4 7.8 +  4.6 8.4 4.5 Picada.
773 7 — 1.3 Calma.. Idem......... . 2 5 2.0 4- 9.9 5.0 — 7.0 Tranquila.
777.0 0 0 Idem... Idem. . . . . . . 1.5 1.3 4- 8 5 2.0 — 1.0 Idem.
776 5 0 0 SE . . . Brisa lig Idem....... 2 5 2.5 4- 5.0 3.0 — 3 0 Idem.

9777.5 4- 0 4 S E ....... Idem... Idem........... 2.4 0.8 +  4.4 4.0 — 1.0
Oviedo.................. 777.0 — 0.5 S E ........ Idem fte Casi desp.. . . 1.2 1.2 — 0.9 4.0 — 3.0
Vares.....................
flnrnñ n ......... . 775.9 +  1.2 SE Brisa. . . Idem............ 3.0 2.0 — 2.0 10.0 — 3.0 Tranquila.

Pontevedra...........
Vigo......................
Oporto.................. 774.7 +  1.3 E N E ... V.f hedo. Despejado... 7.6 3.2 4- 3.8 9.0 5.0 Tranquila.
Lisboa.................... 772.9 +  3 5 N N E ... Brisa fte. Idem........... 1.7 — 0 9 — 0.3 8.0 1.0 Idem.
Angra.................... 765.0 +  7.5 SE Idem.. . M. nuboso.. 15.4 14.6 — 0.6 18.0 14.0 2 Agitada.
Punta Delgada.. . . 765 6

i * •w
» E . . . . . . Idem... Idem.......... 16.0 15.0 18,0 15.0 3 Picada.

Laguna..................
Fnnehal .............. 767.2 +  3.3 E........ Idem lig. Nuboso. . . . . 15.9 12.0 0.0 18.0 10.0 Tranquila.
Lagos..................... 771.3 +  3.1 E ........... Brisa. . . Despejado... 6.8 3.3 4- 0.8 13.0 3.0 Picada.
Ay amonté?^.........
Huelva.................. 771.9 4- 3.8 NE . . . . Idem lig Idem .......... 2.0 -  0.8 — 0.6 12.0 0.0 Tranquila.
Ban Fernando....... 771.0 +  4.0 NNE.. . Idem. . . Casi désp., . . 0.8 — 0.3 — 0 4 10.0 0.0 Idem.
Tarifa.................... 767.8 4- 2.3 N N E ... V. fte.... Nuboso.. . .  * 11 4 8.7 — 0.4 . » »
Üta. Cruz Tenerife. 767.7 +  ?-3 N N E ... Brisa.. M. nuboso.. 18.2 14 6 4- 0.5 20.ü 14.0 Tranquila.

Bevilla.......... ......... 772.3 a N N E ... V. m. fte Despejado... 2.6 0.6 9 8.0 0.0 »
Córdoba................. 773.5 +  4.0 N E ... , . Brisa lig Idem v___ — 0.2 — 1.8 0.0 6.0 — 5.0
Jaén...................... 773.5 +  3.4 ENE. . . Calma.. Idem......... . 1.2 0.0 0.0 2.0 — 5.0 »

.Granada___. . . . . . 773.4 » E ........... Brisa lig Idem........... 5.2 5.0 » 5.2 2.0
Murcia................... 774.2 +  4.6 SO . . . . Idem .. Idem......... — 1.0 — 2.4 — 1.2 10.0 -  5.0 »

Badajoz................ 769 9 » E .......... Idem ... Casi desp.. 1.2 1.2 » 9.0 -  4.0 »
Ciudad Real.......... 776.0 +  4.1 E .......... Brisa. . . Despejado... —, 0  3 — 0.9 4- 0.2 3 0 -  8.0 » '
Albacete................ 779.1 +  6.7 O ......... Idem.. Idem........... — 6-3 —- 7.3 -  0.8 '2.0 — 11.0 4»
fínpnca ............... . 775 5 u NE I demlig. Casi desp]... —. 5.8 — 7.0 i» 2.2 — 12.0 »
Madrid.................. 775.7 +  4.2 N E .... Idem.. Despejado... _  2.2 -  2.8 — 18^ 6.1 -  7.8 1»
finad aislara . . . 775.4 4- 5 3 s o ___ Calma . Idem.... '... • — 4.0 — 4.6 — 3 9  

»
4.0 — 5.0 »

ttl Tfornnal . . . . 774.1 -f- 5.9 NO Brisa lig Idem........... » 9 6.0 — 4.0 19 :

4vila . . . . . . . . . . a » N Brisa. . . Idem. . . . . . — 7.0 -  u .o 4- 2.0 — 4 0 — 10.0 9
R Amovía................. 773.2 +  2.3 E........... Calma.. Id e m .... . .  • 5.0 — 7.0 4 - 3 . 2 » » »
RílltkTTlfiTlfifi . . . . . 774.6 E ........... Brisa lig. Idem......... . 3 . 0 —. 3.0 0.0 — 8.0
Valladolid ........... 776.9 4- 2.0 s . . . . . . . Viento.. Lluvioso. . . . 0.0 —  0.7 4- 4 . 8 » » »•
Soria.. .................. , 1 P A

i ** • ”
4- 3.0 N ......... Idem.. . Casi desp.. . . 3.0 1.0 4- 7.8 3.0 - 5 . 0

Burgos................... 176.8 4- 0.2 N N E ... Calma,, Cubierto. . . . — 1.8 — 2*0 4 - 3  9 -  1.0 v -  7.0 »■
León.................... 777.0 4- 3.3 N .......... Brisá lig Despejado... —. 0.7 3 5 4- 0.3 2.0 -  6.0 »

Orense........... .
' Santiago . A . á. 775.7 JL 1.7 NE Brisa. . Idem. . . . . . . 1.9 — 0.5 4- 1.9 9.0 — 1.0

Huesca.................. 774.9
T  * • *
4- 2.7 N E ... .. Calma.. Cubierto.. . . -  5.0 -  5.3 +  1-7 0.0 — 10.6

Zaragoza...............
Teruel................ .. 778.4

00+

N É ....... Idem .,. Nebuloso.. . . - 1 0 .5 — 11.1 — 1.8 0.0 =  13.0

; Barcelona............. i 771.4 a NN O ... Idem ... Nuboso...... 1.2 0.3 9 5.0 -  4.0 I| Tranquila. /
Mahón.................. 770.5 4- 3.3 N N O ... Brisa.. v Cubierto.. . . 6 .4 3.6 4- 4.4 6.4 0.0 4

x’^alm a................... 772.0 4- 3 2 N ....... . Idem lig. Núbóso...... 3.4 1.8 4- 2.4 5.0 — 1.0 3 Tranquila.
Valencia............ 772.1 4- l . « N É ... .. Ideih... Despejado... C0í6 — 1.2 — 0.4 7.0 — 2.0

rAlicante................ .
Almena................ 772.4 4- 4,8 n e , . ;  ; Idem ... Idem. . . . . : . d o 7.5 — : 1.5 >■" » : » ■ .. -i Tranquila.,

: Málaga....... .........
MelUla............ 774.3 4- 5.0 s s o . . . . Brisá. . . Idem.. — . é.5 4.7 — 1.2 11,0 7.0

. . .. . . V,
Agitada.

O r á n .. . . . . í ( . . . . . 772.6 +  4 9 s . . ....... Idem... M. nubóso.. #4.0 -r  0.6. • .39 :» -
A rgel------« ; . . . . 771.6 4- 4.8 0 ......... Idem fte. Lluvioso. . . . %.Q' • » ' M i »
Túnez......... .......... 767.1 4- av* O . . . . . . Brisa'. >. Cúbteflfcn... v l.o 0,0 9
Sfaks....... .............. 768,1 a O . . . . , V. mv fte Idem,........ . 1.8 » -  1.2 p »
Palermo.................* • •• i
Cagliari................. 767.0 * » Ñ O .... . Viento, i Déspejadó... ^  0.2 : » » V
Roma............... . 767.1 a ' N . . . . . . Brisa v .. Idem *> ,... t > -  5 .2 » » -: • ;
Liorna . •. • • • • •. 767.3 » N E .. . . , Idem ... Casi desp. . , 2 .2 , — 4.4 . . .  . » " » .
Niz a .................... 768.0 4- 5.1 E . . . . . . . Idem.. . Idem. . . . .  v. -  3.0 — 4.0 ^ 0 . 2 4.0 — 4^0 Picáda^
Si cíe... ..«••••...* 768.0 O .......... Idem lig Brumoso.. #  0» 2.0 2.0 -  .3,0, Tranquila.

•#er{ágzüm............. 776.4 4- 3.0 N O ... . V. fte... N uboso..... | j ^  0.2 4. í -  2.8 ■ V  *

B O L S A  D E  M A D R ID
Cotización oficial del dia é de Enero de 1905,^ comparada con la dd dia anterior .

■ '■ - ' ' 1 ójaóWo ax. cf6WtíM ■ _
FONDOS PUBLICOS Í>ía 3. Día 4.

Deuda pw|j>ota> »14  o/o , .: • —
>»¡Serie F, de 60;0Q95litt. í»*̂ a»18l .. . .•<
. 00 JUí.OtW* 4 * • • • • ••• • • « « , ,WéS c, ae«.ooo.it.a ^ 1¿áí«ííSfe,

M
77*80 77,80 y 85

FONDOS PÚBLICOS
' . V" v • i

; CAMBIO AL CONTADO

Diá 3. Día 4.

' Berieij d e s lo o  pcielas Aoííáláafoi.. .  
Ideíh A» dé 500 id. id. . . . . . . . . . . . . . . .

i 2 ^ d é  100 y 200 id. id ,. • .  
^Mn^meréhfei eeridir.. . . .  .v . . .  . í  ¿ ¿ ; r

77.20
77.20 
77,15 
76í05

77,30
77,20-25 y  30 
77,25-20 y  30 
77;30-76?85 

TlfL v  77 25
' ^ b ^ d á  ; y-' ; s •; _.. . : :

•yJé ¡j (

Señe F, de 50.000 ptas. nominalev.. . . .  
Idem É, de 25.000 id. i d . , . tvw <$, a
Idem %  de 12,500v ..................
JdlmC; de5 00Q íd*> Id» • • w * • •>. »• 

- Idém B»>de2.5O0. t .* •'f . . .  ^

m  aferentes

37,95

a
m i  - ;

98-10 y 15
98.15
98.15 y 80 v 
9&,2Sy 80

i. ̂ ;, . r . y i *
S A f e f e i *

■ x ■ CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 3. Día 4.

B a n c o s  y  S o c i ó d á c i e ú .

Cédulas hibótecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500......................

Idem id. al 4 por 100................... ......... 1027/ 1027o y 102,05

Áccióñés del Banco dé España.. . . . . . .
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .
Tdéib de la Compañía Arrendataria dé 

Tabacos.—Acciónes ál portador.. . . .
Idem id.—>'Cantidades pequeñas.. , . . .
Idem del Banco Hipotecario de España*
. 100.000 ........................ . . . . . . . . . . . .

Idem dél Banpo de Castilla (30.000 ac
ciones comprendidas éntre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de 
2 0 .0 » . . . . . : . . . .................

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativás.. . .

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros l á 80 non__ ______ i

»
h

416*4

199,50

V»

4587, y 45t,50
• » .•

415.50
W L ..

'• » ;

; r
106.50

■v '

Resumen general de pesetas nominales negociables ' .

Deuda perpetua al i  por 100 interior.. . . . . . .  c , , . .  ■. 1. 485.500
Idem id. al 5 por 100 a m o r t i z a b l e .  ....... . 1.138.C00
Banco Hipotecario.—-Gédulas al 4 por 100 . . . . . . . . . 4; . . .  46,000
Acciones del Banco *.e España. . . . . . . . . .  : 30 .500
Idem del Banco Hipotecario de España.. . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem del Banco Hispano Americano .. . . . . . , . . . . . . . . .  1 é ;,000
Idem de la Compañía Arrendataria dé Tabaco*. . , . . . . .  *. - 6 ; 5 0 0

4D»«Mbll<®s oiI©t?aI®9 «c&fete i
París, á la vista, 33'875.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33,646

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. -  GÓMO PURGANTE,' 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loaches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z ~  14

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l e c t R I -
eos.-—Ascenso res, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y  Material mecánico.—-S b - 
cfedad ESPAÍfrOEiA. P rincipe,

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS ■ .-•■-v*

S T J O E S O ItE S ^  D E  3VEi:a,.A.
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, 1 y 5, y Rafael Calvo, 3.

Teléfono 2 .3 67 .—M ADRID
(Ca sa  fundad a  ,en  1866)

Siempre más de doscientos carruajes é la venta, nuevo» y  
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera®. 
Guarniciones. — Reparación y  conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

f>ara las enfermedades delpéclio, Elixir antibaci- 
Ar  lar il@ ]* r  ASÍS* (de Thiocol) compuesto.

Para la neurastenia y debilidad de los ¿entró* 
nerviosos» Acantheco granulado 

Para la boca, garganta y tos, ^ íp A S T lL L A i  
ita d S J A íL o . .

NUÑÉZ DE A R C E , 17.— M A D R ID
/ Y  EN TODAS LAS FARM ACIAS ‘

Terminada la impresión de la G D íR 
© F iem L  DE ESPaÑa para 1 9 0 ^ ,  él 
día ©  del corriente se comenzará á ser
vir los pedidos de los Sres. Suscriptores 
á la misína.

SANTOS DEL DÍA
S. Teles/oro, papa y mr.y S. Simeón, conf-y y Sta. Emiliana  ̂tvg.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8 y 1̂ 2.—Punción 29 de abono .^T^ürád I.° 

Ultimé, de madame Darclée.—El Trovador. ht £
. ESPAÑOL.—A las 8- y 1 j2.—Correspondientew%.°^&.iér~ 

coles de moda.—La desequilibrada. ' *
PRINCESA.—A las 8 y Ti2; —Peláez.-^La do% élla dé mi 

mujer. \  '•};) , Mk
A L A R A .—A las 8 y lt2.“ ^Ciéñcia” exacta8.—El ém or que

pasé ¿^Francfort.
PRICE.—Alla .̂.8.y.3l4.íAr¿Úqn Francisco. - ' /t
APOLO. — % lasi 7 y li2.—̂E1 ^éraíso de los nimfe.-^ÉQuo 

vádis?—L A j i é r a í s o  de los niños.  ̂
ESLAVA.—Alas 7.—El trueno gordo.—El caib^íiópe^—, 

El premio de hoñor ..^Él trtteno gordo. < \ ̂
ZARZUELA.—A las 7 y «Ii2.-El húsar $£ l#g4at^ia:- 

E1 bérbero ;de Sevilla. —La casita blanca.—La \
1(2.—(Mofla.)—El delirio éóiáhífeaL— 

EÍ or^ S isté  deMostolés.—i viva la niñat—El túnelr J t * 
MODERNO.—A lés 8.—-Nuestra, Señora.—La polka de los 

pájarQ|-^iEa:hii qüe^^nieval—Las estrellas. . ■
NOYEDAUES. —A las 7.—La estatua de Don Tane^édq. (es- 

;Wtóój^3EÍ^éÍ®tó^^dd"k%c^Mz.^Súf-aRé2¡a 
rio de coral. ' $  t* ¿L

ROMEA. --Alés 8 y l\ 4 ^  Yairiadaespéctáculó^^tó^slps 
■ artistas déla coíápatia.  ̂  ̂ , ,  í̂, !


